
Como parte del arte y oficio de proyectar y ejecutar edificios, el Arquitecto debe 
tener la habilidad de proyectarlo eficientemente para que éste pueda ser cons-
truido o edificado. Más que saber construir, el proyectista o arquitecto debe saber 
cómo se construye una obra, así como tener la comprensión integral de las di-
ferentes etapas de la ejecución de una obra que le permita ser el primer obrero 
en construir una edificación con planos, memorias y especificaciones necesarias, 
antes de que se comience la ejecución física de la obra.
Para que un proyecto se convierta en una obra, éste deberá ser un proyecto de 
calidad. Independientemente de la propuesta arquitectónica y su estilo, un buen 
proyecto debe estar conformado por todos los planos, memorias descriptivas y, en 
particular, unas precisas especificaciones técnicas que describan en forma clara la 
edificación que el proyectista ideó. Es por ello que este manual pretende facilitar al 
proyectista de arquitectura describir los elementos arquitectónicos y partidas nece-
sarias a ser empleados para la construcción de la obra.
En el Manual se resumen las especificaciones técnicas basadas en las Normas MOP 
62 para Acabados, Revestimientos y Pavimentos; las Normas COVENIN 3400:1998 
para Impermeabilización de Edificios; Norma COVENIN – MINDUR 2002-88. Crite-
rios y Acciones Mínimas para el Proyecto de Edificaciones; y las Especificaciones 
Generales para Edificios, Parte II, COVENIN – MINDUR 1750-87, correspondientes 
a albañilería, revestimientos, pavimentos, impermeabilización, herrería, carpintería, 
vidrios, accesorios para puertas y ventanas, y acabados con pinturas, así como las 
especificaciones de otros autores necesarias para la elaboración de las memorias y 
especificaciones del proyecto de arquitectura, entre otras.
Igualmente, se incluyen especificaciones generales para jardinería, así como las plani-
llas tipos aceptadas técnicamente por el Ministerio de Infraestructura para especificar 
acabados, cuadros de puertas, ventanas y bloques huecos, así como cuadro de áreas.
Por último se anexa un glosario técnico de terminología para el sector construcción, así 
como la documentación que forma parte del proyecto, de conformidad a la normativa 
para la presentación de proyectos al Ministerio de Infraestructura y a las Instrucciones 
para la Elaboración de Planos para Edificios MOP 62-39.
Este Manual forma parte, complementa y fuera realizado por el autor, en el marco 
del Doctorado en Arquitectura de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 
Universidad Central de Venezuela. Así mismo, ha sido revisado y aprobado por el 
Comité Académico del Doctorado en Arquitectura de la Dirección de Coordinación 
de Estudios de Postgrados de la FAU-UCV.
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Consideraciones generales para la ejecución de las obras de arquitectura

La ejecución de la obra será de acuerdo a lo previsto en el Decreto 
1.417 Condiciones Generales de Contratación de Obra, publicado en 
Gaceta Oficial Nº 5.043 Extraordinaria de fecha 16/09/96.
El alcance para la ejecución de las partidas incluidas en el proyecto y 
sus especificaciones, se hará de conformidad a lo indicado en las Nor-
mas COVENIN 2000-92, Parte II A, Edificios, 1992; las Especificaciones 
Generales para Edificios Nº 1750-80 de COVENIN – MINDUR; y las 
Normas para la Construcción de Edificios MOP 1962, Revestimientos y 
Acabados en Paredes y Otros Elementos, y Pavimentos.

Intención de las especificaciones

El deseo e intento de las especificaciones y dibujos que forman el proyecto, 
es prever que el trabajo con todas sus partes, sea, cuando esté completo, 
bueno para el uso para el cual esté diseñado. “El Contratista” proveerá 
todos los materiales y hará todos los trabajos que estén descritos en las es-
pecificaciones, o delineados en los dibujos, o que puedan razonablemente 
ser implicados como ser pertenecientes al trabajo del contrato de la obra.

Planos y especificaciones

Los planos y especificaciones se complementarán mutuamente y lo que 
aparezca indicado en cualquiera de los documentos formará parte del Con-
trato de Obra. En caso de discrepancia entre unos y otros se someterá el 
caso al arbitrario de “El Arquitecto”; la decisión de “El Arquitecto” será 
siempre la final.

Propiedad legitima de los planos

Todos los planos, especificaciones y copias de ambos suministrados 
por “El Arquitecto”, hayan sido o no cancelados son de su propiedad. 
Estos planos no pueden ser utilizados para otra obra y a excepción de 
los juegos pertenecientes al contrato firmado, le serán devueltos cuando 
“El Arquitecto” los pidan, al concluirse la “Obra”.
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Cumplimiento de las especificaciones

“El Contratista” observará en todo momento lo expuesto en las especifi-
caciones, para los casos aquí no contemplados se regirán las “Especifica-
ciones Generales para Edificios Nº 1750-80 de COVENIN – MINDUR” en 
vigencia. De la misma manera “El Contratista” se compromete a observar 
las indicaciones, tanto verbales como escritas, que le hiciera “El Inspector” 
en el transcurso de los trabajos.

Interpretación del contrato de construcción de las obras

Queda entendido y convenido que “El Contratista”, previo un cuidadoso 
estudio, ha quedado satisfecho en lo que a la naturaleza y ubicación del 
trabajo se refiere, así como también en lo que respecta a la confirmación 
del terreno, la clase, calidad y cantidad de los materiales con que tendrá 
que trabajar, la clase de equipo y las facilidades que requerirá prelimi-
narmente y durante la ejecución del trabajo, las condiciones generales y 
locales y todos los otros asuntos que puedan en cualquier forma afectar 
el trabajo comprendido dentro del Contrato de Obra.

Materiales y mano de obra

“El Contratista” suministrará y costeará todos los materiales, mano de 
obra, equipo, luz, transporte y cualquier otro elemento necesario para la 
ejecución de la Obra. Los materiales serán nuevos y de la mejor calidad. 
La mano de obra será a entera satisfacción de “El Propietario”, “El Inspec-
tor” y “El Arquitecto”.

Muestras

“El Contratista” someterá para su aprobación a “El Propietario” muestra de 
los diferentes materiales indicados en las especificaciones.





1. Albañilería

En las normas venezolanas de construcción 
se define a la albañilería como el arte de 
construir con materiales pétreos naturales 
o artificiales. La ejecución de los traba-
jos de albañilería incluyen los materiales, 
equipos, herramientas, replanteo y la 
mano de obra necesarias para la total 
y completa realización de los trabajos, 
los remates, la recolección y bote de los 
desperdicios, así como el transporte de 
todos los materiales hasta una distancia 
no mayor de 50 Km. del sitio de trabajo. 
En los casos en los cuales se requiera 
la utilización de andamios, su incidencia 
se tomará en cuenta en los precios del 
contrato de obra.



Al
ba

ñi
le
ría

 
12

1.1 MATERIALES COMUNES

1.1.1 Cemento:
El cemento a usarse para todo el trabajo de 
concreto debe ser de la calidad aprobada 
por el “Inspector” y preferiblemente de un 
mismo fabricante. Todo saco de cemento 
que viene deteriorado o roto debe ser de-
vuelto de la obra, y todo el cemento debe 
ser almacenado bajo cubierta y en un sitio 
impermeabilizado y seco. 

1.1.2 Cal:
La cal debe ser de la mejor calidad e hidra-
tada, aprobada por el “Inspector”.

1.1.3 Arena:
Toda la arena a usarse para el trabajo debe 
ser de la mejor calidad y libre de materiales 
orgánicos. La forma de los granos será re-
donda o poliédrica, siendo rechazables las 
arenas cuyos granos tengan predominante-
mente forma de laja o aguja. El tamaño máxi-
mo no será superior a 5 mm, el contenido 
de finos que pase por el tamiz 0.2 mm será 
como máximo el 15% del peso total. El con-
tenido de materias perjudiciales (mica, yeso, 
feldespato, etc., no será superior al 2%). 

1.1.4 Agua:
El agua debe ser limpia, sin aceites, ácidos 
y otras materias extrañas, es decir agua po-
table. En caso de duda el agua cumplirá las 
siguientes condiciones: pH no inferior a 5 ni 
superior a 8, contenido en sulfatos no supe-
rior a 1 g/l, cloruros no superiores a 6 g/l, y 
aceites y grasas no superior a 15 g/l.

1.1.5 Gravilla:
Esta debe ser compuesta de piedra que tenga 
los pedazos limpios, duros y fuertes. Deben es-
tar libres de materias orgánicas deteriorantes. 
Estas no deben pasar de los Nº 1 y 2.
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1.2.1 Bloques de arcilla o concreto:
Estos deben ser de la mejor calidad y 
aprobados por el “Inspector”. No deben 
usarse bloques rotos, torcidos ni con 
grietas. Deberán ser humedecidos los 
bloques antes de su colocación. Toda 
la mezcla para asentar los bloques 
deberá constituir de: Una (1) parte de 
cemento y una (1) parte de cal por seis 
(6) de arena. No deberá pasar de 2 
½  horas el tiempo entre la prepara-
ción del mortero y su utilización. Los 
bloques deberán humedecerse antes 
de ser colocados. Las hiladas deben 
ser alternadas con respecto a las jun-
tas verticales de los bloques, siendo su 
desplazamiento entre ½ y ¼ de bloque.

1.2.2 Bloques huecos de arcilla:
Se usará bloque calado del tipo Caribe 
15 x 15 x 15 cms, serán colocados 
manteniendo estrictamente las aristas, 
alineadas verticales. No deben usarse 
bloques rotos, torcidos ni con grie-
tas. Toda la mezcla para asentar los 
bloques deberá constituir de: Una (1) 
parte de cemento y una décima (0.10) 
parte de cal por tres (3) de arena. Se 
rematará con carato de igual mezcla, 
sin dejar surco, es decir al ras con res-
pecto a la superficie de la pared. Final-
mente se limpiará, al fraguar totalmente 

1.2 CONSTRUCCIÓN DE PAREDES Y TABIQUERÍAS

Comprende la ejecución de todos los cerramientos requeridos en las edificaciones. La 
unidad de medida será el m2. Las áreas de paredes se determinarán multiplicando 
las longitudes acotadas en los planos de arquitectura por las alturas señaladas en los 
cortes correspondientes, descontando las áreas de vanos, vigas, columnas.

Materiales específicos para paredes o tabiques

la mezcla, con estopa de sisal, fibra vege-
tal o viruta de madera que no manche, y 
abundante agua.

1.2.3 Bloques huecos de concreto:
Se usarán bloques ornamentales de 
concreto 40 x 20 x 15 cms con calado de 
dos  huecos de 10 x 5 cms y cuatro huecos 
de 5 x 5 cms, con viguetas y machones 
de concreto según lo indicado en planos. 
No deben usarse bloques rotos, torcidos, 
ni con grietas. Toda la mezcla para asen-
tar los bloques deberá constituir de: una (1) 
parte de cemento y una décima (0.10) parte 
de cal por tres (3) de arena. Se rematará 
con carato de igual mezcla, sin dejar surco, 
es decir, al ras con respecto a la superficie 
de la pared. Finalmente se limpiará, al fra-
guar totalmente la mezcla, con estopa de 
sisal, fibra vegetal o viruta de madera que 
no manche, y abundante agua. 
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1.3.1 Los frisados (frisos bases)
Toda superficie a revestir será limpia y suficien-
temente rugosa, y estará libre de compuestos 
bituminosos u otros materiales perjudiciales. 
Cuando la mampostería tenga tendencia a 
producir eflorescencias, se retardará la apli-
cación del revoque (friso base común) hasta 
hacerlas desaparecer mediante un cepillado 
en seco. Todas las superficies lisas de con-
creto, tales como columnas y vigas se salpi-
carán con una capa de mortero, preparado en 
la proporción de dos (2) partes de arena por 
una (1) de cemento(1) el cual se dejará secar 
por un mínimo de 24 horas. Toda superficie a 
revestir será previamente humedecida.
Una vez preparada la superficie se colocarán 
los puntos de referencia y correderas para 
lograr que la primera capa (frisado) resulte 
perfectamente plana, cuidando que la superfi-
cie del revoque tenga la rugosidad apropiada 
para la aplicación de la capa siguiente.
El frisado se dejará endurecer por un pe-
ríodo de 24 horas y se humedecerá sin sa-
turarla para proceder a enlucir (friso liso o 
acabado). El espesor total de este tipo de 
revestimiento es de 1.5 a 2.5 cms, cuando 
sea necesario un espesor mayor a 2.5 cms, 
se colocará en la zona de espesor crítico 

1.3 REVESTIMIENTO DE PAREDES Y TABIQUES, ESCALONES, COLUMNAS Y MUROS

Comprende la ejecución de todos los acabados y revestimientos, los cuales se 
realizarán de acuerdo a los sitios indicados en los planos y cuadros de acaba-
do. La unidad de medida será el m ó el m2, según sea el caso. Se computaran 
todas las áreas reales a ser revestidas, se incluyen las superficies de escaleras, 
machones, columnas, muros, vigas, dinteles, etc.
De acuerdo a lo indicado en las Sección de Revestimiento y Acabados en 
Paredes y otros Elementos de la Normas para la Construcción de Edificios MOP 
de 1962, vigentes, la construcción de revestimiento se ejecuta en dos capas, 
frisados y enlucidos, o frisado y otros acabados. 

una malla de alambre Nº 18 con aberturas 
de 1.25 x 1.25 cms o su equivalente.
El mezclado de los morteros se hará si-
guiendo las proporciones indicadas en la 
Tabla 1.A.

1.3.2 Los enlucidos o acabados (frisos 
finos o acabados)
Generalmente se denomina de esta ma-
nera la capa final del revestimiento.
Los acabados deseados dependerán no 
solo de las proporciones de las mezclas, 
sino que estas dependerán esencialmen-
te de las técnicas empleadas durante la 
ejecución, la normas MOP-62 indican al-
gunas de las más comunes, no obstante 
“El Arquitecto” indicará otros acabados, 
indicando el diseño de mezcla del mor-
tero y la técnica de colocación del éste. 
Es importante que la utilización de nuevos 
materiales deba cumplir con la Normas 
COVENIN para materiales.
En los enlucidos o frisos interiores, en las 
esquinas expuestas a la circulación, se pro-
tegerán con ángulos metálicos o esquineros.
El mezclado de los morteros se hará 
siguiendo las proporciones indicadas en 
la Tabla 1.B.

(1) Ver tabla Nº 1.A – Mezcla Nº 1.
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1.3 REVESTIMIENTO DE PAREDES Y TABIQUES, ESCALONES, COLUMNAS Y MUROS

1.3.3 Tipos de Acabados

1.3.3.1 Acabado liso con llana metálica
Se humedecerá la superficie sin satu-
rarla, se harán las primeras aplicacio-
nes del mortero con cepillo de made-
ra (o plástico), apretando fuertemente 
contra el frisado, de manera que se ad-
hiera. Seguidamente, con la llana metá-
lica, formando casi un ángulo recto con 
la superficie, se continuará el alisado 
hasta lograr el aspecto deseado.

1.3.3.2 Acabado rústico fino
Sobre la superficie previamente hume-
decida, se extenderá la capa de morte-
ro, conservando el plano del cepillo de 
madera (o plástico) en ángulo con la 
superficie y extendiendo el material en 
varias direcciones. Luego, colocando el 
cepillo paralelo a la superficie, se le im-
primirán pequeños movimientos circu-
lares hasta lograr el aspecto deseado.

1.3.3.3 Acabado rústico grueso
Acabado similar al rústico fino, pero 
con granos más pronunciados (utilizar 
cedazo de huecos más grandes para 
cernir la arena), el mortero se aplicará 
en forma similar al rústico fino, pero 
los movimientos del cepillo serán más 
rápidos y de mayor amplitud.

1.3.3.4 Acabado granular grueso
Se aplicará una capa de mortero de 
1 cm de espesor y se alisará a boca 
de cepillo. Se colocará luego el plano 
del cepillo en ángulo recto con el de la 
pared y se le imprimirán movimientos 
rápidos que raspen la superficie para 
que adquiera aspecto granular.

1.3.3.5 Acabado granular fino
Este acabado es similar al anterior, 
pero con granos más finos. Después 
de aplicar una capa de mortero de 0.5 
cm de espesor se alisará a boca de 
cepillo y se dejará secar hasta que en-
durezca un poco. Luego, con una lla-
na metálica o de madera con esponja 
se le imprimirá movimientos circulares 
suaves hasta lograr el aspecto desea-
do. El acabado debe ser uniforme y 
que no quede ninguna zona lisa.

1.3.3.6 Acabado salpicado fino
Sobre la primera capa de revestimien-
to se hará un salpicado en la forma 
siguiente: una (1) parte de cemento 
blanco, una (1) parte de cal muy blan-
ca y dos (2) partes de polvo de mármol 
blanco. Si se desea que el acabado 
sea de color, se le añadirá pigmento 
del color deseado (*) siguiendo las ins-
trucciones del fabricante.
(*) Nota general para la utilización de co-
lorantes: Los morteros que por razones 
estéticas o prácticas se desea agregar 
pigmentos, solo se emplearán colorantes 
de cemento (generalmente óxidos metá-
licos) resistentes a la acción del sol, que 
no originen eflorescencias ni hagan esta-
llar al cemento. Los productos aptos son: 
óxido de hierro (negro, rojo y amarillo) y 
óxido verde de cromo. Se podrán utilizar 
otros productos previa revisión de la in-
formación técnica del fabricante y apro-
bación de “El Inspector” y “El Propietario”.

1.3.3.7 Acabado salpicado grueso
Se hará en forma similar a la anterior, 
pero utilizando un polvo de mármol 
con partículas gruesas.
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1.3.3.8 Acabado de salpicadura cepillada
Este acabado da la apariencia de un en-
lucido erosionado por el tiempo (este aca-
bado es denominado también friso criollo). 
Sobre una delgada capa de mortero que 
sirve de fondo, se aplicará por salpicadura 
el mismo material, el cual se cepillará sua-
vemente antes de que se seque.
Este acabado es denominado friso crio-
llo cuando trabaja en espesores entre 
1 a 1.5 cm y para el salpicado se usan 
mojones de mortero en forma irregular, 
los cuales al comenzar a endurecer se 
aplanarán con cepillo.

1.3 REVESTIMIENTO DE PAREDES Y TABIQUES, ESCALONES, COLUMNAS Y MUROS

1.3.3.9 Acabado huellas de paleta
Con amplio movimiento del brazo se 
pasará el cepillo sobre la capa de 
acabado, dejando huellas con lomos 
en los bordes, producidas por uno de 
los ángulos del cepillo en movimiento, 
éste se asentará de modo que resulte 
liso el fondo de las huellas.
Algunos albañiles de primera logran una 
variación de este acabado utilizando la 
llana metálica, con el mortero muy hú-
medo (mortero de cal a base de mármol, 
Ref. Nº 2, Tabla Nº 1.B) y aplicando mo-
vimientos en forma de abanicos.

1.3.3.10 Acabado tipo bahareque o 
bajareque
Este acabado da la impresión de haber 
sido alisado con la palma de la mano. 
Para lograrlo se aplicará una capa fina 
de mortero conservando el plano del ce-
pillo en ángulo agudo con el de la pared, 

asentándolo y moviéndolo de modo que 
resulte un espesor variable entre 3 y 
6 mm. Las irregularidades se quitarán 
rápidamente con el cepillo. Se espera-
rá aproximadamente una (1) hora y se 
frotará fuertemente la superficie con un 
pedazo de trapo o coleta.
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Frisos Exteriores
En los elementos de superficies lisas, ta-
les como columnas y vigas, se salpicará 
previamente con una mezcla compuesta 
por una parte de cemento y tres de are-
na, seguidamente se aplicará una capa 
de 12 mm de espesor compuesta de una 
parte cemento, 3 de arena y 0.10 de cal; 
finalmente se aplicará una capa de 3 mm 
de espesor compuesta de 0.2 partes de 
cemento, 3 de arena y 2 de cal; se rema-
tará alisando con cepillo de madera, se 
terminará con acabado a esponja.

Frisos Interiores
En todas las esquinas expuestas direc-
tamente a la circulación, se colocarán 
esquineros metálicos hasta una altura 
de 2.50 mts. En los elementos de su-
perficies lisas, tales como columnas y 
vigas, se salpicará previamente con una 
mezcla compuesta por una (1) parte de 
cemento y 3 de arena, seguidamente se 
aplicará una capa de 12 mm de espesor 
compuesta de una parte de cemento 3 
de arena y 0.10 de cal; finalmente se 
aplicará una capa de 3 mm de espesor 
compuesta de 0.1 partes de cemento, 3 
de arena y 2 de cal; se rematará alisando 
a cuchara o con llana metálica.
En las paredes internas construidas con 
tabiques de estructura de acero galva-
nizado y paneles de yeso (administra-
ción), se colocará en las uniones de los 
paneles cinta de papel para sellar juntas 
y se aplicará una capa de 3 mm de es-
pesor de pasta profesional, y se remata-
rá alisando con lija # 400 y/o 600. 

1.3.4 Revestimientos con piedras
Este tipo de revestimiento incluye todo el 
trabajo necesario para cubrir las paredes, 
columnas y otros elementos con piedra, 
mármol y granito natural, granito artificial 
pulido o lavado, piedra artificial prepara-
da en sitio, granito artificial prefabricado y 
piedra artificial prefabricada.

1.3.4.1 Revestimiento con piedra natural
La piedra que se utilice será sana, resis-
tente a los agentes atmosféricos, libre de 
adherencias y sustancias decolorables que 
puedan manchar la superficie. Se emplearán 
morteros como los indicados en la Tabla Nº 
1.C. la preparación de superficies, previa a 
la colocación de la piedra, se hará en forma 
análoga a la empleada para los enlucidos.
Para la colocación de la piedra, sobre la su-
perficie previamente preparada se salpicará 
una mezcla constituida con una (1) parte de 
cemento y dos (2) partes de arena, y se de-
jará secar por 24 horas. Se humedecerá la 
superficie y se cubrirá con mortero confor-
mado por una (1) parte de cemento y cua-
tro (4) partes de arena, la cara posterior de 
cada piedra, asentándola luego en su sitio 
con golpes suaves hasta llevarla a la posi-
ción deseada. Tan pronto como la pega se 
haya endurecido suficientemente se lavaran 
las piedras con agua limpia. Las juntas se 
rematarán según lo indique “El Arquitecto” en 
las especificaciones, con mortero a base de 
una (1) parte de cemento y tres (3) de arena.

1.3.4.2 Revestimiento con mármol y gra-
nito natural
Se utilizarán solo losas de mármol o gra-
nito de alta calidad, de espesor mínimo 
de 1.7 cm después de pulido, con aristas 

1.3 REVESTIMIENTO DE PAREDES Y TABIQUES, ESCALONES, COLUMNAS Y MUROS

Ejemplo de algunas 
especificaciones de friso
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bien definidas y rectas, de no especificar-
se en otra forma. Cuando no se indique 
en las especificaciones el largo y ancho 
de las planchas, se obtendrán verificando 
en la obra el tamaño exacto de las su-
perficies a revestir y las dimensiones de 
las losas serán parte alícuota para que 
resulten planchas enteras.
Durante todas las operaciones de fijación 
en sitio, las losas de mármol o granito se 
mantendrán limpias de polvo y material 
cementante. Antes de colocar las losas, 
se mojarán bien tanto las losas, como la 
superficie que va a recibir el revestimiento.
Las losas se fijarán a la pared mediante an-
clajes constituidos por alambres de bronce, 
cobre semiduro o hierro galvanizado de diá-
metro no inferior de 3.0 mm o por pletinas 
de acero inoxidable de 1.4 mm de espesor 
y 2 cm de ancho, en número no menor de: 
tres (3) anclajes para losas mayores de 0.20 
m2 y menores de 0.40 m2; cuatro (4) ancla-
jes para losas mayores de 0.40 m2 y meno-
res de 1.20 m2; seis (6) anclajes para losas 
mayores de 1.20 m2 y menores de 2.00 m2; 

1.3 REVESTIMIENTO DE PAREDES Y TABIQUES, ESCALONES, COLUMNAS Y MUROS

NORMAS PARA LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS. MOP-1962
PAVIMENTOS DE CEMENTO ASENTADO NATURAL Y DE COLOR

TIPO UTILIZACIÓN
CEMENTO ARENA

Pn-1 PREPARACION DE
SUPERFICIES

1 PARTE 2 PARTES

Pn-2 FIJACION DEL
MATERIAL

1 PARTE 4 PARTES

Pn-3 JUNTA (CORDÓN) 1 PARTE 3 PARTES

TABLA Nº 1.C
MORTEROS PARA REVESTIMIENTOS CON PIEDRA

PROPORCIONES EN VOLUMEN

 

un (1) anclaje por cada 0.30 m2 para losas 
mayores de 1.20 m2.
Para la fijación de anclajes se tomará un 
extremo del alambre y se introducirá en 
la perforación efectuada en la losa y el 
otro extremo se anclará en una cavidad 
hecha en la pared, llenándola con mor-
tero de cemento, al cual es conveniente 
añadir un acelerador de fraguado.
Para la colocación de las losas se utiliza-
rá mortero de una (1) parte de cemento y 
una (1) parte de cal por dos (2) partes de 
arena. Después de 24 horas de haberse 
instaladas las losas de mármol o granito, 
se repasarán las juntas con carato espe-
so conformado con 100% de cemento. 
Una vez terminada la colocación y seca-
do el carato se lavarán las losas cuidado-
samente con abundante agua limpia a fin 
de remover cualquier rastro de mortero 
de cemento. No se permitirá el uso de 
ácidos o cualquier otra sustancia cáustica 
en la operación de limpieza.
Cuando se trate de revestimientos exte-
riores, se construirán juntas de dilatación 
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1.3 REVESTIMIENTO DE PAREDES Y TABIQUES, ESCALONES, COLUMNAS Y MUROS

cada 20 m2 de revestimiento aproximada-
mente. En ningún caso la distancia entre 
dos juntas consecutivas será mayor de 
5 m. Igualmente se preverán juntas, en 
aquellos sitios en los cuales coincida con 
la junta de dilatación de la estructura o de 
la mampostería, estas juntas de revesti-
miento tendrán un espesor de 3 mm.

1.3.4.3 Revestimiento con granito artificial
Se designará con el nombre de gra-
nito artificial al producto resultante de 
la trituración de mármol y otras rocas 
apropiadas, unidos con un material ce-
mentante. Cuando se utilicen coloran-
tes, éstos deberán cumplir con lo indi-
cado en la nota para uso de pigmentos 
descrito en el Punto 1.3.3.6. Los flejes 
serán de cobre, bronce, aluminio, ace-
ro inoxidable o plástico y del espesor 
que se especifique en cada caso.
Se procederá a preparar la superficie con 
mortero conformado por una (1) parte de 
cemento y dos (2) de arena. Sobre la su-
perficie ya preparada se aplicará frisado 
(base) de una (1) parte de cemento, cal 
en 10% del volumen de cemento y cuatro 
(4) partes de arena; el espesor máximo del 
frisado será de 1.5 cm. Antes de finalizar 
el fraguado se colocarán los flejes en po-
sición definitiva, perfectamente aplomados 
y rectos, a menos que se especifique de 
otra forma. Se dejará secar el frisado por 
24 horas, se humedecerá la superficie y 
se extenderá sobre la base un carato de 
cemento aplicando inmediatamente y an-
tes de que fragüe el carato, una mezcla 
constituida de una (1) parte de cemento, 
cal en 33% del volumen de cemento y dos 

(2) partes de granito, la cual se extenderá 
con la llana, y enseguida se compactará con 
rodillo de 4 a 5 cm de diámetro. El espesor 
mínimo de esta capa será de 1 cm.
Para proceder con la pulitura, se espera-
rán 72 horas. Si el granito está suficien-
temente seco se procederá a pulirlo con 
la piedra Nº 24, después de esta pulitura 
inicial se cubrirá el granito con pasta (ca-
rato), de 100% de cemento, de tal mane-
ra que penetre llenando todos los huecos 
e intersticios que hubiese podido quedar, 
se dejará secar durante 72 horas y se 
procederá luego a destaparlo con piedra 
Nº 120; si se observan fallas en la super-
ficie pulida se cubrirá de nuevo.
Para lograr superficies más pulidas, se 
aplicarán en forma sucesiva las piedras 
Nº 200, 300 y 400. La superficie acaba-
da se pulirá con cera o plomo(2) según 
las especificaciones.

1.3.4.4 Revestimiento con granito lavado
Para lograr este tipo de acabado se proce-
derá igual que en el revestimiento anterior.
Luego de compactado el granito con el 
rodillo se esperará el tiempo necesario 
para que endurezca lo suficiente, de tal 
manera que permita proceder al lavado 
de la superficie sin que se desprenda 
el granito (3 a 4 horas). El lavado se 
ejecutará en forma continua hasta hacer 
desaparecer todo vestigio de cemento, 
quedando a la vista el acabado granular.
Igual método se utilizará para el granito 
prefabricado.
Sustituyendo parte del granito por vidrio 
triturado se obtiene el revestimiento de 
granito y/o vidrio lavado.

(2) Actualmente no se permite el uso de plomo según normas venezolanas. 
Para emplomar pisos se utilizan productos químicos comerciales como sustituto del plomo.
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1.3 REVESTIMIENTO DE PAREDES Y TABIQUES, ESCALONES, COLUMNAS Y MUROS

1.3.4.5 Revestimiento con piedra arti-
ficial preparada en sitio
Se utilizará piedra picada de 1 a 1.5 cm 
de grueso, se preparará la superficie con 
un mortero de una (1) parte de cemento 
por dos (2) de arena, sobre la cual se 
aplicará en capa de 2 cm de espesor una 
mezcla conformada por una (1) parte de 
cemento, dos (2) partes de arena y cua-
tro (4) partes de piedra. Esta capa se de-
jará endurecer, conservándola húmeda 
(curado) por 48 horas. Se efectuará aca-
bado granular con bujarda y gradina.(3)

Igual método se utilizará para el piedra 
artificial prefabricada.

1.3.4.6 Revestimiento con panelas de 
arcilla (obras limpia de ladrillo)
Se preparará la superficie con una mezcla 
de 1 cm de espesor compuesta de una 
(1) parte de cemento y dos (2) partes de 
arena, se dejará secar por 24 horas. Se 
humedecerá la superficie y la panela de 
arcilla la cual será colocada con mortero 
de una (1) parte de cemento, una (1) parte 
de cal y tres (3) partes de arena, se rema-
tará con carato de igual mezcla, sin dejar 
surco, es decir, al ras con el resto de la su-
perficie de la pared, o como lo indiquen las 
especificaciones. Finalmente se limpiará, 
al fraguar totalmente la mezcla, con abun-
dante agua y estopa de sisal, fibra vegetal 
o viruta de madera que no manche.

1.3.4.7 Obra limpia de concreto
Para los elementos a ser construidos en 
concreto acabado obra limpia, se utilizará 
madera de excelente calidad debidamen-
te cepillada, limpia y curada; al concluir 
los 28 días de fraguado, o cuando lo 

autorice el “Inspector”, el elemento se 
limpiará y lijará toda la superficie y luego 
se aplicará un tapaporos para concreto 
transparente no brillante, o hidrorrepe-
lente a base de silicón. 

1.3.5 Revestimientos con materiales 
vidriados y cerámicos
Este tipo de revestimiento incluye todo 
el trabajo necesario para cubrir las 
paredes, columnas y otros elementos 
con mosaicos vidriados, porcelana, 
baldosas o losas de gres.
En general la preparación de superfi-
cies para el revestimiento con materia-
les vidriados y cerámicos se hará con 
mortero de una (1) parte de cemento y 
dos (2) de arena, la cual se dejará se-
car por 24 horas, dicha superficie será 
humedecida, sin saturarla, antes de la 
colocación de las piezas.

1.3.5.1 Revestimiento con mosaico 
vidriado
El material consistirá en mosaico vi-
driado de aproximadamente 2 x 2 cm, 
usualmente llamado “Veneciano”. En ge-
neral se presenta en láminas de papel 
de 30 x 30 cm sobre las cuales está 
adherido el mosaico. Cuando se especi-
fiquen juntas de color, se añadirá el pig-
mento a la pasta de fondo y, a la pasta 
sobre láminas y carateo final.
Sobre la superficie previamente prepara-
da, se aplicará el frisado (base) compues-
to por una (1) parte de cemento, hasta 
un 40% del volumen de cemento en cal 
y cuatro (4) partes de arena, lanzándolo 
fuertemente contra la superficie de modo 
que penetre bien. Luego se nivelará con Al
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una cuchara, realizando la operación de 
abajo hacia arriba a fin de cubrir toda la 
superficie. Se extenderá una pasta de 
fondo compuesta por una (1) parte de 
cemento blanco y 20% del volumen de 
cemento en cal, con un espesor de 2 a 
3 mm y se colocarán las láminas de mo-
saicos conservando el nivel y en forma 
recta. Se impregnará con pasta de 100% 
de cemento blanco sobre la lámina de 
mosaico, asegurándose que esté debida-
mente extendido sobre las mismas y que 
penetre bien en las fisuras y biseladas de 
unión entre mosaicos. Antes que la base 
haya fraguado, se colocarán las láminas 
carateadas sobre la superficie apretándo-
las ligeramente, se golpearán y nivelarán 
adecuadamente, se asentarán colocando 
sobre ellas un pedazo de madera, sobre 
el cual se martillará a medida que despla-
za por todas las zonas.
Se salpicará la superficie con agua has-
ta que el papel se haya impregnado, 
cuando sea necesario se impregnará 
con carato líquido para favorecer el rá-
pido ablandamiento de la cola del pa-
pel que lo hace adherirse todavía a los 
mosaicos. Se tomará el papel por una 
de las esquinas, desprendiéndolo hacia 
abajo cuidadosamente. Se procederá 
luego al lavado con agua, salpicando 
suavemente con brocha o pulverizador 
para eliminar los residuos de cola so-
brantes, y se limpiará la superficie con 
agua y estopa de sisal, fibra vegetal o 
viruta de madera que no manche.

1.3.5.2 Revestimiento con losas de 
porcelana o gres
Las losas tendrán una vitrificación y 
textura uniformes, sin cuarteamientos, 

alabeos pronunciados, manchas, ni pro-
tuberancias. Las caras de las baldosas 
serán planas y sus bordes de acuerdo a 
especificaciones, la cara posterior tendrá 
un acabado que garantice la adherencia 
entre la baldosa y el mortero.
Para garantizar la calidad de las baldo-
sas éstas deberán cumplir con: a) para la 
aprobación del color, durante la construc-
ción de la obra, se someterá a la conside-
ración de “El Arquitecto” nueve (9) piezas 
representativas que indiquen los límites 
de variaciones del color, para ser utiliza-
das como patrón durante la recepción del 
pedido; b) toda baldosa deberá tener una 
resistencia a la flexión en valor medio mí-
nimo de 5 baldosas de 200 Kg. / cm2, y 
valor mínimo para una baldosa cualquie-
ra de 150 Kg. / cm2; c) la absorción del 
cuerpo no esmaltado de las piezas estará 
comprendido entre 7% y 18%; d) la tole-
rancia máxima permitida, de las dimen-
siones especificadas, será del 1% para 
la longitud y ancho, y del 10% para el 
espesor; e) cuando se especifique losas 
de porcelana acabado a esmalte, estas 
deberán ser estables frente a la luz y con 
una dureza mínima al rayado correspon-
diente al Nº 3 de la escala de Mohs; y f) si 
se indican color en las juntas, los pigmen-
tos deberán cumplir con lo anteriormente 
indicado en el Punto 1.3.3.6.
La preparación de superficies se hará 
igual a lo indicado para el frisado. Antes 
de proceder a la colocación, las baldo-
sas se sumergirán al agua limpia como 
mínimo ½ hora, de manera que queden 
prácticamente saturadas; se dejará es-
currir el agua antes de colocarlas. Se 
aplicará sobre la superficie a revestir 
una capa de mortero conformado por 

Al
ba

ñi
le
ría

 



24

1.3 REVESTIMIENTO DE PAREDES Y TABIQUES, ESCALONES, COLUMNAS Y MUROS

una (1) parte de cemento, 10% del vo-
lumen de cemento en cal y cuatro (4) 
partes de arena, y se dejará secar por 
24 horas. Se humedecerá la capa base 
y se aplicará con llana metálica denta-
da mortero para la fijación de baldosas 
constituido por una (1) parte de cemen-
to, una (1) parte de cal y ocho (8) partes 
de arena (este mortero puede ser susti-
tuido por pego comercial gris o blanco), 
y se asentará cada baldosa en su sitio 
golpeándola suavemente hasta llevarla 
a la posición deseada. Esta operación 
se hará cuidando que no queden espa-
cios libres entre la capa base y la bal-
dosa. Tan pronto como la capa de pega 
haya endurecido, se lavarán las baldo-
sas con agua limpia y se procederá con 
el carateo con pasta de cemento blanco 
al 100%, con pasta y pigmentos si se 
indicará, o pasta de carato comercial. El 
carateo deberá llenar todas las juntas en-
tre las baldosas, quitándose el excedente 
de material antes de que endurezca, de-
jando las juntas lisas y limpias, cuidando 
no rayar la superficie de las losas.
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1.4.1 Revestimientos con frisados y 
enlucidos
Toda superficie a revestir será limpia y 
suficientemente rugosa, y estará libre de 
compuestos bituminosos u otros materiales 
perjudiciales. En general, la preparación de 
superficies y aplicación del friso base, cum-
plirán con todos los procedimientos estable-
cidos en la página 1.3.1 para frisados (friso 
base). En particular, en las placas nervadas 
se martillará la superficie del concreto para 
desprender las conchas que hayan podido 
formarse durante el vaciado y salpicará con 
una mezcla de una (1) parte de cemento 
por dos (2) de arena, dejándola secar por 
24 horas. En las placas macizas de concre-
to se martillará preferiblemente con bujar-
da, se humedecerá y se salpicará con igual 
mortero (1:2) dejándole secar por 24 horas.

1.4.1.1 Enlucidos a base de cemento
En general los enlucidos a base de ce-
mento serán iguales y con los acabados 
similares a los indicados en los enlucidos y 
acabados para revestimiento para paredes 
de los puntos 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3.

1.4.1.2 Enlucidos a base de cal
Cuando en las especificaciones se indique 
enlucido a base de cal, éste se ejecutará 
en dos capas. Antes de aplicar la prime-
ra capa se humedecerá la superficie. La 
primera capa se aplicará con una mezcla 
compuesta por una (1) parte de cal, dos 

(2) de arena lavada y 2% del volumen de cal 
en cemento. La segunda capa se ejecutará 
después que la primera haya endurecido, 
ésta se aplicará con una mezcla compuesta 
por una (1) parte de cemento blanco, una 
(1) parte de cal muy blanca y dos (2) partes 
de polvo de mármol muy blanco; se remata-
rá alisando a cuchara o llana metálica.

1.4.1.3 Enlucidos acústicos
Los materiales para enlucidos acústicos ge-
neralmente son productos comerciales, por 
lo cual el diseño de las mezclas y la forma 
de aplicación se harán según las especi-
ficaciones del fabricante. No obstante, an-
tes de comenzar la aplicación del enlucido 
acústico se tomarán todas las precauciones 
necesarias para evitar que durante la ejecu-
ción del trabajo y hasta 12 horas después 
de terminado, al aire del ambiente contenga 
polvo, humo u otras impurezas. 

1.4.2 Revestimientos con baldosas 
acústicas
El material acústico será de tal naturaleza 
que permita ser repintado con seis (6) manos 
de pintura sin que el coeficiente de absorción 
de ruido de las baldosas se disminuya en 
más de 5%; que el coeficiente de absorción 
del sonido no disminuya en más del 15% al 
ser sometido al ensayo correspondiente; y 
que el coeficiente de absorción del sonido a 
frecuencia de 500 ciclos/seg no disminuya en 
más de 7%. Solo se permitirán baldosas con 

Comprende la ejecución de los revestimientos requeridos por los techos de la edificación con 
frisados, enlucidos, enlucidos acústicos, baldosas acústicas, suspendidas (cielorrasos o plafo-
nes) o no, con suspensión a la vista o suspensión invisible. La unidad de medida será el m2. 
Se computaran las áreas reales a ser revestidas, si se requiere el uso de andamios, dichos 
coste será incluido en el precio de las partidas necesarias para logra el acabado deseado.
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una tolerancia máxima del 7% con respecto 
al coeficiente de absorción especificado.
La textura del material garantizará la difusión 
y absorción uniformes de la luz y tendrá un 
coeficiente de reflexión igual o mayor al 75%.
En la preparación de la superficie se debe to-
mar en cuenta lo siguiente: a) sobre morteros 
de reciente ejecución, se colocarán las baldo-
sas una vez que la superficie esté completa-
mente seca; b) los enlucidos lisos se tratarán 
con una solución de sulfato de zinc al 10%; 
c) sobre enlucidos viejos sin pintar, si son fir-
mes y sólidos se aplicarán directamente, si la 
superficie es porosa se aplicará un sellador 
(recomendable pasta profesional); d) sobre 
superficies pintadas se ejecutará previamente 
un ensayo, instalando cuatro (4) piezas y qui-
tándolas luego de 48 horas, si la pintura no 
se altera, se instalarán directamente; pero si 
se ablanda o despega, se eliminará la pintura 
antes de la instalación; y e) cuando se trate 
de superficies de concreto, se dejara secar 
completamente antes de colocar las baldo-
sas; si los encofrados han sido aceitados, se 
eliminará el aceite raspando y lavando con 
solución débil de soda cáustica (2% > 8%), 
se enjuagará luego con agua limpia y se de-
jará secar completamente. 

1.4.3 Cielorrasos (plafones)
En general los materiales cumplirán con 
la Norma COVENIN Nº 1.082.

1.4.3.1 Cielorrasos con suspensión 
visible
A menos que las especificaciones indiquen 
lo contrario, se utilizará estructura metálica 
suspendida de aluminio acabado según es-
pecificaciones (natural, anodizado o pintado), 

de elementos resistentes, bien acabados y 
sin dobladuras ni deterioro. La estructura 
estará suspendida de la placa con alambre 
galvanizado de calibre igual o mayor del Nº 
16, la estructura estará suspendida por lo 
menos por un (1) alambre cada 1.5 m2 o 
mayor densidad según el peso del material 
de plafón, garantizándose que el cielorraso 
quede bien nivelado y a la altura deseada.  
En general se usaran suspensión visible en 
cuadrículas estándar de 120 x 120 cm, 120 
x 60 cm, 60 x 60 cm, o según lo indiquen 
las especificaciones. La colocación se hará 
siguiendo las indicaciones del plano de pla-
fones o cielorrasos. Los plafones serán de 
cartón yeso, metal, aluminio u otro material 
que cumpla con la Norma COVENIN Nº 
1.082, con el acabado y color que esta-
blezcan las especificaciones.

1.4.3.2 Cielorrasos con suspensión 
invisible
A menos que se indique lo contrario, se uti-
lizará nervadura confeccionada con lámina 
doblada de acero galvanizado calibre Nº 45 
con suspensión metálica por cada 1.5 m 
como mínimo, con suficiente rigidez para 
suspender el cielorraso de cartón yeso con 
un espesor mínimo de ½” (125 mm). La su-
perficie total será uniforme y continua, se le 
aplicará pasta profesional, la cual será aca-
bada con lija Nº 400 y limpiada luego. El 
acabado final (liso, texturizados, pinturas, 
etc.) se hará siguiendo las instrucciones 
dadas en las especificaciones del proyecto.
En caso de utilizarse cielorraso de madera 
machihembrada u otro material, la nerva-
dura será confeccionada según lo establez-
ca el cálculo de estructura correspondiente.

(4) En la mayoría de las Ordenanzas de Zonificación del país, así como en la Norma Sanitaria 4.044, se 
exigen alturas mínimas de 2.40 m para viviendas y 2.60 m para locales comerciales, oficinas y otros.
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Comprende la ejecución de los revestimientos de pisos o pavimentos, basados en 
la Norma de Pavimentos del MOP 1962 y en las Especificaciones Generales del 
Instituto de la Ciudad Universitaria, UCV, 1960. Incluye pavimentos de concreto, 
pavimentos de piedra (mármol, lajas de granito, lajas de piedra, etc.), pavimento 
de granito vaciado, cerámica, gres, terracota, materiales elásticos, pavimentos 
de madera, pavimentos conductivos para quirófanos, y pavimentos para aceras, 
cunetas, brocales y estacionamientos.
En general previo al revestimiento de los pisos (construcción de pavimentos), se 
procederá con la preparación de la superficie, ésta se iniciará procediendo a lim-
piar la placa de concreto eliminando detritus y escombros. Las capas endurecidas 
de morteros anteriores se picarán, después del descascarado y limpieza se lavará 
bien la superficie y eliminará toda traza de polvo y materias extrañas. Cuando el 
espesor del acabado sea menor de 5 cm, se salpicará con una mezcla confor-
mada por una (1) parte de cementos y dos (2) de arena (pavimento de cemento 
PC-1), cuidando que la superficie quede con suficiente rugosidad y dejándole 
secar durante un mínimo de 24 horas para aplicar la capa siguiente. Cuando el 
espesor del acabado sea mayor de 5 cm, se humedecerá la superficie con carato 
de cemento inmediatamente antes de aplicar una capa de mezcla de una (1) parte 
de cemento, tres (3) partes de arena y dos (2) partes de gravilla (pavimento de 
cemento PC-2, mezcla para pisos de espesor mayor de 5 cm), se dejará secar 
durante 24 horas antes de aplicar la siguiente capa. (ver Tabla 1.D)
Cuando por razones estéticas o prácticas se prevea la utilización de colorantes 
en los morteros, solo se emplearán colorantes de cemento (generalmente óxidos 
metálicos) resistentes a la acción del sol, que no originen eflorescencias ni hagan 
estallar al cemento. Los productos aptos son: óxido de hierro (negro, rojo y amari-
llo) y óxido verde de cromo. Se podrán utilizar otros productos previa revisión de la 
información técnica del fabricante y aprobación de “El Inspector” y “El Propietario”.

 PAVIMENTOS DE CEMENTO ASENTADO NATURAL Y DE COLOR

Número
de UTILIZACIÓN

Referencia CEMENTO ARENA GRAVILLA COLORANTE (*)

PC-1 PREPARACION DE
SUPERFICIES

1 PARTE 2 PARTES -
DE ACUERDO A
INSTRUCCIONES DEL
FABRICANTE

PC-2 PISOS DE ESPESOR
MAYOR DE 5 CMS

1 PARTE 3 PARTES 2 PARTES
DE ACUERDO A
INSTRUCCIONES DEL
FABRICANTE

PC-3 PISOS DE ESPESOR
MENOR DE 5 CMS

1 PARTE 5 PARTES -
DE ACUERDO A
INSTRUCCIONES DEL
FABRICANTE

(*) Solo se utilizarán colorantes para cemento, generalmente óxidos metálicos.
Óxidos de hierro para colores: negro, rojo y amarillo.
Óxido verde de cromo para color: verde.
Otros productos: previa aprobación de El Arquitecto y El Propietario, con garantía del fabricante.

TABLA Nº 1.D: PROPORCIONES PARA MEZCLAS DE PAVIMENTOS DE CEMENTO

PROPORCIONES EN VOLUMEN
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1.5.1 Pavimentos de cemento
Sobre la superficie previamente prepara-
da se vaciará la mezcla PC-2 ó mezcla 
de una (1) parte de cemento por cinco (5) 
de arena (pavimento de cemento PC-3, 
mezcla para pisos de espesor menor de 
5 cm) y se apisonará hasta lograr una 
buena compactación del material. Al lo-
grarse el nivel definitivo del pavimento, se 
enrasará deslizando la regla sobre guías 
e imprimiéndole movimientos laterales, 
se alisará con cepillo de madera o plásti-
co si se exige acabado a boca de cepillo.
Cuando se especifique una superficie 
alisada, se esperará que la mezcla haya 
endurecido lo suficiente para permitir el 
trabajo de un operario encima de ella y 
a continuación, con la llana metálica o 
la cuchara, se continuará el alisamiento 
hasta lograr el aspecto deseado. Se cui-
dará no trabajar en exceso la superficie, 
no se espolvoreará con cemento seco 
para absorber la humedad y acelerar 
el fraguado. La superficie quedará aca-
bada quemada completamente plana y 
libre de toda irregularidad o depresión.
Cuando se trate de pavimentos exterio-
res, se construirán juntas de dilatación 
a una distancia no mayor de 6 m en 
ambos sentidos. Se podrá aumentar el 
distanciamiento de las juntas con adi-
tivos, previa aprobación del Ingeniero 
que realizó el cálculo estructural.
En pavimentos interiores, se construirán 
juntas de dilatación a una distancia no ma-
yor de 10 m en ambos sentidos. Se podrá 
aumentar el distanciamiento de las juntas 
con aditivos, previa aprobación del Inge-
niero que realizó el cálculo estructural.
En general las juntas de dilatación ten-
drán un espesor mínimo de 4 mm y 

abarcarán solamente el espesor del 
pavimento, sin incluir la base. Una 
vez terminada la construcción de las 
juntas se rellenarán con material que 
se adhiera al mortero y al acabado, 
éste no fluirá cuando se caliente a 
60º C y no se endurecerá a 1º C.
En los casos en que se indique espe-
cialmente, se construirán además jun-
tas de contracción (cerradas) dentro del 
área de limitadas por las de dilatación y 
formando cuadros no mayores de 1.50 
x 1.50 m, las cuales serán acabadas a 
bisel o utilizando flejes, según se indi-
que en las especificaciones.
La protección y curado del pavimen-
to se hará una vez haya fraguado el 
concreto, en ambientes cerrados y 
aquellos que no estén expuestos a 
la acción directa del sol se manten-
drá húmeda por espacio de tres (3) 
días. En ambientes descubiertos y 
soleados, se mantendrá húmeda por 
espacio de cinco (5) días.

1.5.2 Pavimentos de cemento sin flejes
Cuando por razones estéticas se es-
pecifique pavimento de cemento sin 
flejes, sobre la superficie previamen-
te preparada se vaciará una mezcla 
PC-2 ó PC-3 apisonándola y compac-
tándola hasta el nivel deseado. Si el 
pavimento de cemento es de color, la 
mezcla PC-2 ó PC-3 se aplicará, con 
el procedimiento ya descrito, hasta un 
nivel 2 cm más abajo que el nivel de-
finitivo. Antes de completarse el fra-
guado de la primera capa (máximo 45 
minutos) se vaciará la segunda capa, 
de igual mezcla, a la cual se le ha 
agregado el colorante, completando 
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el trabajo según las indicaciones para 
acabados de pavimentos de cemento 
o siguiendo las especificaciones.

1.5.3 Pavimentos de cemento con flejes
Se construirá de acuerdo a las ins-
trucciones dadas para pavimentos de 
cemento sin flejes y observando las 
siguientes indicaciones:
Se vaciará una mezcla PC-3 hasta lo-
grar un nivel 1.5 cm más bajo del nivel 
definitivo, se enrasará con una regla y 
mientras esta primera capa se encuen-
tra en estado semiplástico se colocarán 
los flejes en posición exacta a la indi-
cada en planos y especificaciones, for-
mando cuadros no mayores de 1.50 x 
1.50 m, antes de fraguar completamente 
esta capa se extiende la segunda capa 
con mortero de cemento 1:3, sobre la 
cual se espolvoreará una mezcla de una 
(1) parte de cemento y dos (2) de polvo 
de mármol del color deseado (o la can-
tidad de pigmento indicada por el fabri-
cante); se compactará la mezcla con ro-
dillos pesados y se acabará la superficie 
siguiendo las instrucciones dadas para 
pavimentos de cemento.
Las juntas de dilatación y contracción, así 
como la protección y el curado del pavi-
mento se harán siguiendo las instruccio-
nes dada para pavimentos de cemento.

1.5.4 Pavimentos de cemento espe-
cialmente endurecidos
De acuerdo a las Normas para Pa-
vimentos MOP-62, el concreto de 
las losas o base de pavimento de-
ben tener una resistencia mínima de 
150 kg/cm2 a los 28 días para tráfico 
liviano y mediano y de 210 kg/cm2 

para tráfico pesado. No obstante, la 
mayoría de los fabricantes de aditivos 
químicos con nueva tecnología solici-
tan unas resistencia mínima para los 
concretos de 210 kg/cm2 para tráfico 
liviano y mediano y 300 kg/cm2 para 
tráfico pesado, con asentamientos 
que no deben pasar de 7.5 cm.
Usualmente este tipo de pavimento se 
ejecuta como una capa de mortero su-
perficial aplicada sobre la losa de base 
antes de que esta última haya iniciado 
el fraguado final, es decir, cuando el 
sangrado del agua haya desaparecido 
de la superficie de concreto. En general 
el diseño de las mezclas de los morte-
ros, agregados, forma de espolvorear, 
alisamiento, acabado final, protección y 
curado de las superficies se ejecutará 
siguiendo estrictamente las indicaciones 
del fabricante de los aditivos.
Cuando se trate de la construcción de 
pavimentos sobre losas de concreto o 
bases de pavimento ya fraguadas, és-
tas deberán mantener las solicitudes 
de resistencia descritas en el primer 
párrafo de esta sección, y se proce-
derá siguiendo las indicaciones que a 
continuación se describen.
La preparación de la superficie se hará 
siguiendo las instrucciones ya indica-
das para pavimentos de cemento, pero 
utilizando una mezcla de una (1) parte 
de cemento y el volumen de aditivo se-
gún indicaciones del fabricante (PCE-
1) como capa adherente y habiendo 
previamente saturado la placa con 
abundante agua, sin formar charcos, 
por 4 horas antes de su aplicación. 
Antes de que la capa adherente haya 
fraguado completamente se vaciará el 
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pavimento con una mezcla de una (1) 
parte de cemento, 1 ½ parte de arena 
y 1 ½ parte de gravilla. La grava será 
limpia, sana y cribada, para espesores 
de pavimentos mayores o iguales a 7 
cm se utilizarán agregados de 2.5 cm 
y cuando el espesor sea menor de 7 
cm, el tamaño máximo del agregado 
será de 1 cm. Seguidamente y antes 
de que fragüe completamente la mez-
cla se procederá a agregar el agente 
endurecedor de acuerdo a las indica-
ciones del fabricante del aditivo.

1.5.5 Pavimentos con mosaicos de 
cemento
Las losas de mosaico serán de tona-
lidad uniforme, sin alabeos, roturas, 
grietas u otros defectos, con desgaste 
máximo de 0.06 mm para 100 revolu-
ciones por minuto. En ningún caso se 
permitirá el uso de losas de espesor 
mínimo de 3 mm. En todo caso, para 
baldosas de 15 x 15 cm el espesor mí-
nimo será de 9 mm, para baldosas de 
20 x 20 cm el espesor mínimo será de 
12 mm, para baldosas de 25 x 25 cm 
el espesor mínimo será de 15 mm, y 
para baldosas de 33 x 33 cm el espe-
sor mínimo será de 20 mm.
Antes de colocar las baldosas, se pre-
parará la superficie como se ha indi-
cado con anterioridad para pavimentos 
de cemento. Cuando las baldosas des-
cansen sobre una losa de entrepiso, 
éstas serán colocadas utilizando un 
mortero de una (1) parte de cemento, 
diez por ciento (10%) del volumen de 
cemento en cal y seis (6) partes de 
arena; y cuando las baldosas descan-
sen sobre las losas de piso o base de 

pavimento, se colocarán con un mor-
tero de una (1) parte de cal, diez por 
ciento (10%) del volumen de cal en 
cemento y dos (2) partes de arena.
Las losas se mojarán antes de su co-
locación, se asentarán sobre la capa 
de mortero de cemento aún fresco; y 
cuando ésta sea de morteros de cal, 
se espolvoreará cemento sobre ella a 
medida que se vaya haciendo la co-
locación de las losas. Las baldosas 
se dispondrán de forma que formen 
una superficie sin bordes salientes y 
tomando las precauciones necesarias 
para que las juntas sean rectas y se 
prolonguen a través de los ambientes 
que se comuniquen, sin quebrar sus 
alineamientos. Las losas se asentarán 
en el mortero golpeándolas suave-
mente y se comprobará con una regla 
que la superficie quede plana antes de 
continuar con el embaldosado.
Terminada la colocación, se esperará 
que endurezca un poco de manera 
que permita el paso de un operario so-
bre tablas; se procederá al carateo con 
una pasta de cemento a la cual se le 
añadirá colorante cuando se especifi-
que. El carateo deberá llenar todas las 
juntas entre las baldosas, quitándose 
el excedente de material antes de que 
endurezca, dejando las juntas lisas y 
limpias, cuidando no rayar la superficie 
de las losas, se limpiará la superficie 
con agua y estopa de sisal, fibra vege-
tal o viruta de madera que no manche.
En los pavimentos expuestos al sol 
se construirán juntas de dilatación for-
mando cuadros no mayores de 6 x 6 m, 
las cuales abarcarán todo el espesor 
del pavimento. Igualmente se preverán 
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juntas de dilatación en aquellos sitios 
en los cuales coincidan con una junta 
de dilatación de la estructura o de la 
base de pavimento.

1.5.6 Pavimentos con baldosas de 
granito
Se procederá de igual forma que en los 
pavimentos de mosaicos de cemento. En 
ningún caso se permitirá el uso de losas de 
espesor mínimo de 3 mm. En todo caso, 
para baldosas de 15 x 15 cm el espesor 
mínimo será de 9 mm, para baldosas de 
20 x 20 cm el espesor mínimo será de 12 
mm, para baldosas de 25 x 25 cm el es-
pesor mínimo será de 15 mm, y para bal-
dosas de 33 x 33 cm el espesor mínimo 
será de 20 mm. La capa de granito no será 
menor de 7 mm después de pulida.
Una vez carateada la superficie se 
limpiará bien, cuando se indique se 
pulirá con maquina esmeriladora has-
ta que quede perfectamente uniforme, 
siguiendo la Clasificación de las Pie-
dras para Pulir Pavimentos de Granito 
y Mármol (Tabla 1.E).

1.5.7 Pavimentos de granito vaciado 
en sitio
Se designará con el nombre de granito ar-
tificial al producto resultante de la trituración 
de mármol y otras rocas apropiadas, uni-
dos con un material cementante. Cuando 
se utilicen colorantes, éstos deberán cum-
plir con lo indicado en la nota para uso de 
pigmentos descrito en el Punto 1.5, los fle-
jes serán de cobre, bronce, aluminio, acero 
inoxidable o plástico y del espesor que se 
especifique en cada caso.
Se procederá a preparar la superficie se-
gún lo indicado para pavimentos de ce-

mento, donde existan tuberías u otros acce-
sorios próximos a la superficie que puedan 
producir grietas en el pavimento, se colocará 
encima de ello una malla metálica.
La superficie ya preparada se humede-
cerá con carato de cemento antes de 
aplicar el mortero base de una (1) parte 
de cemento y cuatro (4) partes de arena; 
el nivel definitivo de esta capa quedará a 
1.5 cm del nivel de piso acabado.
Antes de finalizar el fraguado se colocarán 
los flejes en posición definitiva, perfecta-
mente aplomados y rectos, a menos que 
se especifique de otra forma. Se dejará 
secar el frisado por 24 horas, se hume-
decerá la superficie y se extenderá sobre 
la base un carato de cemento aplicando 
inmediatamente y antes de que fragüe el 
carato, una mezcla constituida de una (1) 
parte de cemento y una y media (1 ½ ) 
parte de granito se utilizará una cantidad 
de agua para la mezcla no mayor del 60% 
del volumen de cemento utilizado, la cual 
se extenderá y enseguida se compactará 
con rodillo pesado. Luego se alisará con 
llana para lograr una superficie uniforme 
y al mismo nivel del borde de los flejes. El 
espesor de ambas capas no será menor 
de 4.5 cm. La superficie acabada presen-
tará al descubierto granito en proporción 
no menor del 85% del área. Las juntas 
de dilatación se ejecutarán igual que para 
pavimentos de cemento. (ver Tabla 1D-1)
En escaleras el espesor mínimo será 
de 3.8 cm para las huellas y 2.5 cm 
para las contrahuellas.
Para proceder a pulir la superficie, se es-
perarán 72 horas. Si el granito está sufi-
cientemente seco se procederá a pulirlo 
con maquina esmeriladora y piedra Nº 24, 
después de esta pulitura inicial se cubrirá el 
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(5) Actualmente no se permite el uso de plomo según normas venezolanas. 
Para emplomar pisos se utilizan productos químicos comerciales como sustituto del plomo.

 PAVIMENTOS DE GRANITO VACIADO EN SITIO (TERRAZO)

Número
de UTILIZACIÓN

Referencia CEMENTO ARENA GRANITO COLORANTE (*)

PG-1 BASE 1 PARTE 4 PARTES -
DE ACUERDO A
INSTRUCCIONES DEL
FABRICANTE

PG-2 ACABADO 1 PARTE - DE 1,5 A 2 PARTES
DE ACUERDO A
INSTRUCCIONES DEL
FABRICANTE

PG-3 SELLO 100% - -
DE ACUERDO A
INSTRUCCIONES DEL
FABRICANTE

(*) Solo se utilizarán colorantes para cemento, generalmente óxidos metálicos.
Óxidos de hierro para colores: negro, rojo y amarillo.
Óxido verde de cromo para color: verde.
Otros productos: previa aprobación de El Arquitecto y El Propietario, con garantía del fabricante.

NOTA: Si se especifica granito de color, se añadirá el pigmento (colorante) a las mezclas PG-2 y PG-3

TABLA Nº 1D-1: PROPORCIONES PARA MEZCLAS DE PAVIMENTOS DE GRANITO

PROPORCIONES EN VOLUMEN

1.5 REVESTIMIENTO DE PISOS O PAVIMENTOS

granito con pasta (carato), de 100% de ce-
mento, de tal manera que penetre llenando 
todos los huecos e intersticios que hubiese 
podido quedar, se dejará secar durante 72 
horas y se procederá luego a destaparlo 
con piedra Nº 120; si se observan fallas en 
la superficie pulida se cubrirá de nuevo.
Para lograr superficies más pulidas, se 
aplicarán en forma sucesiva las piedras 
Nº 200, 300 y 400. La superficie acaba-
da se pulirá con cera o plomo(5)según 
las especificaciones.

1.5.7 Pavimentos de granito en en-
trepisos sometidos a vibraciones
La preparación de la superficie se ejecu-
tarán en la misma forma de los pisos de 
granito vaciado en sitio, el espesor total 
del acabado no será menor de 7.5 cm. 
La losa base se cubrirá con una capa de 
arena seca de 5 mm de espesor cubierta 
con hojas de papel embreado, membra-
na de polietileno u otro producto apro-
piado, cuyos bordes se superpondrán 

(solape) en anchos no menores a 7 cm. 
Se colocará una malla metálica como re-
fuerzo de la capa base.
Las operaciones posteriores se ejecutarán 
siguiendo las instrucciones dadas para pa-
vimentos de granito vaciado en sitio.

1.5.8 Pavimentos de granito antides-
lizantes
En las rampas, escaleras u otros am-
bientes en los cuales se especifique 
pavimento antideslizante además de 
lo ya indicado para granito vaciado 
en sitio, para pisos de tráfico pesado, 
a la mezcla de acabado (1 parte de 
cemento y 1.5 parte de granito) se le 
añadirá en forma integral una (1) par-
te de carborundum o agregado anti-
deslizante cial por cada dos (2) partes 
de granito; y para tráfico liviano, se 
esparcirá sobre la superficie cuando 
la mezcla de acabado se encuentre 
todavía en estado plástico, de forma 
tal que del 85% del granito que apa-
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 NORMAS PARA LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS. MOP-1962
GRANITO Y MARMOL

CLASIFICACION DE LAS PIEDRAS PARA PULIR GRANITO Y MARMOL

USO TIPO DE PIEDRA NUMERO DE PIEDRA

Pulitura inicial A base de magnetita 19-M  24-M  36-M
A base de bakelita 24

Segunda pulitura A base de magnetita 60-M  80-M  100-M  120-M
(Destapado) A base de bakelita 60        80        120
Pulitura adicional A base de magnetita 200-M  300-M  400-M  500-M

A base de bakelita 180           240
Emplomado Goma laca sin plomo 300-X      400-X

Goma laca con plomo (*) 300-XPL      400-XPL
Desmanchado Extra óxido 5-EO

(*) Solo se utilizarán aditivos químicos sustitutos del plomo.

CLASIFICACION DEL GRANITO PARA USO EN PAVIMENTOS

NUMERO TAMAÑO MAXIMO

0 2,4 mm
1 3,2 mm
2 6,4 mm
3 9,5 mm
4 12,7 mm

TABLA Nº 1.E

(5) Actualmente no se permite el uso de plomo según normas venezolanas. 
Para emplomar pisos se utilizan productos químicos comerciales como sustituto del plomo.

rezca en la superficie acabada, tres 
(3) partes serán de granito y una (1) 
parte de agregado antideslizante.

1.5.9 Pavimentos de granito lavado
La preparación de la superficie, condi-
ciones de las mezclas, la construcción 
del pavimento y las juntas de dilatación, 
se ejecutarán en la misma forma de los 
pisos de granito vaciado en sitio.
Para lograr el acabado, luego de com-
pactado el granito con rodillo pesado 
y antes de transcurrir una (1) hora, se 
aplicará un aditivo químico comercial, 
soluble en agua, que tenga la propie-
dad de retardar el fraguado de la capa 
superficial (aproximadamente 3 mm de 

profundidad en 24 horas) sin afectar las 
propiedades de la masa restante.
Por último, la capa superficial de mor-
tero se removerá siguiendo estricta-
mente las instrucciones del fabricante 
del aditivo químico, quedando a la vista 
un acabado granular.

1.5.10 Pavimentos de mármol en lajas 
(Veneciano)
Se utilizará mármol en fragmentos o lajas 
de espesor no menor de 1.7 cm después 
de pulido. La preparación de la superficie 
se ejecutará en la misma forma de los pi-
sos de granito vaciado en sitio.
Sobre la superficie previamente prepa-
rada se vaciará una mezcla conformada 
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por una (1) parte de cemento y tres (3) 
de arena, sobre la cual se colocarán 
los fragmentos de mármol, asentándo-
los con golpes suaves hasta que las 
juntas queden llenas con el mortero 
que fluye. Las juntas serán continuas y 
generalmente su ancho no será mayor 
de 2.5 cm. Antes de efectuar el carateo 
se revisará la superficie y se reempla-
zarán los fragmentos defectuosos, se 
carateará con mezcla de cien por cien-
to (100%) de cemento blanco para jun-
tas menor o igual a 5 mm, y con mezcla 
de una (1) parte de cemento blanco y 
dos (2) partes de polvo de mármol en 
juntas mayores a 5 mm.
Cuando se especifiquen colorantes, 
éstos cumplirán con las indicaciones 
ya descritas en la página 8, y se aña-
dirá a la mezcla de carateo.
No utilizarán ácidos ni otras materias cáus-
ticas para las operaciones de limpieza.
La superficie se pulirá según las indicacio-
nes dadas para granito vaciado en sitio.

1.5.11 Pavimento de mármol con lo-
sas regulares
Solo se utilizarán losas de mármol de 
alta calidad, de espesor mínimo de 1.7 
cm, después de pulido, con aristas bien 
definidas y rectas, de no especificarse 
de otra forma. Cuando no se indique en 
las especificaciones el largo y ancho de 
las planchas, se obtendrán verificando 
en la obras el tamaño exacto de las 
superficies a revestir y las dimensiones 
de las planchas serán alícuota para que 
resulten planchas enteras.
La preparación de la superficie se eje-
cutarán en la misma forma de los piso 
de granito vaciado en sitio.

La colocación de las planchas se 
hará con un mortero de una (1) par-
te de cemento y cuatro (4) partes de 
arena. Se sumergirán las losas en 
agua unas horas antes de colocarlas. 
Durante las operaciones de fijación 
en sitio, las losas se mantendrán 
limpias, se colocarán en forma per-
fectamente simétricas, formando una 
superficie plana y bien nivelada.
Una vez colocado el mármol, se mastica-
rá y carateará la superficie para rellenar 
las juntas y fisuras con mezcla de cien 
por ciento (100%) de cemento blanco 
para juntas menor o igual a 5 mm, y 
con mezcla de una (1) parte de cemento 
blanco y dos (2) partes de polvo de már-
mol en juntas mayores a 5 mm. Después 
de 6 días como mínimo se procederá a 
destaparlo, usando maquina esmerilado-
ra y se repetirá la operación si se obser-
van fisuras y juntas no rellenas.
La superficie se pulirá según las indicacio-
nes dadas para granito vaciado en sitio.

1.5.12 Pavimento de granito natural 
en losas
Se seguirán las indicaciones dadas 
para pavimento de mármol con losas 
regulares.

1.5.13 Pavimentos de baldosas de ce-
rámica, gres o terracota
Las losas tendrán una vitrificación y 
textura uniformes, sin cuarteamientos, 
alabeos pronunciados, manchas, ni pro-
tuberancias. Las caras de las baldosas 
serán planas y sus bordes de acuerdo a 
especificaciones, la cara posterior tendrá 
un acabado que garantice la adherencia 
entre la baldosa y el mortero.
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Para garantizar la calidad de las baldosas 
éstas deberán cumplir con: a) para la apro-
bación del color, durante la construcción 
de la obra, se someterá a la considera-
ción de “El Arquitecto” nueve (9) piezas 
representativas que indiquen los límites 
de variaciones del color, para ser utiliza-
das como patrón durante la recepción 
del pedido; b) toda baldosa, al ensayo de 
desgaste, deberá tener una resistencia 
a la abrasión mayor o igual de 25; c) la 
absorción de las baldosas de cerámica o 
gres no será mayor de 0.5%; d) la toleran-
cia máxima permitida, de las dimensiones 
especificadas, será del 0.8 mm para la 
longitud y ancho, y del 0.8 mm para el es-
pesor; e) cuando las baldosas de terracota 
se sometan al ensayo de absorción ésta 
no será mayor de 3%; f) el alabeo máximo 
permitido será del 1% de la dimensión de 
la baldosa; y g) si se indican color en las 
juntas, los pigmentos deberán cumplir con 
lo anteriormente indicado en el Punto 1.5.
La preparación de la superficie se eje-
cutarán en la misma forma de los piso 
de granito vaciado en sitio.
Sobre la superficie previamente pre-
parada y humedecida se vaciará una 
mezcla base de una (1) parte de ce-
mento y cinco (5) de arena, la cual se 
nivelará utilizando una regla y a la cual 
se le impriman movimientos laterales. 
En los ambientes sanitarios o aque-
llos que requieran pendientes para las 
aguas, dichas pendientes se ejecuta-
rán con la capa base, el espesor míni-
mo de la capa será de 2 cm. 
Se esperará que la mezcla haya endu-
recido lo suficiente para permitir el tra-
bajo de un operario encima de ella y a 
continuación, se colocarán las baldosas 

con una mezcla conformada por una (1) 
parte de cemento y una (1) parte de are-
na finamente cernida, o pego comercial 
a una proporción de 1.5 m2 por saco 
de 12.5 kg, golpeando las baldosas sua-
vemente con un mazo de madera hasta 
llevarlas a su nivel definitivo, haciendo 
que la mezcla penetre en las juntas.
Luego se procederá al carateo con una 
pasta de cemento al cien por ciento 
(100%) o sellador de juntas (carato) co-
mercial, de forma que cada baldosa que-
de perfectamente firme entre la pasta y 
el mortero. Se limpiará la superficie con 
agua y estopa de sisal, fibra vegetal o vi-
ruta de madera que no manche. No se 
permitirá en tránsito hasta después de 72 
horas de haber sido colocado el piso.

1.5.14 Pavimentos de mosaicos de 
cerámica, gres o terracota adheridos 
a láminas de papel
Se seguirán las indicaciones dadas en la 
sección inmediatamente anterior.
Después de colocadas las piezas, se 
humedecerá el papel con el fin de reti-
rarlo, usando solamente el agua necesa-
ria para dicha operación, continuando el 
trabajo de carateo y limpieza con se ha 
indicado en la sección anterior.

1.5.15 Pavimentos de materiales 
elásticos

Linóleo
Estará fabricado a base de compuestos 
óleo – resinosos, pigmentos y materia-
les de relleno. El material resistirá una 
carga mínima de 5 kg/cm2 si que quede 
huella residual permanente después de 
retirar la carga.

1.5 REVESTIMIENTO DE PISOS O PAVIMENTOS
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Vinyl
Las baldosas o rollos serán de resinas vi-
nílicas, pigmentos resistentes a los álcalis 
y otros compuestos plásticos. El material 
resistirá una carga mínima de 5 kg/cm2 
si que quede huella residual permanente 
después de retirar la carga.
No se utilizará Vinyl asbesto, ni baldosas 
asfálticas por contener fibras altamente 
contaminantes prohibidas en otras nor-
mas venezolanas. Así como baldosas 
de caucho o corcho por estar prohibida 
la utilización de estos materiales por las 
Normas Contra Incendios de COVENIN.
La base de pavimento deberá estar 
completamente seca, limpia, perfecta-
mente alisada y nivelada.
Se utilizarán solo las pastas adhesivas 
recomendadas por los fabricantes de las 
baldosas, su colocación se realizará de 

acuerdo a la buena práctica y siguiendo 
las instrucciones del fabricante.
En general una vez colocada la pasta ad-
herente se colocarán las baldosas en me-
nos de 30 minutos, luego de colocadas se 
asentarán con rodillo de 50 Kg y tamaño 
aproximado de 70 cm, en forma suave y 
muy cuidadosa; Cualquier resto de la pasta 
adhesiva de limpiará con estopa o trapo 
húmedo. No se permitirá el tránsito hasta 
12 horas después de haber sido colocadas 
y asegurándose que se encuentre comple-
tamente seco y duro. El piso se cubrirá con 
papel grueso para su protección mientras 
dure la ejecución de otros trabajos.
No se lavará o fregará el pavimento hasta 
después de 5 ó 6 días de su colocación. No 
se usará kerosén, gasolina u otros solven-
tes. En caso de especificarse expresamente, 
la superficie se pulirá con cera.

Nota: para todos los pavimentos: cuando la preparación de las mezclas se realice 
utilizando máquina, ésta debe estar bien limpia. Manteniéndose la máquina en ope-
ración continua, se verterá el agua necesaria para el terceo agregándole la mitad de 
la arena, agregue luego el aglutinante (cal, cemento, etc.) y posteriormente agregue 
la arena restante. Mezcle como mínimo durante un (1) minuto a 60 ciclos por minuto 
añadiendo agua si es necesario. 
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Incluye los materiales y el trabajo necesarios para la construcción de pavimentos de 
listones de madera con guías embebidas en concreto, pavimentos de madera con 
guías colocadas sobre mastique, pavimentos con listones de madera especiales para 
gimnasios, y pavimentos de baldosas de madera (parquet).
Toda madera a ser utilizada deberá estar seca y sin defectos que afecten su resistencia, 
aspecto o durabilidad. Con un porcentaje de humedad no mayor del 12%. En cada caso 
se emplearán solo la clase de madera que se indique en los planos y especificaciones.
Para la construcción de pavimentos se utilizarán solo maderas de construcción, llamadas 
también maderas de corazón, las cuales se dividen en:

Muy duras: Coeficiente máximo de rotura a la flexión de más de 1.500 kg/
cm2, a saber: araguaney, bálsamo, canalete, curarí (curarire o puy), granadillo 
(ébano), mora, cedro, pilón, roble, samán clavellino, vera, etc.

Duras: Coeficiente máximo de ruptura a la flexión de 900 a 1.500 kg/cm2, a 
saber: carreto (paraguatán), cartán, gateado (algarrobo), melero, orozul, pardi-
llo,  pardillo negro, y pichipén entre otros.

Semiduras: Coeficiente máximo de ruptura a la flexión de 400 a 900 kg/cm2, 
a saber: angelino, apamate, caoba, duglas fir, hueso de pescado, laurel, majo-
mo, melero, pino blanco, pino rojo, etc.

Cuando se especifiquen maderas que no sean atacadas por los insectos, se preferirán como 
muy buenas: araguaney, bálsamo, caoba, cedro, curarire o puy y vera; como buenas: angeli-
no, canalete, carreto, cartán, gateado o algarrobo, granadillo o ébano, mora y pardillo negro.
En los pavimentos de madera que se requiera el uso de guías, éstas serán cuartones 
de madera semidura especialmente tratadas para evitar el ataque de los insectos, o de 
madera que no sea atacada por insectos. Se evitará el uso de creosota u otro material 
que pueda manchar el pavimento acabado al colocar los clavos.
Los listones serán de madera dura o muy dura, tendrán un espesor mínimo de 2 cm, 
y si no se especifica lo contrario la longitud mínima será de 70 cm y no más del 25% 
tendrán longitudes inferiores a 1.50 m. Los bordes de los listones serán machihem-
brados y sus caras se construirán de acuerdo a los planos y especificaciones. Las 
variaciones de color, propias de la madera, no serán objetables.
Cuando se especifiquen baldosas de madera o parquet, estarán constituidos por cuadros cons-
truidos con madera, sus dimensiones cumplirán con las especificaciones. Están constituidas por 
listas machihembradas reforzadas por un pasador de hierro, embutido en la parte posterior del 
panel para darle rigidez. Tendrá bordes machihembrados, poseen rebordes en dos de sus lados 
y ranuras en los otros dos que encajen en el reborde saliente del panel adyacente. Se suminis-
trarán semiacabadas o completamente acabadas, con bordes ligeramente biselados y provistos 
de sellador elástico constituido por una cera penetrante que las hace resistentes al tránsito.

1.6 PAVIMENTOS DE MADERA
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1.6 PAVIMENTOS DE MADERA

Cuando se use clavos para fijar la madera, se utilizarán clavos apropiados y en 
número suficiente para asegurar en pavimento que no rechine. Se recomienda el 
uso de clavos de acero en espiral.
En los casos que se indique fijación con grapas de pavimento, éstas serán de metal 
galvanizado Nº 20, similar al tipo “bulldog”.
El imprimador asfáltico e impermeabilización general sobre la base de pavimento de 
concreto, deberá cumplir estrictamente con la Normas COVENIN de Impermeabilización.
Solo se permitirá el uso de mastiques asfálticos comerciales diseñados especialmente 
para ser usado con maderas, previa aceptación de “El Inspector”.
Se utilizarán productos selladores patentados especiales, fabricados a base de com-
puestos elásticos y resistentes al tránsito. Dicho material debe penetrar debajo de 
la superficie de la madera e impregnarla, sellando los poros de madera para que el 
pavimento acabado rechace el sucio y sea resistente al agua. El sellador, aún cuando 
sea penetrante, no oscurecerá la madera y hará resaltar el color y las vetas naturales. 
No manchará, rayará, ni se escamará, ofreciendo una superficie antideslizante que 
refleje la luz. El material sellador será de una calidad tal que permita retocar espacios 
o vías de mucho tránsito sin necesidad de retocar todo el piso.  

Condiciones generales para obra:
Los listones de madera permanecerán en el ambiente que vayan a colocarse aireán-
dose durante un período no menor de tres (3) días, antes de su instalación.
Cuando se especifiquen pavimentos de madera sobre base de concreto que esté en 
contacto directo con el terreno (planta baja, sótanos), se impermeabilizará la base de 
concreto de a cuerdo con uno de los siguientes tipos:

Tipo A: Sobre la base de concreto seca y limpia, se esparcirá una capa impri-
madora según las indicaciones del fabricante. Al día siguiente se ejecutará una 
impermeabilización con dos (2) capas de fieltro asfáltico de 15 libras, alternadas 
con dos (2) capas de asfalto (plástico o en caliente).

Tipo B: Sobre la base de concreto seca y limpia, se esparcirá una capa 
imprimadora según las indicaciones del fabricante. Al día siguiente se ex-
tenderá una (1) capa de asfalto plástico (en frío), siguiendo las instrucciones 
del fabricante; después de secado el material, se colocará una membrana de 
polietileno la cual se presionará cuidadosamente para que se adhiera al as-
falto, cuidando que no se perfore la membrana. En las uniones del pavimento 
con las paredes se colocará una tira de polietileno adicional que solape la del 
pavimento y ascienda en las paredes no menos de 10 cm.

Antes de colocar los pavimentos de madera, se comprobará que todos los trabajos de 
albañilería del ambiente se encuentren secos.
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En condiciones normales y para ambientes pequeños se recomienda una junta de 
expansión de 4 mm por metro (en ambos sentidos), y 25 mm en las intersecciones con 
las paredes, columnas y elementos fijos.
Para áreas grandes, se considera adecuado una junta de expansión a lo largo de las 
paredes de 50 mm, y alrededor de las columnas y elementos fijos no menores de 25 mm. 
Este espacio (junta) permanecerá vacío, de manera que permita la circulación de aire.
Los clavos se colocarán en la parte superior de la lengüeta del machihembrado for-
mando un ángulo de 45º con la horizontal, se hará penetrar completamente la madera 
utilizando punzones para clavos.
Una vez instalado el pavimento, se ejecutará la primera lijada con papel de lija Nº 2 ½ 
ó 2 y en la dirección de las fibras. En forma sucesiva se lijará la  superficie con lijas Nº 
1, 0 y 000 hasta lograr el acabado deseado. Después de lijado, se barrerá para eliminar 
el polvo y se aplicará el sellador siguiendo las instrucciones del fabricante.
Una vez terminada y acabado, se cubrirá el pavimento con papel grueso para prote-
gerlo hasta que se hayan terminado todos los trabajos que se ejecuten posteriormente.

1.6 PAVIMENTOS DE MADERA

1.6.1 Pavimentos de listones de madera 
con guías embebidas en concreto
Sobre la base de concreto previamente 
preparada, se colocarán las guías de ma-
dera a una distancia no mayor de 40 cm, 
centro a centro, de sección trapezoidal y 
se apoyará por la base mayor; las dimen-
siones mínimas de las guías serán: base 
mayor: 5 cm, base menor: 3 cm y la altura 
3 cm. El espacio entre las guías se maci-
zará con concreto pobre bien seco en la 
proporción de una (1) parte de cemento y 
trece (13) partes de granzón. Se fijarán los 
listones a las guías con clavos, cuidando 
que la superficie quede unida y lisa.
Como variante para los pavimentos de lis-
tones de madera con guías embebidas en 
concreto, se podrá intercalar entre las guías 
y los listones un subpiso de madera semi-
dura o un contraenchapado en tablas de 15 
cm de ancho y 2 cm de espesor colocadas 
diagonalmente a la dirección de las guías, 
con juntas abiertas de aproximadamente 3 
mm. La colocación de los listones y su trata-
miento se ejecutará en la forma ya indicada.

1.6.2 Pavimentos de listones de madera 
con guías colocadas sobre mastique
Sobre la base del pavimento previamente 
preparada, se extenderá una capa de mas-
tique especialmente diseñado para este 
tipo de trabajo, utilizando una llana dentada 
y siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Antes de comenzar el fraguado del mas-
tique se colocarán guías de madera de 5 
x 10 cm y de longitudes entre 50 y 120 
cm, las cuales se asentarán en el mastique 
apoyándolas sobre la parte más ancha. Se 
recomienda el uso de piezas de distintas 
longitudes y a una distancia no mayor de 
30 cm y perpendiculares a la dirección pre-
vista para el enlistonado. El solape en los 
extremos de los listones no será menor a 
10 cm. Se procurará que los listones ad-
yacentes. El tratamiento del pavimento se 
ejecutará en la forma ya indicada.

1.6.3 Pavimentos de listones de madera 
especiales para gimnasios
Durante la construcción de la base de con-
creto se colocarán las grapas metálicas del 
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1.6 PAVIMENTOS DE MADERA

inmediatamente utilizando una estopa 
con gasolina blanca o kerosén.
Cuando se especifique pavimento de par-
quet en gimnasios, se esparcirá una capa 
imprimadora sobre la base de cemento, 
después de transcurridas 24 horas se 
colocará una capa de corcho impregnado 
en asfalto de 1.25 cm de espesor, colo-
cada sobre asfalto plástico en frío o utili-
zando mastique especial. Los trabajos se 
completarán en la forma ya indicada.

1.6.5 Pavimentos de parquet colocados 
sobre subpisos de madera
Al especificarse pavimentos de parquet 
clavados a un subpiso de madera(6) se 
seguirá el procedimiento descrito para 
la colocación de guías y subpiso ya in-
dicadas, sobre el cual se clavaran las 
baldosas machihembradas de parquet 
(no encoladas o pegadas) observando 
las indicaciones dadas para el clavado 
de madera. Generalmente las baldo-
sas vienen completamente acabadas, 
por lo cual no necesitan tratamiento 
posterior de pulido.

Maderas Ordinarias
Son utilizadas principalmente en traba-
jos provisionales, andamios, encofrados, 
etc., son generalmente blandas y de co-
lor blanco o blanquecino.
Ordinarias Buenas: Coeficiente máximo 
de ruptura a la flexión, 400 a 900 kg./cm2: 
jabillo, samán, Saquí saquí.
Ordinarias Inferiores: Coeficiente máxi-
mo de ruptura a la flexión, 150 a 400 
kg./cm.2: balso (para usos especiales), 
jabillo, mijagua, mijao, samán, etc.

tipo “bulldog” a una separación de 30 cm 
centro a centro, embutiéndolas en la base 
y nivelándolas según las indicaciones del fa-
bricante de los conectores. Cuando la base 
de concreto haya secado, se aplicará una 
mano de asfalto plástico o en caliente con 
un espesor entre 5 y 10 mm. Los trabajos de 
colocación se harán en la forma ya indicada.
Las guías serán de madera semidura pre-
viamente tratada, de sección rectangular 
de 5 x 5 cm ó 5 x 10 cm, las cuales se 
fijarán al nivel previsto. Sobre las guías se 
colocará un subpiso de madera tratada y 
seca, en tablas de 15 cm de ancho y 2.5 
cm de espesor, las cuales se clavarán a 
las guías en dirección diagonal y con jun-
tas abiertas de 4 mm aproximadamente. 
Directamente sobre el subpiso se colocará 
una capa de papel embreado. A continua-
ción y en ángulo recto con la dirección de 
las guías se colocará la madera del acaba-
do, la cual de no especificarse lo contrario 
consistirá en listones machihembrados de 
2 cm y ancho uniforme entre 4 y 6 cm.

1.6.4 Pavimentos de parquet adheridos 
directamente a la base de concreto
Sobre la base del pavimento previamen-
te preparada, se extenderá el mastique 
especial comercial con llana dentada, for-
mando una capa de espesor uniforme y 
utilizando una proporción de un (1) litro 
de mastique por cada 0.80 m2 de piso. 
A la mayor brevedad y antes que el mas-
tique se haya comenzado a secar, se 
colocarán las baldosas forzándolas con 
golpes suaves para que penetren dentro 
del mastique. El exceso de mastique que 
aparezca sobre la superficie se limpiará 

(6) Se trata de un pavimento poco usual actualmente. Se sustituye por pisos flotados.
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Nombre de la Madera 
Res. Max. Rotura a la Flexión 1 2 3 4 

Araguaney (Tabebuia Chrisantha) 
>1.500 Kg/cm2 (NAI-a) 

Echahumo 
(Carabobo, 
Yaracuy ) 

 

 
 

 
 

 
 

Bálsamo (Myroxilum Toluiferum) 
>1.500 Kg/cm2 (NAI-a) 

Bálsamo de tolú 
(Miranda) 

 

Estoraque 
(Tuy) 

 

Roble mar i a 
(Trujillo) 

 

Bálsamo de tolú 
(Colombia) 

 
Canalete 

 
(Cordia Spondioides) 

>1.500 Kg/cm2 (NAI-b) 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Curarí (Tabebuia Serratifolia) 
>1.500 Kg/cm2 (NAI-a) 

Acapro 
(Guárico) 

 

Curariguo 
(Portuguesa) 

 

Curarire (Bolívar) 
 

Puy 
(Miranda) 

 

Gateado (Astro nium Graveolens) 
900 a 1.500Kg/cm2 (NAI-b) 

Algarrobo 
 

Tirigaro 
(Occidente) 

 

Potro 
 

Diomato 
(Colombia) 

 

Granadillo (Libidibia Granadillo) 
>1.500 Kg/cm2 (NAI-b) 

Ébano 
(Zulia, Trujillo) 

 

Quiebra hacha 
(Cumaná, Andes) 

 

Macle 
(Falcón) 

 

Jacaranda 
(Colombia) 

 

Mora (Chlorophora Tinctoria) 
>1.500 Kg/cm2 (NAI-b) 

Muralisa 
(Barinas ) 

 

Mora de clavo 
(Colombia) 

 

Morita Charo 
(Colombia) 

 

Dinde 
(Colombia) 

 

Pilón (Andira inermis) 
>1.500 Kg/cm2 

Chirai 
(Costa-Naiguata) 

 

Guayabo 
(Caracas ) 

 

 
 

 
 

Roble 
 

(Catalpa Longisiliqua) 
>1.500 Kg/cm2 

 

Roble Prieto 
 

Roble de Olor 
 

 
 

 
 

Vera (Burmesia roborea)  
>1.500 Kg/cm2 (NAI-a) 

Palo Sanó 
(Oriente) 

 

Guayacán común 
(Colombia) 

 

 
 

 
 

Angelino (Homalium Pedicellatum) 
400 a 900Kg/cm2 (NAI-b) 

Tuque 
(Lara) 

 

 
 

 
 

 
 

Carreto 
 

(Sickingia eritroxylon) 900 
a 1.500Kg/cm2 (NAI-b) 

 

Paraguatán 
 

Paraguato 
 

Guatán 
 

Aguafire 
 

Cartán 
 

(Centrolubium Orinocensi) 
900 a 1.500Kg/cm2 (NAI-b) 

Balaustre 
(Occidente) 

 

 
 

 
 

 
 

Orozul 
 

(Calatula Venezuelana) 
900 a 1.500Kg/cm2 (NAI-b) 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Pardillo (Cordia alliodora)           
900 a 1.500Kg/cm2 (NAI-b) 

Alatrique 
(Oriente) 

 

Cántaro 
(Sucre) 

 

Pardillo negro 
(Occidente) 

 

Pardillo de monte 
(Occidente) 

 

Apamate (Tecoma Pentaphilla)     
400 a 900Kg/cm2 

Roble 
 

Roble negro 
 

Ocobo (Colombia) 
 
 

 
 

Caoba   (Swietenia Candollei) 
400 a 900Kg/cm2 (NAI-a) 

Cedro Caoba 
(Miranda) 

 

Caoba negro 
(Cojedes) 

 

Qrura (Portuguesa) 
 

 
Caoba americana 

 

Jabillo (Hura crepitans) 
400 a 900Kg/cm2 (NAI-b) 

Habillo 
(Falcón) 

Ceiba blanca 
(Lara) 

 

Ceiba jabillo 
(Lara) 

 

Mil pesos 
Arenillero 

 

Hueso de 
pescado 

(Enterolobium) 
400 a 900Kg/cm2 

Aguapar  
(Colombia) 

 
   

Samán >1.500 Kg/cm2 
Urero  

(Yaracuy) 
 

Carabalí  
(El llano) 

 
Samán Clavellino  

Gouflas fir 400 a 900Kg/cm2     

Laurel 400 a 900Kg/cm2     

Majomo 400 a 900Kg/cm2     

Pino blanco 400 a 900Kg/cm2     

Pino rojo 400 a 900Kg/cm2     

Balso 150 a 400Kg/cm2 
Balsa tambor 

 (Lara) 
 

Palo de lano 
 

Lano 
 

Tacariguo 
 

Cedro 
 400 a 900Kg/cm2 (NAI-a) Cedro amargo 

 

Cedro  caoba 
(Colombia) 

 

Merey 
montañero 

Lacre rosado 
(Guayana) 

 

 

Mijagua 
 150 a 400Kg/cm2 

Mijao 
(Aragua, Miranda)  

 

Caracolí 
(Occidente)  

Paují 
(Carabobo) 

 
Charuse (Mérida) 

 

1.6 PAVIMENTOS DE MADERA

Fuente: Norma 1750-87 Especificaciones Generales para Edificios
(NAI-a) = Maderas preferible como muy buena No Atacable por Insectos; 
(NAI-b) = Maderas buenas No Atacable por Insectos (N. del A.)

Maderas muy buenas para ser enterradas: araguaney, curarí (puy), y vera; y regulares: ángelino, bálsamo y caoba.
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1.7 PAVIMENTOS CONDUCTORES PARA QUIRÓFANOS

se preparará añadiendo 19 litros de 
agua por saco de cemento.
Una vez preparada la superficie se 
humedecerá y se colocará la malla 
metálica, solapándola no menos de 5 
cm. Cuando se indique expresamen-
te en los planos y especificaciones se 
conectará a tierra la malla conductora. 
A continuación se vaciará una mezcla 
PQ1 y se apisonará hasta lograr una 
buena compactación del material.
Antes de que la base haya fraguado 
completamente, se colocarán los flejes 
en posición exacta, en recuadros no 
mayores de 60 x 60 cm o según se 
indique en los planos. Después de 24 
horas se empapará la base, se elimi-
nará el exceso de agua y se vaciará la 
mezcla PQ2 dentro de los recuadros, 
luego se alisará con una llana hasta 
lograr una superficie continua y al mis-
mo nivel de los bordes de los flejes, 
los cuales quedarán a la vista.
El espesor total de las dos capas no 
será menor de 5 cm. Una vez secado 
el granito se esperará 15 días antes 
de proceder a pulirlo.
La pulitura se hará con máquina esmeri-
ladora y piedra Nº 24; luego se cubrirá el 
piso con la pasta PQ3 de manera que tape 
todos los huecos y fisuras que queden. Se 
dejará transcurrir por lo menos 7 días an-
tes de destapar el granito con piedra Nº 
120. Si se observan fallas en la superficie 
se repetirá el proceso nuevamente.
No se permitirá el uso de sustancias áci-
das o cáusticas en la limpieza del granito.

1.7.1 Pavimento conductivo de granito 
(terrazo)
El cemento, los agregados, los coloran-
tes y el granito cumplirán con las indica-
ciones dadas en los capítulos anteriores. 
El tamaño máximo del granito será de 6 
mm. Los flejes serán de plástico o mate-
riales similares no conductivos y de un 
espesor no mayor de 6 mm.
La malla metálica consistirá en una malla 
de alambre de hierro galvanizado Nº 14 
con recuadro no mayores de 5 x 5 cm ó 
de una malla de alambre de cobre Nº 20 
con cuadros no mayores de 15 x 15 cm.
Como aditivo se utilizará negro acetile-
no (acetylene black) en forma de polvo 
finamente molido. Los morteros que 
incluyan negro acetileno se prepararán 
añadiendo el polvo a una solución de al-
cohol isopropylico al 1.5 % (1.5 kg de al-
cohol isopropylico mezclado con 98.5 kg 
de agua), hasta lograr una pasta fluida.
Solo se utilizarán ceras o selladores de 
tipo electro – conductor garantizados 
por el fabricante.
En general los morteros se mezclarán 
a máquina con agua hasta lograr una 
consistencia semiplástica y un aspecto 
uniforme, manteniendo la dosificación 
en peso y con las proporciones indica-
das en la Tabla Nº 1.E. Una vez logra-
do que las mezclas PQ1 y PQ2 sean 
uniformes, se agregara la pasta de 
negro acetileno y se continuará mez-
clando durante un tiempo no menor de 
un (1) minuto y no mayor de tres (3) 
minutos. El mortero PQ2 para acabado 

Este capítulo incluye los materiales y el trabajo necesarios, y las normas para la 
construcción de pavimentos conductivos de terrazo (granito vaciado), cerámica y 
pavimentos de materiales elásticos, conductores de electricidad.
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1.7 PAVIMENTOS CONDUCTORES PARA QUIRÓFANOS

Una vez que se compruebe que el grani-
to está seco, se pulirá con sellador o cera 
electro – conductora. No se permitirá el 
uso de ceras corrientes u otros materia-
les que pudieran disminuir la capacidad 
conductora del pavimento.
Antes de la aceptación de los trabajos, 
“El Inspector” deberá realizar el ensayo 
correspondiente para constatar que la re-
sistencia eléctrica en cualquier zona del 
pavimento será mayor de 25.000 ohmios 
y menor de 1.000.000 de ohmios(7).  

1.7.2 Pavimentos de cerámica con-
ductores de electricidad
Las losas de cerámica generalmente se 
presentan bajo la forma de mosaicos 
adheridos a láminas de papel y cumpli-
rán todas las indicaciones de forma, to-
lerancia, dimensiones, espesor, alabeo 
y demás, indicadas anteriormente para 
pavimentos de cerámica. Adicionalmen-
te, todo el material utilizado deberá ser 
certificado por el fabricante que dicho 
material proporciona la propiedad de disi-
par la electricidad estática del ambiente y 
satisface todos los estándares requeridos 
para el uso a que está destinado.
En general solo se usarán materiales, 
incluida la pega, suministrados por el fa-
bricante y aquellas que se indiquen en 
las especificaciones. La ejecución de los 
trabajos se hará cumpliendo estrictamen-
te las indicaciones del fabricante.
Una vez concluida la construcción del 
pavimento, se comprobará su resistencia 
eléctrica, siguiendo las instrucciones da-
das para granitos conductivos.

1.7.3 Pavimentos de materiales elásticos 
conductores de electricidad
Los materiales elásticos cumplirán to-
das las indicaciones de forma, dimen-
siones, espesor y demás, indicadas 
anteriormente para pavimentos de ma-
teriales elásticos. Adicionalmente, todo 
el material utilizado deberá ser certifica-
do por el fabricante que dicho material 
proporciona la propiedad de disipar la 
electricidad estática del ambiente y sa-
tisface todos los estándares requeridos 
para el uso a que está destinado.
En general solo se usarán materiales, 
incluida la pega, suministrados por el fa-
bricante y aquellas que se indiquen en 
las especificaciones. La ejecución de los 
trabajos se hará cumpliendo estrictamente 
las indicaciones del fabricante.
Cuando se especifique expresamen-
te, se pulirá con cera especial del tipo 
electro – conductor, evitándose el uso 
de kerosén o gasolina.
Una vez concluida la construcción del 
pavimento, se comprobará su resistencia 
eléctrica, siguiendo las instrucciones da-
das para granitos conductivos. 

(7) Mantenimiento: La norma obliga a realizar los ensayos de resistencia eléctrica mensualmente durante la 
vida del pavimento, cuando la resistencia sea mayor de 5 megaohmios se tomarán las precauciones necesa-
rias para restablecer la resistencia entre los límites establecidos.
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2.  Impermeabilización

De acuerdo a las Normas COVENIN 
3400:1998 de Impermeabilización de Edi-
ficaciones, corresponde al Arquitecto la 
responsabilidad de definir y diseñar todos 
lo detalles de la impermeabilización y pro-
tección de la edificación, sus instalacio-
nes, ornato y servicios contra los daños 
por aguas de lluvia y humedad, incluyendo 
vías de acceso a los techos para el man-
tenimiento y reparación de la impermeabi-
lización. También es responsabilidad del 
Arquitecto diseñar el programa de mante-
nimiento de la edificación.
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2.  IMPERMEABILIZACIÓN

La norma clasifica los tipos de impermeabilización de la siguiente forma:
T1 Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo interno de velo de 
fibra de poliéster.
T2 Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo interno de velo 
de fibra de vidrio.
T3 Monocapa de 3 mm de espesor con refuerzo interno de velo de 
fibra de vidrio y acabado de foil de aluminio.
T4 Monocapa de 3 mm de espesor autoadherible con refuerzo 
interno de velo de fibra de vidrio y acabado de foil de aluminio.
T5 Multicapa con asfalto oxidado.
T6 Multicapa con emulsión asfáltica.
T7 Multicapa con asfalto plástico fibroso.
T8 Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo interno de velo de 
fibra de poliéster y acabado granulado de colores.
T9 Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo interno de velo de 
fibra de vidrio y acabado granulado de colores.
T10 Otros tipos de impermeabilización.

Ésta clasificación por tipos está asociada a la vida útil de la impermeabilización, 
referida al contenido de asfalto modificado, garantizado por los fabricantes e im-
permeabilizadores, y al mantenimiento de la impermeabilización. En todo caso la 
ejecución de los trabajos deberá ser estimada para cinco (5) años de vida útil.
En general, antes de iniciar los trabajos de impermeabilización, se verificará que las 
superficies estén sanas, limpias, libres de polvo, y que presenten un acabado seco, 
resistente y sin protuberancias. Igualmente los antepechos o paredes colindantes a 
la superficie a impermeabilizar deben tener sus frisos en perfectas condiciones, sin 
grietas, abombamientos o señales que indiquen que están afectados por la humedad.
El acondicionamiento previo de la superficie o etapa previa se iniciará con la 
construcción de pendientes o raseos con morteros de cemento livianos o mate-
riales similares, estas obras al igual que la construcción de mediacañas serán 
ejecutadas por el mismo contratista de las obras de albañilería. Las pendientes 
tendrán la inclinación prevista en los planos, pero nunca menor del 2% y un 
espesor mínimo de 2 cm. En el caso de superficies inclinadas, el raseo tendrá 
un espesor mínimo de 3 cm. En los baños se aceptará una pendiente del 1%; y 
en las losas o placas con aislamiento térmico la pendiente mínima será del 3%. 
La mezcla para la construcción de pendientes y raseos será de una (1) parte de 
cemento por cada cinco (5) partes de arena lavada (7 sacos por m3).
La transición entre dos superficies, generalmente perpendiculares, que se in-
tercepten se realizará con las mediacañas, los cuales consistirán en rellenos 
de sección triangular, con lados no menores de 15 cm cuando se ejecute con 
materiales de albañilería, y de 3 cm con cemento plástico.
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2.  IMPERMEABILIZACIÓN

Cuando en el techo exista un solo bajante, cuando la obturación de un bajante 
comprometa en peso a la estructura o no pueda drenarse por otro bajante, y cuan-
do la puerta de acceso al área esté al mismo nivel de la impermeabilización; se 
deberán colocar rebosaderos. Estos deberán fijarse entre el punto más bajo y más 
alto de la impermeabilización y deberá sobresalir 5 cm como mínimo de la pared y 
tener una inclinación hacia abajo en su parte exterior.
Las puertas de acceso a la superficie cubierta impermeabilizada, el umbral debe 
estar a 15 cm como mínimo sobre el nivel más alto del acabado impermeabilizado. 
Cuando por razones de uso de la edificación no permitan la colocación de esca-
lones, la puerta debe remeterse al menos un metro (1 m), y en el piso de este 
revestimiento deberá tener una pendiente del 10% hacia el exterior.
Todos los bordes libre  de las losas o placas tendrán una pendiente mínima del 2% 
y se rematarán con la colocación de un gotero o canalón, según sea el caso. La 
impermeabilización debe cubrir el anclaje del gotero o canalón.
Los bordes de las placas limitados por paredes o cualquier otra superficie vertical, 
se rematará con mediacañas que permitan anclar la membrana asfáltica en una 
cajuela, o se protegerá con guarnición metálica.
En la transición entre superficies horizontales y verticales, para evitar filtraciones y 
la formación de bolsas de aire, se deberá tener especial cuidado en que dicha tran-
sición, en la unión entre la placa o losa y el paramento vertical, se haga en forma 
suave. En todo caso cuando se trate de la unión con paramentos verticales hasta 
45 cm de altura, se construirán las mediacañas de manera que la impermeabiliza-
ción pueda subir y cubrir tanto la superficie vertical como la horizontal de elemento 
vertical; la membrana asfáltica sobre la superficie horizontal del parámento se 
interrumpirá 2 cm antes del borde externo, para permitir rematar calentando y 
cuchareando la membrana asfáltica hasta cubrir estos 2 cm.
En el caso de unión con parámentos verticales de más de 45 cm de altura, se 
podrá dejar al ras la impermeabilización en el parámento vertical, rellenando la 
unión con cemento plástico; o hacerse con mediacañas y subir la membrana 
asfáltica a una altura no menor de 15 cm, anclándola en una ranura sobre el 
parámento (cajuela) de 2.5 cm de profundidad. La cajuela se tapará con el friso 
protector. Este mismo procedimiento se aplicará en el caso de los remates de 
las esquinas, entrantes o salientes. Así como en las aberturas para tragaluces, 
lumbreras, claraboyas, lucernarios y otras aberturas similares.
Cuando la unión sea entre superficies inclinadas y verticales, tal y como ocurre por 
ejemplo en los techos de madera, previo a la impermeabilización se procederá  a 
romper el friso de la pared vertical a unos 10 cm sobre el techo de madera, de ma-
nera que una vez impermeabilizado el techo se proceda a colocar una capa de ce-
mento plástico y fijar mediante pistola una chapa metálica de guarnición (flashing) 
en forma de “L” de acero galvanizado, de espesor mínimo de 0.45 mm (calibre 26) 
o lámina de aluminio de 0.5 mm, se colocará sobre la chapa de guarnición una capa 
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2.  IMPERMEABILIZACIÓN

de cemento plástico y se volverá a frisar la pared. Todo esto con el propósito de 
evitar que el agua filtre por la pared.
La utilización de los diferentes tipos de impermeabilización se hará siguiendo 
estrictamente las recomendaciones de la norma, ver Capítulo 4, Sección 4.3, 
páginas 39 al 43, demás capítulos específicos, las especificaciones del proyecto 
y las indicaciones de los fabricantes de productos asfálticos.
Para la selección del tipo de impermeabilización, ver Tabla 2.A (similar a Tabla 5.1 
de la Norma de Impermeabilización de Edificaciones, página 93).
En este manual, visto lo extenso de la norma, se resumirán algunas de las imper-
meabilizaciones más comunes.

 

LUGAR DE APLICACIÓN

Losas o placas horizontales de
concreto vaciadas en sitio. Tipo T-1

Monocapa de 4 mm de espesor con
refuerzo interno de velo de fibra de
poliéster.

Tipo T-1
Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo
interno de velo de fibra de poliéster.

Tipo T-5 Multicapa con asfalto oxidado
Tipo T-6 Multicapa con emulsión asfáltica.
Tipo T-7 Multicapa con asfalto plástico fibroso.

Losas o placas inclinadas de
concreto vaciadas en sitio.

Tipo T-1 Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo
interno de velo de fibra de poliéster.

Tipo T-2 Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo
interno de velo de fibra de vidrio.

Tipo T-3
Monocapa de 3 mm de espesor con refuerzo
interno de velo de fibra de vidrio y acabado de
folio de aluminio.

Tipo T-4
Monocapa de 3 mm de espesor autoadherible
con refuerzo interno de velo de fibra de vidrio y
acabado de folio de aluminio.

Tipo T-5 Multicapa con asfalto oxidado
Tipo T-6 Multicapa con emulsión asfáltica.
Tipo T-7 Multicapa con asfalto plástico fibroso.

Tipo T-8
Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo
interno de velo de fibra de poliéster y acabado
granular de colores.

Tipo T-9
Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo
interno de velo de fibra de vidrio y acabado
granular de colores.

Losas o placas de concreto
prefabricadas.

Tipo T-1 Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo
interno de velo de fibra de poliéster.

Techos de madera. Tipo T-1 Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo
interno de velo de fibra de poliéster.

Jardineras Tipo T-1 Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo
interno de velo de fibra de poliéster.

Estacionamientos Tipo T-1
Monocapa de 4 mm de espesor con
refuerzo interno de velo de fibra de
poliéster.

Tipo T-5 Multicapa con asfalto oxidado

Helipuertos Tipo T-8
Monocapa de 4 mm de espesor con
refuerzo interno de velo de fibra de
poliéster y acabado granular de colores.

Piscinas Tipo T-1
Monocapa de 4 mm de espesor con
refuerzo interno de velo de fibra de
poliéster.

Lagunas de oxidación y depósitos
de agua sobre el suelo Tipo T-1

Monocapa de 4 mm de espesor con
refuerzo interno de velo de fibra de
poliéster.

transitable no transitable

TABLA Nº 2.A
SELECCIÓN DEL TIPO DE IMPERMEABILIZACIÓN

TIPO ó PROCEDIMIENTO

Superficie Superficie
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2.1 IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSAS O PLACAS HORIZONTALES DE CONCRETO 
VACIADAS EN SITIO, AUTOPORTANTES O APOYADAS SOBRE EL SUELO

En este ejemplo tomaremos una especificación para losas o placas horizontal 
de superficie no transitable y utilizando como material de refuerzo membrana 
asfáltica con velo de poliéster y acabado con pintura asfáltica de aluminio.

Sobre la superficie previamente preparada, se ejecutarán las pendientes y me-
diacañas cumpliendo con las indicaciones dadas anteriormente, y se procederá 
a dejar limpia y libre de basura la superficie. Se colocará el imprimador asfáltico 
con disolvente en toda la superficie (en caliente: asfalto oxidado entre 1 y 1.5 
mm de espesor de película seca, o en frío: emulsiones o asfaltos plásticos entre 
1 y 1.5 mm de espesor de película seca) (aproximadamente dos (2) galones por 
cada 10 m2) dejando como tiempo de secado el que indique el fabricante del 
producto para la aplicación de otro producto o la aplicación de soplete por peligro 
de incendio. El curado se detectará cuando la imprimación esté seca al tacto.
La capa impermeabilizante se ejecutará con Monocapa de 4 mm de espesor con refuerzo 
de velo de fibra de poliéster, confeccionada con una sola membrana asfáltica prefabricada 
de espesor no menor de 4 mm y con un refuerzo de velo de fibra de poliéster cuyo peso 
unitario mínimo será de 170 gf/m2(8) la instalación se hará en caliente utilizando soplete a 
gas. Se comenzará la aplicación de las membranas en la cota inferior de la superficie, a 
fin de realizar los solapes en sentido perpendicular a la pendiente.
Se procede a colocar los rollos en posición sobre la superficie a impermeabilizar, 
desenrollándolos y alineándolos para cuadrar las hileras, se enrollan nuevamente y 
se procede a aplicarlos con la ayuda del soplete mientras se desenrolla, aplicando 
calor uniformemente hasta fundir el plástico, y se vea cierto brillo en la membrana, 
presionando la membrana asfáltica contra la superficie a fin de que se semiadhiera.
Una vez colocada la primera mitad del rollo, se empleará el mismo procedimiento 
para colocar la otra mitad. Los siguientes rollos se colocarán en forma similar, 
solapando los extremos y bordes laterales entre 5 y 10 cm, cuando la superficie 
de los mismos no tengan marcado de solape indicado por el fabricante.
Al estar cubierta toda la superficie con los rollos, se procederá a sellar las uniones 
de los solapes reblandeciendo el material sin llegar a fundirlos y retocándolos con 
la cuchara precalentada mediante un movimiento recto, en una sola dirección y en 
una sola pasada, que asegure un sello liso y totalmente hermético. Bajo ninguna 
circunstancia se debe mover la cuchara en forma ondulada o en forma de zig-zag.
Finalmente se realizará el recubrimiento de la capa impermeabilizante para su 
protección y acabado final con pinturas asfálticas o pinturas emulsionadas, en 
general se usaran pinturas asfálticas de aluminio. Cuando el fabricante no indique 
la dosificación, ésta será de dos (2) galones de pintura por cada 15 m2, aplicando 
una primera mano, y al estar totalmente seca al tacto se aplicará la segunda 
mano, formando una capa entre 1 y 1.5 mm de espesor.

(8) Según Normas COVENIN para fabricación y ensayos.
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2.2  IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSAS O PLACAS INCLINADAS DE CONCRETO 
VACIADAS EN SITIO

En este ejemplo tomaremos una especificación para losas o placas inclinadas,  
utilizando como material de refuerzo membrana asfáltica con velo de fibra de 
vidrio y acabado con pintura asfáltica de aluminio.

Sobre la superficie previamente preparada, se ejecutará raseo, las mediacañas y 
construcción de goteros cumpliendo con las indicaciones dadas anteriormente y 
especificaciones del proyecto, y se procederá a dejar limpia y libre de basura la 
superficie. Estas indicaciones serán aplicables a losas inclinadas con pendientes de 
hasta 20%, valores mayores se ejecutarán como impermeabilizaciones especiales.
Los trabajos de imprimación se ejecutarán siguiendo las instrucciones dada 
en la sección anterior para imprimación en losas horizontales, evitándose la 
formación de chorreos y pliegues. 
La capa impermeabilizante se ejecutará con Monocapa de 4 mm de espesor 
con refuerzo de velo de fibra de vidrio, confeccionada con una sola membrana 
asfáltica prefabricada de espesor no menor de 4 mm y con un refuerzo de velo 
de fibra de vidrio cuyo peso unitario mínimo será de 70 gf/m2, la instalación se 
hará en caliente utilizando soplete a gas. Se comenzará la aplicación de las 
membranas en la cota inferior de la superficie, a fin de realizar los solapes en 
sentido perpendicular a la pendiente.
Se procede a colocar los rollos en posición sobre la superficie a impermeabi-
lizar, desenrollándolos y alineándolos para cuadrar las hileras, se enrollan 
nuevamente y se procede a aplicarlos con la ayuda del soplete mientras se 
desenrolla, aplicando calor uniformemente hasta fundir el plástico, y se vea 
cierto brillo en la membrana, presionando la membrana asfáltica contra la 
superficie a fin de que se semiadhiera.
Una vez colocada la primera mitad del rollo, se empleará el mismo procedimiento 
para colocar la otra mitad. Los siguientes rollos se colocarán en forma similar, 
solapando los extremos y bordes laterales entre 5 y 10 cm, cuando la superficie 
de los mismos no tengan marcado de solape indicado por el fabricante.
Al estar cubierta toda la superficie con los rollos, se procederá a sellar las uniones 
de los solapes reblandeciendo el material sin llegar a fundirlos y retocándolos con 
la cuchara precalentada mediante un movimiento recto, en una sola dirección y en 
una sola pasada, que asegure un sello liso y totalmente hermético. Bajo ninguna 
circunstancia se debe mover la cuchara en forma ondulada o en forma de zig-zag.
Finalmente se realizará el recubrimiento de la capa impermeabilizante para su 
protección y acabado final con pinturas asfálticas o pinturas emulsionadas, en 
general se usaran pinturas asfálticas de aluminio. Cuando el fabricante no in-
dique la dosificación, ésta será de dos (2) galones de pintura por cada 15 m2, 
aplicando una primera mano, y al estar totalmente seca al tacto se aplicará la 
segunda mano, formando una capa entre 1 y 1.5 mm de espesor.
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2.2  IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSAS O PLACAS INCLINADAS DE CONCRETO 
VACIADAS EN SITIO

En caso de impermeabilización de losas o placas inclinadas con acabados 
pesados (tejas de arcilla) se emplearán como refuerzo membrana asfáltica 
con velo de poliéster.

La ejecución de los trabajos de preparación de superficie, raseo, goteros, im-
primación e impermeabilización (colocación de membranas), se hará según las 
instrucciones dadas con anterioridad en las especificaciones generales de este 
capítulo, así como en las dos secciones que preceden.
Para la fijación de las tejas de arcilla, se cumplirá con lo previsto en las Especifica-
ciones Generales para Edificios, MINDUR – COVENIN 1750-87.
Se procederá a humedecer las tejas antes de su aplicación; a menos que el fabri-
cante indique lo contrario, las tejas se solaparán en 1/3 de su longitud; el montaje 
se iniciará con la disposición de dos o tres hiladas en la parte más baja de la 
superficie para formar canales y a las que se van superponiendo las otras tejas, 
la fijación se hará con mortero de cemento cuya mezcla sea de una (1) parte de 
cemento, una (1) parte de cal y seis (6) de arena. Se seleccionarán para formar 
los canales aquellas tejas de mejor calidad, ya que son las que son las que tienen 
que soportar por más tiempo la acción del agua. Estos trabajos se hará de forma 
tal que no dañen la superficie ya impermeabilizada y sustituyendo todas las tejas 
que se dañen o se rompan, hasta la total terminación de la obra.

2.3  IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHOS INCLINADOS DE MADERA

La impermeabilización de techos de madera que describe a continuación, 
está limitada a techos con inclinación máxima de 20%, valores mayores se-
rán considerados como impermeabilizaciones especiales.
Sobre la superficie de madera (exterior) se colocarán las láminas base, la cual se 
fijará a la madera en forma mecánica con tachuelas o clavos. Seguidamente se co-
locarán los goteros metálicos en el perímetro libre del techo y finalmente se colocará 
una chapa de guarnición (flashing) calibre 26 con desarrollo de 25 cm, en las transi-
ciones entre las paredes y el techo según se indica en la página 36.
A fin de evitar manchas permanentes en la superficie visible de la madera, no se 
usará la imprimación asfáltica en techos de madera.
Una vea preparada y limpia la superficie, se procederá a colocar la mem-
brana asfáltica de 4 mm de espesor con refuerzo interno de velo de fibra de 
poliéster, con el empleo de soplete a gas.
Para la protección de la capa impermeabilizante de los techos inclinados de madera, 
se usarán acabados livianos o pesados tales como: Livianos: a) membrana asfáltica 
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2.4  IMPERMEABILIZACIÓN DE JARDINERAS

La impermeabilización de jardineras que se describe a continuación está 
limitada al caso de jardineras construidas en la obra con paredes de mam-
postería o paredes de concreto armado. La pendiente mínima en el fondo 
será de 3% orientada hacia el dren metálico cuyo diámetro mínimo será de 
tres pulgadas (3”) (76 mm). La ejecución de la impermeabilización se hará 
cuidando que no se tapen sus drenajes.
En el borde superior de las paredes de las jardineras se dejará una al-
bardilla de concreto o mampostería, está deberá quedar a 20 cm como 
mínimo por encima de la capa vegetal y que sobresalga al menos 5 cm 
por todo el perímetro y provista de gotero.
Cuando la jardinera esté a cielo abierto, formando parte integrante de una 
plaza o techo haciendo las veces de antepecho, sus paredes deberán forrarse 
completamente por las membranas de la impermeabilización de la caminería, 
losa o plaza, de manera que no se produzca interrupción en la continuidad de 
la protección, y se frisará con malla de gallinero. A menos que se especifique 
sistema de canalización para drenajes de las jardineras, los agujeros para el 
drenaje tendrán un diámetro mínimo de media pulgada (1/2”) (13mm) y se 
colocarán en el fondo de la jardinera con una separación de 150 mm.
Tanto en jardineras internas con externas de la edificación, se construirán 
las pendientes del fondo y las mediacañas en la unión del fondo con las pa-
redes con mortero de cemento en proporción de una (1) parte de cemento 
y cinco (5) partes de arena lavada. Si la jardinera es de mampostería, se 
aplicará sobre los bloques un friso acabado con esponja como acondicio-
namiento previo antes de continuar con la siguiente etapa. Se aplicará ce-
mento plástico como adhesivo en el área de los bajantes y se colocarán lo 
boquetones fabricados en sitio o prefabricados en dichos bajantes. Cuando 
los boquetones sobresalgan impidiendo la escorrentía del agua, se rebajará 
el pavimento hasta que los boquetones queden nivelados a la superficie.
Sobre la superficie previamente preparada, limpia y libre de basura se aplicará una capa 
de imprimador (primer) asfáltico con disolvente (en caliente: asfalto oxidado entre 1 y 1.5 
mm de espesor de película seca, aproximadamente dos (2) galones por cada 10 m2).
Una vez que el imprimador esté seco al tacto, se aplicará una capa de asfalto 
oxidado o soplado de 1 a 1.5 mm de espesor, extendiéndola con mopa o haragán. 

con acabado granulado de colores; b) tejas asfálticas (teja canadiense); y c) pintu-
ras asfálticas o pinturas emulsionadas. Pesados: a) tejas de arcilla; b) tejas a base 
de concreto; y c) baldosas a base de arcilla, cerámica o concreto.
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Posteriormente se aplicará la membrana asfáltica de 4 mm de espesor con refuerzo 
interno de velo de fibra de poliéster y se sellará con una capa de asfalto oxidado o so-
plado entre 1 a 1.5 mm de espesor, según el procedimiento descrito anteriormente. En 
esta etapa se colocarán las rejillas de drenaje o paragravilla, las cuales deben tener un 
diámetro diez por ciento (10%) más grande que el diámetro del bajante.
En aquellas jardineras internas donde no sea posible trabajar con materiales en 
caliente, se colocará una capa de cemento plástico de 3 mm de espesor, inclu-
yendo el remate del bajante y colocación de rejillas.
Sobre la capa impermeabilizante se colocará una malla de gallinero (ó calibre 26), adhe-
rida con tacos de mantos de poliéster alrededor de 10 x10 cm, en proporción de 4 tacos 
cada m2, y se procede a aplicar una capa de salpicado de mortero de cemento con una 
mezcla de dos (2) partes de cemento y una (1) de arena, el cual se dejará curar por un 
período mínimo de una semana antes de colocar el friso de protección. El curado del 
salpicado es esencial y la clave del éxito de la impermeabilización de jardineras.
Una vez curado el salpicado, se aplicará friso de protección a la impermeabiliza-
ción, acabado requemado de espesor no menor de 5 cm, con una mezcla de una 
(1) parte de cemento y de dos (2) a tres (3) partes de arena.
Antes de la colocación de tierra y en la zona del dren se colocarán simplemente 
apoyados en el fondo de la jardinera, un par de tubos, uno dentro de otro, per-
forados en toda su superficie y que sobresalgan del nivel de la tierra. El espacio 
entre los tubos se rellenará con piedra picada, a manera de filtro. El tubo interior 
tendrá una tapa roscada a manera de boca de visita. 

Im
pe

rm
ea

bi
liz

ac
ió
n





3.  Herrería
Las normas venezolanas de construc-
ción definen a la herrería, como el con-
junto de obras y trabajos arquitectónicos 
realizados con materiales metálicos que 
no sea acero estructural.
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3.  HERRERÍA

En general los contratistas de las obras de herrería, deberán incluir en los 
precios unitarios de las partidas, los materiales, maquinarias y herramientas, el 
transporte, el replanteo y la mano de obra necesarios para la completa y total 
ejecución de la obras. Igualmente deberán incluir los trabajos previos de protec-
ción y tratamiento de superficie en taller, tales como: anodizado, pintura antico-
rrosivo (epoxipoliamidas, cromato de zinc, minio de plomo –indicados en orden 
de calidad-), etc; y los elementos de fijación como las bisagras. En el caso de 
ventanas, los vidrios podrán ser cotizados a parte o no, en todo caso en la me-
moria descriptiva del contrato debe explicarse en forma detallada tal situación.
A menos que las especificaciones indiquen lo contrario, el suministro y colocación de 
cerraduras, cierrapuertas, tiradores, topes, placas de empuje y amortiguadores de 
ruido se computarán y cotizarán por partidas separadas.
Las ventanas, puertas, marcos, barandas, rejas, pasamanos, etc., se ejecuta-
rán de acuerdo a los planos de detalles del proyecto. Las soldaduras deberán 
rematarse y limarse hasta hacerlas invisibles. Los tubulares de acero, pletinas 
y perfiles estarán libres de abolladuras o defectos que pudieran menoscabar su 
resistencia, duración o aspecto. Todos sus elementos estarán provistos de una 
mano de pintura anticorrosiva (fondo) y en obra se harán los retoques necesa-
rios para completar este recubrimiento, a objeto de corregir cualquier deterioro 
que hubiere quedado durante la manipulación y transporte.

Las puertas serán fabricadas y confeccionadas conforme a los planos de detalle. 
Estas recibirán la pintura final antes de proceder a su instalación. Especial cuidado 
debe tenerse en la instalación de las bisagras. Las puertas metálicas llevaran un re-
fuerzo especial en el sitio de la cerradura. La luz de la puerta contra el piso será como 
máximo un centímetro (1 cm). La unidad de medida será el metro cuadrado (m2).
Se computarán las áreas tomadas entre los bordes exteriores de las hojas. Los com-
ponentes de vidrio que forman parte de la puerta se incluyen, salvo en el caso de vi-
drio especiales, como los de seguridad, los cuales se computarán en partidas aparte.
A menos que las especificaciones del proyecto indiquen lo contrario, en general, las 
puertas entamboradas de metal serán de lámina metálica no menor al calibre 20, las 
puertas de hojas metálica con lámina metálica no menor al calibre 18 y las romanillas 
en láminas de calibre 16; todos sus elementos protegidos con pintura anticorrosiva.
En los casos en que las especificaciones del proyecto indiquen láminas de 
acero inoxidable para la fabricación de las puertas, a menos que se indique los 
contrario, dichas láminas serán de acero inoxidable tipo 304, las puertas entam-
boradas serán de lámina no menor al calibre 22 (0,8 mm), las puertas de hojas 

3.1  PUERTAS METÁLICAS
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con lámina calibre 18 (1,2 mm) y las romanillas en lámina calibre 16 (1,6 mm).
Cuando se especifique el aluminio como material para la confección de las 
puertas, éste deberá ser aluminio de aleación 6063-T6, en los calibres reco-
mendados por el fabricante de las láminas, según dimensiones y esfuerzo a 
que será sometido el elemento, entre otros. Si el elemento de aluminio ope-
ra además como componente estructural, debe hacer el cálculo estructural 
correspondiente y verificación de la aleación.

3.2  VENTANAS METÁLICAS

3.3  MARCOS METÁLICOS

Las ventanas serán fabricadas y confeccionadas conforme a los planos de 
detalle. Estas recibirán la pintura final antes de proceder a su instalación. 
Las ventanas estarán provistas de los pasadores, bisagras y mecanismos 
de operación necesarios para su funcionamiento, tal como se indique en los 
planos. La unidad de medida será el metro cuadrado (m2).
Se computaran las áreas tomadas entre los bordes exteriores de las ventanas. Los 
componentes de vidrio que forman parte de la puerta se incluyen, salvo en el caso de 
vidrio especiales, como los de seguridad, los cuales se computarán en partidas aparte.
A menos que las especificaciones del proyecto indiquen lo contrario, las ven-
tanas de metal serán de lámina metálica no menor al calibre 16; todos sus 
elementos protegidos con pintura anticorrosiva.
Cuando se especifique el aluminio como material para la confección de las 
ventanas, éste deberá ser aluminio de aleación 6063-T5, en los calibres 
recomendados por el fabricante de los perfiles.
Independientemente que la partida contemple o no el suministro de los vidrios, de-
pendiendo del vidrio especificado su instalación se hará en el momento adecuado.

Los marcos metálicos se colocarán primero, antes de levantarse las paredes. 
Sus jambras (piezas que sostienen el dintel) estarán unidas en la parte inferior 
por medio de varillas o elementos similares y penetrarán 5 cm en el piso, o la 
profundidad indicada en las especificaciones del proyecto.
Los marcos para las puertas serán del ancho de la pared, según plano de detalle, de 
lámina de acero prensada calibre 16, protegidos con pintura anticorrosiva, con bisa-
gras desarmables colocadas sobre un refuerzo metálico de 4 mm de espesor y de 
25 cm de largo. La cara interior tendrá anclajes cada 60 cm para su fijación en pared, 
pero en ningún caso se colocarán menos de 2 anclajes en cada jamba del marco.



58

La unidad de medida será el metro lineal (m). Para el cálculo de marcos metálicos se com-
putará la longitud real de los marcos de un mismo ancho correspondiente al tipo, calidad 
y dimensiones indicadas en los planos y especificaciones, sin incluir la parte enterrada. El 
precio unitario incluirá el costo de las guarniciones, zoquetes y la parte enterrada.
En los casos en los cuales se especifique marcos tubulares, se aplicarán las con-
diciones antes señaladas en líneas generales, aumentando el número de anclajes 
a tres por jamba, con anclajes rígidos de hierro con las dimensiones y calibre que 
indique las especificaciones y dibujos de detalle del proyecto.
Cuando se indiquen marcos de aluminio, éste deberá ser aluminio de aleación 
6060-T5, en los calibres recomendados por el fabricante de los perfiles.

La unidad de medida será el metro lineal (m). Se computará la longitud real protegida 
por los guardacantos -o guarniciones- (esquineros y cantoneras) de un mismo tipo, ca-
lidad y dimensiones indicadas, el precio unitario incluirá las guarniciones y los zoquetes.
Los guardacantos embutidos en el revestimiento se computarán en las partidas de 
revestimiento en paredes, tabiques, escaleras, columnas y muros. A menos que se 
indique lo contrario los esquineros metálicos embutidos con el revestimiento serán 
de acero galvanizado y su altura mínima de 2.50 m.

La unidad de medida será el kilogramo fuerza (kgf)(9). Se computará la longitud 
real de los elementos por el peso en kilogramos fuerza por metro lineal (kgf/m) 
correspondiente al tipo,  calidad y dimensiones indicados en los planos de detalle y 
especificaciones. No  se considerará el peso de tornillos, anclajes, soldaduras, etc, 
los cuales se contemplarán en el análisis de precio.
En los caso en que las barandas lleven pasamanos del mismo material formando una 
sola unidad, éstos quedarán incluidos en el precio unitario de la baranda, en caso contrario 
se computarán según la partida del material a utilizarse (aluminio, plástico, madera, etc).

(9) En caso de obras públicas; generalmente para obras privadas
la unidad de medida empleada es el m2.

3.6  PASAMANOS METÁLICOS

3.4  GUARDACANTOS (GUARNICIONES)

3.5  REJAS Y BARANDAS METÁLICAS
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dimensiones indicados en los planos de detalle y especificaciones del proyecto; el 
precio unitario incluirá los soportes y demás accesorios para su fijación.
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3.7  CERRAMIENTOS LAMINADOS DE FACHADA

Comprende los materiales y herramientas, la mano de obra y el transporte 
necesarios para la total y completa ejecución de las pantallas, quiebrasoles y 
demás cerramientos laminados de fachada conforma a los planos de detalle y 
especificaciones particulares del proyecto.
Especificado el tipo y calidad de los materiales, la unidad de medida será el 
metro cuadrado (m2). Los elementos de fijación quedan incluidos en el precio 
unitario. En caso de requerirse estructura metálica se computarán por separado 
en los capítulos de estructura. Cuando se requiera en el uso de andamios, di-
chos costos serán estimados en los análisis de precio unitario.
En los casos en que las especificaciones indiquen elementos o componentes 
constructivos patentados, se deberá seguir estrictamente las indicaciones del 
fabricante, así mismo las instrucciones necesarias para la colocación, armado y 
fijación de los cerramientos deberán estar en idioma castellano. 
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4.  Carpintería
Las normas venezolanas de construcción 
definen a la carpintería, como el conjunto 
de obras y trabajos arquitectónicos reali-
zados con madera no estructural.
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4.  CARPINTERÍA

Los contratistas de las obras de carpintería, deberán incluir en los precios unita-
rios de las partidas, los materiales, maquinarias y herramientas, el transporte, el 
replanteo y la mano de obra necesarios para la completa y total ejecución de la 
obra, los remates y la recolección y bote de los desperdicios. Igualmente deberán 
incluir los tratamientos requeridos por las maderas no estructurales para protec-
ción contra la intemperie e insectos. Así mismo se incluyen todos los accesorios 
necesarios para su instalación, tales como anclajes, rieles, bisagras, etc.
A menos que las especificaciones indiquen lo contrario, el suministro y colocación 
de cerraduras, cierrapuertas, tiradores, topes, placas de empuje, y amortiguadores 
de ruido se computarán y cotizarán por partidas separadas.
Toda madera a ser utilizada deberá estar seca y sin defectos que afecten su 
resistencia, aspecto o durabilidad. Con un porcentaje de humedad no mayor 
del 12%. En cada caso se emplearán solo la clase de madera que se indique 
en los planos y especificaciones. Y a menos que las especificaciones particu-
lares del proyecto indiquen lo contrario, a las maderas se les aplicarán dos (2) 
manos de sellador y se lijará luego de cada aplicación.
Se utilizarán solo maderas de construcción, llamadas también maderas de corazón, 
las cuales se dividen en:

Muy duras: Coeficiente máximo de rotura a la flexión de más de 1.500 
kg/cm2, a saber: araguaney, bálsamo, canalete, curarire o puy, granadillo 
o ébano, mora, cedro, pilón, clavellino, vera, etc.

Duras: Coeficiente máximo de ruptura a la flexión de 900 a 1.500 kg/
cm2, a saber: carreto o paraguatán, cartán, gateado, melero, orozul, 
pardillo negro, entre otros.

Semiduras: Coeficiente máximo de ruptura a la flexión de 400 a 900 kg/
cm2, a saber: angelino, apamate, caoba, duglas fir, hueso de pescado, 
laurel, majomo, melero, pino rojo, etc.

Cuando se especifiquen maderas que no sean atacadas por los insectos, se 
preferirán como muy buenas: araguaney, bálsamo, caoba, cedro, curarire o 
puy y vera; como buenas: angelino, canalete, carreto, cartán, gateado, grana-
dillo o ébano, mora y pardillo negro.
En los casos en que se especifiquen maderas compuestas para revestimientos, 
puertas, ventanas, o muebles que no estén destinados a resistir cargar, éstos 
deberán ser de la mejor calidad, la base debe estar completamente seca, plana, 
sin defectos y exenta de nudos, clavos o golpes, ya que los defectos del chapado 
resaltan después del acabado barnizado. 
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Las obras de carpintería se ubicarán en el sitio de acuerdo a los planos. Los apoyos 
respectivos se fijarán firmemente por medio de tornillos, cuyas cabezas se embutirán 
en la madera y los huecos se rellenaran con mastique.
Las variaciones de color, propias de la madera, no serán objetables.
Se excluye el acabado final de las obras de carpintería tales como pinturas y barnices. 
En los casos de que las especificaciones indiquen madera de color, ésta debe ser de 
la mejor calidad, se usarán sólo pigmentos a base de agua o alcohol, secadas en hor-
no y almacenadas en el sitio de trabajo el cual debe permitir que la madera se airee.

Se ejecutarán con láminas de madera contrachapadas de cedro o caoba, de acuerdo con 
los planos de detalle. La armadura interna será confeccionada con listones en cuadros no 
mayores de 10 x 10 cm y serán de cedro amargo o caoba, el marco interior de hoja tendrá 
una escuadría mínima de 8 x 3 cm, aumentándose a 10 x 3 cm en el listón inferior. La lámina 
de contrachapado será de 5 mm de espesor para puertas con hojas de 4 cm de espesor.
El recubrimiento para el acabado final con chapilla de madera, laminado decorativo 
(fórmica) o cualquiera otro material se pegará con pasta adhesiva patentada recomen-
dada por el fabricante de las láminas o proveedor de chapillas.
Cuando se emplee el uso de chapillas como acabado final, el remate de los bordes debe-
rá hacerse con la misma chapa, a bisel, de manera que no se note ninguna junta o filete.
La unidad de medida será el metro cuadrado (m2), según el tipo especificado. Se com-
putarán las áreas tomadas entre los bordes exteriores de las hojas; en precio unitario 
se incluirán los elementos de fijación tales como bisagras, picaportes, etc. Se incluyen 
los elementos de vidrio salvo en el caso de vidrios especiales, como los de seguridad, 
los cuales se contemplarán en otras partidas.
Las cerraduras y cierrapuertas (equipo hidráulico para cierre automático de puertas) se 
contemplarán en partidas de accesorios para puertas y ventanas.

Las puertas de madera que den al exterior y aquellas que el proyecto de arquitectura 
indiquen serán de madera sólida (macizas), ya sea apaneladas o machihembradas. Es-
tas estarán formadas por paneles, según dibujo del plano de detalle, construidas con 
madera, cumpliendo las medidas especificadas, unidos por tarugos y cola, en el caso 
de las apaneladas; en caso de machihembrado, éstos tendrán rebordes en dos de sus 
lados y ranuras en los otros dos que encajen en el reborde saliente del panel adyacente.
En general se suministrarán semiacabadas o completamente acabadas, con bordes lige-
ramente biselados y provistas de sellador elástico que las haga resistentes a la intemperie.

4.1  PUERTAS DE MADERA ENTAMBORADAS

4.2  PUERTAS DE MADERA MACIZAS
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Se utilizarán productos selladores patentados especiales, fabricados a base 
de compuestos elásticos y resistentes al uso y la manipulación. Dicho material 
debe penetrar debajo de la superficie de la madera e impregnarla, sellando los 
poros de madera para que puerta acabada rechace el sucio y sea resistente al 
agua. El sellador, aún cuando sea penetrante, no oscurecerá la madera y hará 
resaltar el color y las vetas naturales.
La unidad de medida será el metro cuadrado (m2), según el tipo especificado. Se 
computarán las áreas tomadas entre los bordes exteriores de las hojas; en precio 
unitario se incluirán los elementos de fijación tales como bisagras, picaportes, etc. 
Se incluyen los elementos de vidrio salvo en el caso de vidrios especiales, como 
los de seguridad, los cuales se contemplarán en otras partidas.
Las cerraduras y cierrapuertas se contemplarán en partidas de accesorios para 
puertas y ventanas.

Las ventanas de madera se ejecutarán utilizando las maderas especificadas y si-
guiendo las instrucciones de los planos de detalle del proyecto. A menos que se in-
dique lo contrario, no se emplearán listones que tengan un espesor menor de 3 cm.
En general se suministrarán semiacabadas o completamente acabadas, con 
bordes ligeramente biselados y provistos de sellador elástico que las haga 
resistentes a la intemperie.
Se utilizarán productos selladores patentados según lo indicado en el capítulo anterior.
La unidad de medida será el metro cuadrado (m2), según el tipo especificado. Se 
computarán las áreas tomadas entre los bordes exteriores de las ventanas; en pre-
cio unitario se incluirán los mecanismos de operación de las ventanas. Se incluyen 
los elementos de vidrio salvo en el caso de vidrios especiales, como los de seguri-
dad, los cuales se contemplarán en otras partidas.

Los marcos de madera se colocarán después de haber terminado el friso de las 
paredes y serán del ancho de la pared, según plano de detalle. Sus jambras 
(piezas que sostienen el dintel) penetrarán como mínimo 2 cm en el piso, o la 
profundidad indicada en las especificaciones del proyecto.
Se colocarán sobre un contramarco de madera resinosa atornillada a zoquetes 
previamente embutidos en las paredes. Estos zoquetes o tacos se colocarán 

4.3  VENTANAS DE MADERA

4.4  MARCOS DE MADERA
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durante la construcción de los muros a distancias no menores de 75 cm entre ello y 
en ningún caso se colocarán menos de 2 anclajes en cada lado del marco. Deben 
ser de madera no atacable por insectos y con una escuadría aproximada de 5 x 5 
cm, de sección transversal y longitud de 10 cm.
En general se suministrarán semiacabados y provistas de sellador elástico que 
las haga resistentes al uso. Se utilizarán productos selladores patentados según 
lo indicado en el capítulo de puertas.
La unidad de medida será el metro lineal (m), indicando el tipo de madera y sec-
ción transversal. Se computará la longitud real de los marcos de un mismo ancho 
correspondiente al tipo de marco, calidad de la madera y las dimensiones indicadas 
en planos y especificaciones particulares del proyecto, sin incluir la parte enterrada.
En el precio unitario queda incluido el costo de los zoquetes y guarniciones.

Se emplearán madera de construcción del tipo muy duras, a menos que las especi-
ficaciones particulares del proyecto indiquen otro tipo de madera. En todo caso, las 
huellas serán de maderas que garantice la resistencia al desgaste por rozamiento.
Cuando los escalones descansen sobre vigas dentadas o rebajadas, conocidas como 
zancas o escalones al aire empotrados en muros, se emplearán sólo maderas muy 
duras. Estos últimos serán especialmente tratados en la parte enterrada en el muro 
para protegerlos de la humedad que pueda penetrar en las uniones de la madera con 
el muro. Solo se permitirá el uso de mastiques asfálticos comerciales diseñados espe-
cialmente para ser usado con maderas, previa aceptación de “El Inspector”.
Cuando se emplee el uso de huellas y contrahuellas de madera como revestimientos en 
bases de pavimento de escaleras, los escalones se atornillarán a zoquetes previamente 
embutidos en la base de pavimento. Estos zoquetes o tacos se colocarán durante la 
construcción de la base de pavimento a distancias no menores de 70 cm entre ellos y 
en ningún caso se colocarán menos de 2 anclajes en cada lado del escalón. Deben ser 
de madera no atacable por insectos y con una escuadría aproximada de 5 x 5 cm, de 
sección transversal y longitud de 20 cm para las huellas y de 8 cm para las contrahuellas.
En general se suministrarán semiacabados, se lijará la  superficie con lijas Nº 1, 0 y 
000 hasta lograr el acabado deseado. Después de lijado, se barrerá para eliminar el 
polvo y se aplicará el sellador siguiendo las instrucciones del fabricante.
Se utilizarán productos selladores patentados especiales, fabricados a base de compues-
tos elásticos y resistentes al tránsito. Dicho material debe penetrar debajo de la superficie 
de la madera e impregnarla, sellando los poros de madera para que el pavimento acaba-
do rechace el sucio y sea resistente al agua. El sellador, aún cuando sea penetrante, no 
oscurecerá la madera y hará resaltar el color y las vetas naturales. No manchará, rayará, 
ni se escamará, ofreciendo una superficie antideslizante que refleje la luz. 

4.5  ESCALONES DE MADERA
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Una vez terminada y acabada, se cubrirá el escalón de madera con papel 
grueso para protegerlo hasta que se hayan terminado todos los trabajos que 
se ejecuten posteriormente.

La unidad de medida será el metro cúbico (m3)(10) según especificación. Se com-
putarán los volúmenes reales de acuerdo con los planos y la especificación 
correspondiente al tipo, calidad y dimensiones indicados en los planos de detalle 
y especificaciones. El precio incluye el costo de soportes y demás accesorios.
En los caso en que las barandas lleven pasamanos del mismo material formando una sola 
unidad, éstos quedarán incluidos en el precio unitario de la baranda, en caso contrario se 
computarán según la partida del material a utilizarse (aluminio, plástico, hierro, etc).
El tratamiento y acabado de las maderas se ejecutará según las indicaciones dadas 
en capítulos anteriores para otros elementos de madera.

Los pasamanos serán previamente preparados en taller, con las formas y dimensiones 
indicadas en los planos. Se colocarán cuidando que los empalmes queden a ras. 
La unidad de medida será el metro lineal (m), correspondiente al tipo, calidad y 
dimensiones indicados en los planos de detalle y especificaciones del proyecto; el 
precio unitario incluirá los soportes y demás accesorios para su fijación, así como la 
confección de biseles y molduras.
El acabado del pasamano será computado de acuerdo a las partidas del ca-
pítulo de pinturas.

Los rodapiés serán fabricados y confeccionados con las formas, dimensio-
nes y espesores conforme a los planos de detalle y serán previamente pre-
parados en taller. Especial cuidado debe tenerse en la alineación de manera 
que sus superficies y aristas queden a ras.
La colocación se hará una vez terminados los friso y aplicada la primera mano 
de pintura. La fijación se realizará con clavos o cualquier otro medio apropiado 

4.6  REJAS Y BARANDAS DE MADERA

4.7  PASAMANOS DE MADERA

4.8  RODAPIÉ DE MADERA

(10) En caso de obras públicas; generalmente para obras privadas la unidad de medida empleada 
es el m2, según tipo de madera, calidad y dimensiones.
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según las indicaciones de las especificaciones particulares del proyecto. Cuando 
se usen clavos, se fijarán sobre zoquetes de madera, previamente colocados en 
las paredes a distancias no mayores de 75 cm y se embutirán las cabezas de los 
clavos, rellenando los huecos con mastique.
En general, y a menos que las especificaciones indiquen otras dimensiones, se utili-
zará madera de construcción dura o semidura, de superficie lisa, 90 mm de alto x 9 
mm de espesor, acabado natural, previamente lijado y se le aplicará dos (2) capas 
de sellador, lijadas entre capa y capa de sellador. El acabado final será al natural o 
con pintura de barniz transparente mate o brillante, según se desee.
La unidad de medida será el metro lineal (m), indicando tipo de madera y dimen-
siones de la sección transversal. 





5.  Vidrios
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Comprende el conjunto de obras y trabajos arquitectónicos realizados con vidrio. 
El precio unitario de las partidas incluye los materiales, transporte hasta el sitio 
de la obra, maquinarias y herramientas, el replanteo, la nivelación, los remates, 
la recolección y bote de los desperdicios, y la mano de obra necesaria para la 
completa y total ejecución de los trabajos. Así mismo incluye los elementos y ac-
cesorios necesarios para su colocación, tales como ganchos, pletinas, mastique, 
etc., y los remates de albañilería que se requieran.
Los cerramientos con bloques de vidrio se ejecutarán según las indicaciones 
de los fabricantes de las piezas, y siguiendo cuidadosamente las recomen-
daciones generales para ejecución de obras de albañilería. Dichas obras se 
computarán con las obras de albañilería.
Los vidrio para ventanas y puertas con vidrio, se computarán con las partidas corres-
pondientes a ventanas y puertas respectivamente, a menos que se trate de vidrio 
especiales, como los de seguridad, los cuales se computarán por bajo este capítulo.
En general los vidrios se recibirán en la obra en sus cajas originales del 
fabricante debidamente contramarcado, y serán protegidos de ralladuras o 
daños de cualquier clase hasta su colocación definitiva. Estos serán de la 
mejor calidad, en todo caso no presentarán ondulaciones o deformaciones 
en las láminas de vidrio.
Los vidrios se cortarán en tamaños precisos, aproximadamente dos milímetros 
(2 mm) menos que las aberturas donde se colocarán, a fin de compensar la di-
latación diferencial sin que se muevan mucho. A menos que se indique lo con-
trario, los cortes se harán a escuadra, y las piezas tendrán sus bordes limpios, 
sin grietas ni desconchaduras, rechazándose de inmediato cualquier vidrio o 
cristal agrietado o despuntado. En los casos que se requiera que uno o más 
bordes de los vidrio quede expuesto (a la vista), los bordes estarán ligeramente 
biselados y limados en taller, de forma tal que no presenten aristas cortantes.
Los vidrio se montarán con pestañas dejadas especialmente para tal fin en las 
aberturas de las ventanas según plano de detalles. Se fijarán en todo su perí-
metro por medio de ganchos de presión o molduras especiales atornilladas. Las 
pestañas tendrán las alturas indicadas en los planos de detalle, pero en ningún 
caso tendrán menos de 5 mm para sujetar los vidrios.
Cuando las luces deban ser impermeables, antes de montar los vidrios se exten-
derá mastique en todo lo largo de sus asientos, el cual se hará brotar apretando 
fuertemente el vidrio. Después de fijado el vidrio, se sellará todo su perímetro con 
el mismo mastique apretándolo y alisándolo bien con espátula.
Los vidrios montados en perfiles especialmente fabricados para tal fin, usarán los 
pisavidrios  y sujetadores recomendados por el fabricante de los perfiles.
Los vidrios montados en marcos de madera con rebordes especialmente con-
feccionados, se colocarán los cristales y se fijarán con pisavidrios, molduras o 

5.  VIDRIOS
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pestañas, con las alturas indicadas en los planos de detalles, pero en ningún caso 
tendrán menos de 5 mm para sujetar los vidrios.
Una vez colocados los vidrios se les protegerá contra cualquier daño o rotura, recomen-
dándose hacerlos visibles mediante marcas de blanco de zinc a fin de evitar accidentes.
Cuando se indiquen puertas de vidrio, las cerraduras y accesorios para abrir y ce-
rrar las puertas, así como los mecanismos de bisagras y cierrapuertas se incluirán 
en el precio unitario de las puertas.
Cuando se indiquen muros cortinas, los anclajes, ganchos, pletinas, estructuras de 
soporte y mecanismos para que paños funcionen como ventanas, se incluirán en 
los precios unitarios de los muros cortinas. 





6.  Herrajes y Cerrajería
Comprende el conjunto de obras y trabajos 
relacionados con el suministro y coloca-
ción de los herrajes en puertas y ventanas, 
y las cerraduras especificadas para la 
edificación. A menos que las especifica-
ciones particulares del proyecto indiquen 
otra cosa (solo en casos excepcionales), 
se aplicará lo previsto en la Norma COVE-
NIN – MINDUR 1750-87, Especificaciones 
Generales para Edificios.
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En general se emplearán cerraduras del tipo de caja cilíndrica y caja tubular, por lo 
tanto estas especificaciones se refieren a estos dos tipos exclusivamente.

De acuerdo a su uso las cerraduras se dividen en tres grupos: liviana, 
mediana y pesada.

Las cerraduras livianas se usan en construcciones temporales o para 
obras de poca importancia o bajo costo; las cuales serán empleadas 
en casos muy especiales en que se indiquen claramente, cuando 
exista duda o controversia, se usará el tipo liviano.

Las cerraduras medianas se usarán en todas las edificaciones corrien-
tes en que estén especificadas o que, por olvido no se haya especificado 
el tipo a usar.

En general las bisagras se fabrican de dos tipos, normal y extra pesada. El número 
de bisagras a colocar en los marcos dependerá de la altura de las hojas, mantenien-
do la siguiente relación:

Para hojas de 1.50 m de altura máxima = 2 bisagras,
entre 1.50 y 2.25 m = 3 bisagras
entre 2.25 y 3.00 m = 4 bisagras
entre 3.00 y 3.75 m = 5 bisagras

Así mismo, la longitud de la bisagra será la que se indica a continuación:

6.1  BISAGRAS

Ancho de la Puerta Espesor de la Puerta Longitud de la Bisagra 

Hasta 75 cm 40 mm 3 ½” 

75 – 90 cm 4 0 mm 4 ” 

90 – 110 cm 40 mm 5” extra pesada 

110 – 125 cm 4 0 mm 6 ” extra pesada 

6.2  CERRADURAS
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Las cerraduras del tipo pesado se usan para obras principales o monu-
mentales e irán claramente especificadas.

La distancia normal entre el borde de la hoja y el centro de la cerradura será de 61 
mm (2 3/8”) ó 72 mm (2 ¾”) dependiendo del fabricante, pero podrá aumentarse hasta 
más o menos 600 mm utilizando extensores de distintas longitudes.
Las puertas de metal llevarán un refuerzo especial en el sitio de la cerradura.
Se deberá tener especial cuidado en cerciorarse que el pestillo esté debidamente 
enganchado y que en aquellas cerraduras que tengan pestillo de seguridad, la armella 
se haya colocado correctamente. El recorrido del pestillo podrá ser entre 10 y 20 mm, 
según el tipo de cerradura. Las esquinas salientes de la armella irán redondeadas.
Las cerraduras serán de cilindro y tendrán por lo menos cinco (5) clavijas (ó pines) con 
ranura paracéntrica para la llave; para sanitarios de uso individual y habitaciones para 
niños en residencias, se podrán emplear cerraduras que accionen el botón sin llave.
La selección de cerraduras para la elaboración de las especificaciones particulares del 
proyecto, se utilizará el Cuadro 6.A “Selección de Cerraduras”, en el cual se indican las 
principales características para los tipos de caja tubular y caja cilíndrica.

 CUADRO DE CERRADURAS
(Ejemplo de cómo usar el cuadro)

Norma COVENIN 1750-87. Especificaciones Generales para Edificios. MINDUR 1987.

Uso más corriente (1) Tipo (2) Perilla Esquema (3) Perilla Funcionamiento
Liviano Mediano Pesado Exterior Interior

Sanitario de uso individual L-8 M-8 P-8 Cierra oprimiendo el botón. Puede abrirse
por fuera con un destornillador o cualquier
otro instrumento parecido.

(1) En esta columna identifique la puerta para la cual requiere la cerradura.
(2) Número de catálogo correspondiente a cerraduras para uso liviano, mediano o pesado respectivamente.
(3) La silueta muestra gráficamente las funciones de la cerradura. La perilla de afuera esta a la izquierda. Las llaves y los botones se representan por símbolos cuya
    explicación se da a continuación. En este ejemplo, la perilla exterior (izquierda) requiere llave de emergencia; la perilla exterior (derecha) se cierra al oprimir el botón.

Perilla simple: No tiene ningún mecanismo de llave.

Botón de Oprimir: Con el simple movimiento de oprimir el botón se cierra. Se abre girando la perilla.

Botón Giratorio: Girando el botón a la derecha se cierra la puerta; volviéndolo a su posición original se abre.

Botón Universal: Versátil en su operación, el botón universal combina las funciones del botón de cierre y del giratorio. Al oprimir o girar 
se obtiene la operación deseada.

Indicador de Cilindro: Cilindro "pin-tumbler" con indicador visible de ocupación.

Llave de Emergencia: En caso de emergencia puede abrirse por fuera insertando y girando un destornillador o cualquier otro 
instrumento parecido.

Aleta: Puede usarse en lugar de la perilla cuando ésta no es indispensable o cuando haya poco espacio. Sus funciones son iguales a
las de una perillas simple.

Volteador de Clavijas: "Pin-Tumbler": Ranura tipo voltedor de clavijas con cambios de llave casi ilimitados. Puede suministrarse con
llave maestra y gran llave maestra según se desee.

Botón Cerrado: Usado con llave especial para hacer visible el indicador de ocupación afuera del cilindro.
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Ejemplo de especificación de cerraduras:
Las cerraduras de las puertas batientes Px y Pxx, serán iguales o similares a las 
cerraduras de la serie A, modelo Orbit de Schlage. Fabricadas en latón pulido 605, 
con pomo interior con roseta libre, pomo exterior con roseta con rosca, placa inte-
rior  para fijación de tornillos a la campana, pestillo de seguridad, cilindro Wafer y 
recibidor del mismo color que los pomos. Según lo indicado en cuadro de puertas.
Las puertas Px y Pxx, estarán equipadas con cerraduras iguales o similares a la 
serie B, modelo B 162 de Schlage. Fabricadas en latón antiguo 609, con roseta de 
soporte y roseta de aro al exterior y al interior, accionado con llave por el interior y 
exterior, con recibidor, caja recibidor y protector de recibidor, cerrojo de seguridad 
inserto de acero carboniturado antisegueta y cilindro de 6 pines.
 

 BASE PARA EL CUADRO DE CERRADURAS
Norma COVENIN 1750-87. Especificaciones Generales para Edificios. MINDUR 1987.

Uso más corriente Tipo Perilla Esquema Perilla Funcionamiento
Liviano Mediano Pesado Exterior Interior

Picaporte libre L-1 M-1 P-1 Ambas perillas siempre libres.

Salida libre L-2 M-2 P-2 Abre girando la perilla interior. Perilla
exterior siempre fija.

Salida con botón L-3 M-3 P-3 Botón giratorio de perilla interior cierra
o abre la perilla exterior.

Balcones, patios, ambientes
con más de una puerta

L-4 M-4 P-4 Cierra oprimiendo el botón. Su pestillo
automático evita el encierro
accidental.

Depósitos, closets sin llave L-5 M-5 P-5 Perilla y aleta interior siempre libres.

Depósitos, closets con llave L-6 M-6 P-6 Perilla exterior cierra o abre con la
llave. Aleta interior siempre libre.

Depósitos L-7 M-7 P-7 Perilla exterior fija; se abre con la
llave. Perilla interior siempre libre.

Sanitarios de uso individual L-8 M-8 P-8 Cierra oprimiendo el botón. Puede
abrirse por fuera con un destornillador
o cualquier otro instrumento parecido.

Sanitarios públicos, aulas L-9 M-9 P-9 Cierra o abre con la llave. La perilla
interior siempre libre.

Sanitarios públicos de uso
individual, dormitorios

L-10 M-10 P-10 Cierra oprimiendo el botón. Al hacer
girar la perilla interior, cerrar la puerta
o abrir con la llave salta el botón.
Perilla interior siempre libre. Perilla
exterior puede mantenerse fija
oprimiendo el botón y haciéndolo girar
90º.

Puertas de comunicación entre
dos ambientes, ambos de los
cuales tengan otra puerta

L-11 M-11 P-11 Al girar el botón de cualquier lado 90º
ambas perillas quedan fijas. Con
ambos botones en posición vertical,
las dos perillas quedan libres. Al girar
y oprimir el botón de cualquier lado,
queda fija la perilla opuesta.

Puertas de comunicación entre
dos ambientes

L-12 M-12 P-12 Ambas perillas libres; al cerrar con la
llave por cualquier lado, se fijan ambas
perillas.

Puertas de comunicación entre
dos ambientes

L-13 M-13 P-13 La llave abre o cierra su propia perilla.

Puertas de comunicación entre
dos ambientes

L-14 M-14 P-14 Ambas perilla siempre fijas. Para abrir
por cualquier lado se requiere la llave.

Puertas principales L-15 M-15 P-15 Abre por fuera con la llave cuando ha
sido cerrada girando el botón de la
perilla interior. (Se recomienda pestillo
de 127 mm en puertas de una sola
hoja)

Puertas exteriores L-16 M-16 P-16 Perilla exterior siempre fija. Interior
libre o fija con llave.

Puertas cuarto de hotel L-17 M-17 P-17 Perilla exterior siempre fija. Perilla
interior siempre libre. Oprimiendo el
botón, se impide abrir con cualquier
llave salvo la de emergencia y hace
que se proyecte un marcador especial
en la perilla exterior que indica que el
cuarto está ocupado. Al dar
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 LISTA DE CERRADURAS EQUIVALENTES DE ACUERDO CON SU USO
SEGÚN TIPO

Norma COVENIN 1750-87. Especificaciones Generales para Edificios. MINDUR 1987.

Tipo Uso más corriente Código Challenger Schlage Yale Corbin * Kwiksert * Sargent * Weiser *
MINDUR Ruswin

L Picaporte libre L-1 - - 5283 710 520V - -
L Salida libre L-2 - - - - 513V - -
L Salida con botón L-3 - - 5282 744 512V - -

L
Balcones, patios, ambientes con
más de una puerta L-4 - - - - 510V - -

L Depósitos, closets sin llave L-5 - - 5286* - 598V - -
L Depósitos, closets con llave L-6 - A71W ó WD - - - - -
L Depòsitos L-7 - A80W ó WD - - 503V - -
L Sanitarios de uso individual L-8 - - 5285 720 530V - -
L Sanitarios públicos, aulas L-9 - A70W ó WD - - 504V - -

L
Sanitarios públicos de uso
individual, dormitorios L-10 - A52W ó WD 5280 - 501V - -

L

Puertas de comunicación entre
dos ambientes, ambos de los
cuales tengan otra puerta L-11 - - - - - - -

L
Puertas de comunicación entre
dos ambientes L-12 - - - - - - -

L
Puertas de comunicación entre
dos ambientes L-13 - - - - - - -

L
Puertas de comunicación entre
dos ambientes L-14 - - - - - - -

L Puertas principales L-15 - A51W ó WD 5207* 751 500V - -
L Puertas exteriores L-16 - - - - - - -
L Puertas cuarto de hotel L-17 - - - - 507V - -

Tipo Uso más corriente Código Challenger Schlage Yale Corbin * Kwiksert * Sargent * Weiser *
MINDUR Ruswin

M Picaporte libre M-1 800S A10S 5301 610 - 6U15 A100
M Salida libre M-2 840D* A12D 5309* 615 - 6G13 A140DL
M Salida con botón M-3 830D* A31D 5310* 644 - 6G63 -

M
Balcones, patios, ambientes con
más de una puerta M-4 820D* A30D 5303* 641 - 6G64 A230DL

M Depósitos, closets sin llave M-5 803S* A20S 5313* 610 - 6U12 A150
M Depósitos, closets con llave M-6 883C* A71PD 5315* - - 6G38 A540DL
M Depòsitos M-7 890DP A80PD 5305 657 - 6G04 A580DL
M Sanitarios de uso individual M-8 810S A40S 5302 620 - 6U65 A330
M Sanitarios públicos, aulas M-9 880DP A70PD 5308 655 - 6G37 A560DL

M
Sanitarios públicos de uso
individual, dormitorios M-10 870DP A52PD 5312 663 - - -

M

Puertas de comunicación entre
dos ambientes, ambos de los
cuales tengan otra puerta M-11 812D* - 5311* 600 - 6G75 A210DL

M
Puertas de comunicación entre
dos ambientes M-12 882DC* - - - - - -

M
Puertas de comunicación entre
dos ambientes M-13 881DC* A72PD - - - 6G30 -

M
Puertas de comunicación entre
dos ambientes M-14 891DC* A82PD - - - - -

M Puertas principales M-15 860DC* A51PD 5307* 651 - 6G05 A520DL
M Puertas exteriores M-16 898DP A87PD 5316 674 - - -
M Puertas cuarto de hotel M-17 - A85PD 5320* - - 6G50 -

 Tipo Uso más corriente Código Challenger Schlage Yale Corbin * Kwiksert * Sargent * Weiser *
MINDUR Ruswin

P Picaporte libre P-1 900S D10S 5401 410 - 8U15 X101
P Salida libre P-2 940D D12D 5409 415 - 8G13 X141DL
P Salida con botón P-3 930D D31D 5410 444 - 8G63 X221DL

P
Balcones, patios, ambientes con
más de una puerta P-4 620D D30D 5403 441 - 8G64 X201DL

P Depósitos, closets sin llave P-5 903S D20S 5413 410 - 8U12 X151
P Depósitos, closets con llave P-6 993D D71PD 5415 469 - 8G38 X311DL
P Depòsitos P-7 990D D80PD 5405 457 - 8G04 X581DL
P Sanitarios de uso individual P-8 910S D40S 5402 420 - 8U65 X301
P Sanitarios públicos, aulas P-9 980D D70PD 5408 455 - 8G37 X561DL

P
Sanitarios públicos de uso
individual, dormitorios P-10 955DP D55PD 5406 463 - 8G44 X531DL

P

Puertas de comunicación entre
dos ambientes, ambos de los
cuales tengan otra puerta P-11 912D D41D 5411 400 - 8G75 X211DL

P
Puertas de comunicación entre
dos ambientes P-12 982DP D66PD 5419 488 - 8G26 X371DL

P
Puertas de comunicación entre
dos ambientes P-13 981DP D72PD 5421 404 - - X391DL

P
Puertas de comunicación entre
dos ambientes P-14 991DP D82PD 5430 432 - 8G17 X411DL

P Puertas principales P-15 960DP D51PD 5407 451 - 8G05 X521DL
P Puertas exteriores P-16 998DP D87PD 5416 - - - X361DL
P Puertas cuarto de hotel P-17 972DP D85PD 5420 429 - 8G50 X451DL
* Material importado (todo el material del tipo pesado es de importación)

L= LIVIANO M= MEDIANO P= PESADO





7. Acabados con pinturas



Ac
ab

ad
os

 c
on

 p
in
tu
ra
s

80

Comprende el acabado con pinturas de superficies conforme a las especificaciones 
del proyecto de arquitectura. El precio unitario de las partidas incluye los materiales, 
transporte hasta el sitio de la obra, maquinarias y herramientas y la mano de obra 
necesarias para la completa y total ejecución de los trabajos. Así mismo incluye los 
trabajos preliminares que se requieran como la preparación de superficies, lijado, 
aplicación de mastique, pintura de fondo, etc. cuando se requiera el uso de anda-
miajes, su incidencia será calculada en los análisis de precios unitarios.
A menos que las especificaciones particulares del proyecto indiquen lo contrario, se 
seguirán las instrucciones del fabricante de pinturas.
Antes de comenzar la operación de pintar, se deberá limpiar la superficie de manera 
que quede libre de suciedad, grasa, óxido, etc. no se pintará hasta tanto la superficie 
quede perfectamente seca. Así mismo se protegerán con papel engomado (tirro) 
todas las superficies adyacentes contra golpes, manchas y pinturas.
Todas las pinturas serán debidamente agitadas antes de ser sacadas de sus enva-
ses, y continuar esta agitación mientras se estén usando. No se adicionará ninguna 
clase de secadores no diluyentes, salvo que las especificaciones particulares del 
proyecto o del fabricante indiquen lo contrario.
Los fondos anticorrosivos en miembros y elementos metálicos estarán incluidos en 
los precios unitarios de las partidas de estructuras metálicas y herrería.
Las pinturas reflectantes para techos estarán contempladas en precios unitarios de 
las partidas de impermeabilizaciones.

Comprende los materiales, equipos, herramientas y mano de obra necesaria para la 
completa y total ejecución de la partida conforme a los planos, cuadros de acabados 
y especificaciones particulares del proyecto de arquitectura.
El precio unitario de esta partida no incluye las capas de protección anticorrosiva 
(epoxipoliamidas, cromato de zinc, minio de plomo –indicados en orden de calidad-) 
que corresponde a estructura metálica y herrería. En el caso de aplicación de pintu-
ras de esmalte en paredes de mampostería, se incluirá el fondo antialcalino.
La superficie metálica será limpiada de grasa mediante una solución alcalina, y el 
óxido será eliminado con cepillo de alambre o arena a presión. No se aplicará la 
pintura hasta tanto quede la superficie perfectamente seca. Preferiblemente la apli-
cación de pintura se hará mediante pistola de aire.
Una vez aplicada la primera mano de pintura, se dejará secar durante un período 
no menor a 24 horas y que la superficie esté seca al tacto, es entonces cuando se 
procederá a aplicar la segunda mano.

7  ACABADOS CON PINTURA

7.1  PINTURAS DE ESMALTE
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La unidad de medida será el metro cuadrado (m2). Se computará la superficie neta 
pintada, excepto en los siguientes casos:

a) En celosías y rejas metálicas se tomará como área de pintura la superficie 
de sus dos caras, incluyendo los vacíos.
b) En las ventanas basculantes se tomará como área de pintura la superficie 
de dos, incluyendo el espacio ocupado por los vidrios.
c) En los elementos formados por perfiles metálicos y grandes áreas de vidrios 
fijos o tipo persiana, se tomará como área de pintura la superficie de una cara, 
incluyendo el área ocupada por los vidrios.

En el precio unitario de esta partida se considerará la protección del fondo sellador.
Se eliminará el barro, restos de morteros y polvo mediante rascadora, estopa 
vegetal o cepillo de pelo. La grasa o aceite se lavará con bencina o gasolina 
blanca. Así mismo si la superficie presenta irregularidades, éstas se eliminarán 
con lija (manual o mecánicamente).
Para la aplicación del sellador la superficie deberá estar perfectamente limpia y seca. 
Los productos selladores se aplicarán siguiendo las instrucciones del fabricante, cuan-
do no se indique método, se aplicará una primera mano de sellador y al estar comple-
tamente seca la superficie, se lijará y aplicará otra mano de sellador.
Una vez aplicado el sellador y la superficie esté perfectamente seca, se aplicará una la 
primera mano de pintura de barniz, la cual se dejará secar por un período mínimo de 24 
horas y que la superficie esté seca al tacto, procediéndose a aplicar la segunda mano.
La unidad de medida será el metro cuadrado (m2). Se computará la superficie neta 
pintada, excepto en los siguientes casos:

a) En celosías y rejas de madera se tomará como área de pintura la superficie 
de sus dos caras, incluyendo los vacíos.
b) En los elementos formados por listones de madera y grandes áreas de 
vidrios fijos o tipo persiana, se tomará como área de pintura la superficie de 
una cara, incluyendo el área ocupada por los vidrios.

Comprende los materiales, equipos, herramientas y mano de obra necesaria para la 
completa y total ejecución de la partida conforme a los planos, cuadros de acabados y 
especificaciones particulares del proyecto de arquitectura.

7.2  PINTURAS DE BARNIZ

7.3  PINTURAS DE CAUCHO O ACROVINÍLICAS



82

En el precio unitarios de esta partida se incluirán los materiales y aditivos 
necesarios  para la preparación de mezclas de pinturas especiales o con tex-
turizados que no se hayan  incluido o formen parte de las partidas de revesti-
miento. El precio unitario contemplará la protección con fondo antialcalino, así 
como la aplicación de mastique o pasta profesional en superficies de concreto, 
enlucidos y paredes que han sido pintadas anteriormente.
Antes de pintar, se protegerán los herrajes y otros elementos con papel engomado 
(tirro) para evitar manchas de pintura.
Las superficies de concreto y enlucidos deberán ser preparadas cepillando, lavando 
y removiendo toda la suciedad, cal suelta y cualquier sustancia deleznable, teniendo 
especial cuidado de no dañar la superficie ni saturarla de agua. Se removerán todos 
los rebordes y otras imperfecciones, hasta que se obtenga una superficie suave y 
pareja, rellenando con mastique o pasta profesional todas las oquedades presentes 
en la superficie. La superficie se dejará secar por un período mínimo de 6 horas o 
hasta que esté seca al tacto, antes de proceder a pintar.
En los casos de aplicación de pinturas en paredes y tabiquerías que ya han sido 
pintadas con anterioridad, se removerán las capas de pinturas anteriores y se con-
tinuará con le procedimiento descrito en párrafo anterior.
Sobre la superficie previamente preparada se aplicará una mano de fondo antialca-
lino del tipo indicado en las especificaciones particulares del proyecto sin diluir, la 
cual se dejará secar por un período mínimo de 24 horas antes de aplicar la segunda 
mano (sin diluir) y se dejará secar por 24 horas.
El tiempo transcurrido entre la aplicación del fondo antialcalino y la pintura 
en ningún caso deberá pasar de tres (3) días para superficies exteriores y de 
hasta cinco (5) días en superficies interiores.
Se aplicarán dos manos de pintura sin diluir, al aplicar la primera mano se dejará 
secar por 24 horas y se aplicará la segunda mano.
En general se usarán pinturas de primera calidad, con respecto al uso y prepara-
ción, se exigirá el cumplimiento de las instrucciones del fabricante y solo se podrán 
utilizar los solventes indicados por éste. Todos los materiales serán aprobados por el 
inspector de la obra, y llegarán a la obra en sus envases originales con sus etiquetas 
intactas y sellos inviolados. Solamente se permitirá el uso de pinturas que vengan 
en envases de uno a cinco galones como máximo.
Toda brocha será de marca reconocida y de cerdas resistentes y suaves. Las mis-
mas serán vulcanizadas al mango. Los rodillos si se usan, serán de la mejor calidad.
Cuando se indiquen pinturas de colores preparadas se utilizarán, para la preparación 
de las mezclas, sólo las pinturas base indicadas por el fabricante de los pigmentos.
El ambiente pintado se dejará ventilado, para facilitar el secado y contribuir 
a que el color sea uniforme.
En las paredes internas construidas con tabiques de estructura de acero galvaniza-
do y paneles de yeso y catón, se colocará en las uniones de los paneles cinta de 
papel para sellar juntas y se aplicará una capa de 1,5 mm de espesor de mastique 
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o pasta profesional, y se rematará con lija # 180, 400 ó 600, antes de aplicar la pintura.
Una vez terminados los trabajos de pintura, se limpiará toda área o superficie que 
aún quede con manchas o salpicaduras de pintura, incluyendo los herrajes, cristales, 
tomas, salidas eléctricas, etc.
Para la medición de la pintura, se considerará la superficie neta pintada   excepto 
en las paredes de bloques ornamentales, donde se tomará como área de pintura la 
superficie de sus lados, incluyendo los vacíos.
A efecto de medición, los acabados de pintura en columnas, vigas y escaleras se incluyen 
en las partidas de pinturas de caucho o acrovinílicas en paredes y techos, interiores y 
exteriores, según corresponda. Cuando las vigas estén sobre las paredes se considerará 
su pintura como pintura de pared, en caso contrario como pintura de techo.
Las pinturas de caucho o acrovinílicas en vigas y columnas se utilizarán únicamente en 
los casos de concreto en obra limpia. La influencia del tipo de superficie lisa o rugosa 
en el rendimiento, se tomará en cuenta para el análisis de precio. 

  (11) Superficie neta = superficie menos vanos y vacíos, no se permite medir como cinta corrida.
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Comprende las especificaciones generales que regirán para el suministro,  
siembra y conservación de las obras de jardinería especificadas en el proyec-
to. Se anexa cuadro de plantas y árboles.
La ejecución de las partidas correspondientes a jardinería especificadas, in-
cluye los materiales y su transporte hasta el sitio de la obra, las maquinarías 
y herramientas, la mano de obra y el replanteo necesarios para su completa 
ejecución, a menos que el proyecto indique lo contrario.
Para efectos del pago, se computarán las piezas y especies vegetales correc-
tamente colocadas. El precio unitario de la partida deberá incluir la capa vege-
tal necesaria, la siembra, el mantenimiento requerido en el plazo de sesenta 
(60) días y el retiro de la obra del material sobrante.
Dentro del plazo de mantenimiento, “El Contratista” sustituirá todas las plantas 
que no peguen, a su costo; así mismo, será el encargado del riego, abonado 
y poda, de las plantas y grama sembrada. En caso de no atender adecuada-
mente las labores de mantenimiento, “El Propietario” contratará a un tercero, 
dichos costos correrán por cuenta de “El Contratista”.
El trabajo debe ser realizado de forma tal que se eviten interferencia entre los trabajos 
de otros contratistas. “El Contratista” deberá familiarizarse con los requerimientos del 
contratista general de la obra, contratista de electricidad y contratista de plomería, y 
examinará los planos y especificaciones correspondientes. Deberá igualmente, coor-
dinar cuidadosamente los requerimientos de espacios para el almacenamiento de los 
árboles, palmeras, arbustos, hierbas y afines (grama), arena amarilla y tierra abonada.

Se tendrá especial cuidado en que la superficie este libre de basura, piedras grandes 
o cualquier otro objeto, antes de colocar una mezcla compuesta de dos (2) partes de 
tierra abonada y una (1) parte de arena amarilla, con espesor promedio de 12 cm.
En los casos en que la siembra de grama se ejecute para zonas en las cuales 
se realizarán actividades deportivas, la mezcla de tierra estará compuesta por 
una (1) parte de tierra abonada y una (1) parte de tierra amarilla –nivel de 
compactación no menor a 50Kgf/cm2–, utilizando sólo las gramas y pastos 
para instalaciones deportivas. En estos casos se tendrá especial cuidado de 
no entorpecer las obras que establezca el proyecto de drenajes.
En todas las áreas indicadas en los planos de jardinería (o paisajismo) para siembra 
se colocará grama ya germinada (ejemplo: San Agustín (STENO TAPHRUM AMERI-
CANUM)), de forma tal que conserve un retiro de ....... (....) centímetros del borde de 
las losas, caminerías, plazas u otras obras civiles.

8.  JARDINERÍA

8.1  GRAMA (CÉSPED)
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Finalmente se procederá al cuido, riego y mantenimiento de la grama por un plazo de 
60 días, sustituyendo las zonas quemadas o que no peguen.
En general se recomienda una poda del pasto cada 7 días para canchas deportivas, cada 14 
a 21 días para jardines, y aireación mínima 2 veces al año; siempre que las especificaciones 
particulares no indiquen otra cosa y dependiendo del tipo de grama, pasto o césped. 

Los árboles y palmeras deberán tener una altura no menor de 1.50 m, el inspector 
ordenará el retiro o sustitución de las plantas que no cumplan con esta especificación.
Se debe excavar un hueco de 60 x 60 x 60 cm en el cual se transplantará el árbol o 
palmera indicado en el plano de jardinería (arborización y/o paisajismo), con una mez-
cla compuesta de dos (2) partes de tierra abonada y una (1) parte de arena amarilla.
Finalmente se procederá al cuido, riego y mantenimiento de las especies por un plazo 
de 60 días, sustituyendo las plantas quemadas o que no peguen.

Los arbustos deberán tener una altura no menor de 0.50 m y las plantas ornamentales 
una altura no menor de 0.25 m, el inspector ordenará el retiro o sustitución de las 
plantas que no cumplan con esta especificación.
Se abrirá un hueco con dimensiones que sobrepasen en por lo menos 10 cm la bolsa 
en que vienen del vivero, en el cual se transplantará el arbusto o planta ornamental 
indicadas en el plano de jardinería (o paisajismo), con una mezcla compuesta de dos 
(2) partes de tierra abonada y una (1) parte de arena amarilla.
Finalmente se procederá al cuido, riego y mantenimiento de las especies por un plazo 
de 60 días, sustituyendo las plantas quemadas o que no peguen. 
Para especificación de árboles y arbustos, ver Cuadro 8.A en Anexos.

PARA ELABORACIÓN DE LOS CUADROS DE: ACABADOS, PUERTAS, VENTANAS, 
BLOQUES HUECOS, y PROGRAMA DE AREAS, ...VER ANEXOS.

8.2  ÁRBOLES Y PALMERAS

8.3  ARBUSTOS Y PLANTAS ORNAMENTALES
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Normas para la construcción de Edificios MOP-39-62. Revestimientos y Acabados 
en Paredes y otros Elementos, Ministerio de Obras Públicas, 1962.

Normas para la construcción de Edificios MOP-62. Pavimentos, Ministerio de 
Obras Públicas, 1962.

Norma COVENIN 1750-87. Especificaciones Generales para Edificios. MINDUR 1987.

Norma COVENIN 2000-92. Sector Construcción. Mediciones y Codificación de Partidas 
para Estudios, Proyectos y Construcción. PARTE II, EDIFICACIONES. MINDUR 1992.

Norma COVENIN – MINDUR 2002-88. Criterios y Acciones Mínimas para el Pro-
yecto de Edificaciones. MINDUR. 1988.

Norma COVENIN 3400:1998. Impermeabilización de Edificaciones. MINDUR 1998.

Cuadros de Acabados, Cuadro de Puertas, Cuadro de Ventanas, Cuadro de Bloques 
Huecos (Ornamentales), Dirección de Proyectos, MINDUR 1996.

Plantillas de Arborización de Avenidas y Calles, Banco Obrero – IVANI. 1975.

Cuadro de Árboles para Avenidas, Plazas, Parques y Jardines, Arq. Gustavo 
Izaguirre Luna. 1999.

Compendio de Especificaciones para la Construcción de Edificios, Ing. Félix Gar-
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Guía de Impermeabilización. Prof. Gustavo Izaguirre Luna, UCV. FAU. Escuela de 
Arquitectura, Sector Tecnología, Cátedra de Construcción. 2001.

Especificaciones del Proyecto de Arquitectura del Complejo de Piscinas de San 
Carlos, Estado Cojedes, Arq. Gustavo Izaguirre Luna. 1991.

Especificaciones del Proyecto de Arquitectura de la Sede de la Cruz Roja Venezolana 
en Yaracuy, Arq. Gustavo Izaguirre Luna. 1997.

Especificaciones del Proyecto de Arquitectura de Casa Club, Preescolar y Áreas 
Deportivas de la Urbanización Country Club Buenaventura, Guatire, Arq. Gustavo 
Izaguirre Luna. 2001.
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Este manual recopila algunos términos especializados utilizados en las Normas Técnicas, Planes Ur-

banos y Ordenanzas de Zonificación venezolana. La terminología que incluye el equivalente en inglés 

ha sido tomada de la Norma: Terminología de las Normas Venezolanas COVENIN – MINDUR de 

Edificaciones 2004-98, el resto del vocabulario se basa en guías de Definiciones Generales del Sector 

de Estudios Urbanos de la Escuela de Arquitectura, FAU de la Universidad Central de Venezuela, así 

como otras Normas y textos relacionados con la construcción de edificaciones.

Definiciones Generales para Construcción de Edificaciones

Acabado Dícese del último tratamiento 
que recibe un elemento de la construcción.
Acabado. En la Norma de Impermeabi-
lización, recubrimiento de la superficie 
de la cara expuesta de las membranas 
asfálticas que actúan como material an-
tiadherente y/o protección decorativa.

Acabado liviano En la Norma de Imper-
meabilización, recubrimiento de la capa 
impermeabilizante con materiales que 
solo permiten el tránsito peatonal oca-
sional, tales como las pinturas de alu-
minio, las pinturas decorativas, las tejas 
asfálticas, las membranas con folio de 
aluminio o con acabado granulado.

Acabado pesado En la Norma de Im-
permeabilización, recubrimiento de la 
capa impermeabilizante transitable o no, 
con un pavimento de baldosas de arcilla 
vitrificada, cerámica, tejas de arcilla u 
otros materiales adecuados en el caso 
de superficies transitables peatonal o 
vehicularmente.

Acometida Enlace de una red de con-
ducción que puede ser eléctrica, de gas, 
agua, etc., de una edificación con la red 
externa. En las instalaciones eléctricas se 
usa alimentación y en las instalaciones 
sanitarias aducción; “gas, water, sewage 
or power connection”. 

Aerosol Suspensión de partículas ul-
tramicroscópicas de sólidos o líquidos 
en el aire u otro gas; “spray”.

Acciones Fenómenos que producen 
cambios en el estado de tensiones 
y deformaciones en los elementos 
de una edificación. Las acciones se 
clasifican en permanentes, variables, 
accidentales y extraordinarias.

Acciones accidentales Son acciones 
que en la vida útil de la edificación 
tienen una pequeña probabilidad de 
ocurrencia sólo durante lapsos breves 
de tiempo, como las acciones debidas 
al sismo, al viento, etc.

Acciones extraordinarias Son acciones 
que normalmente no se consideran entre 
las que actúan en la vida útil de una edi-
ficación y que, sin embargo, pueden pre-
sentarse en casos excepcionales y causar 
catástrofes, como las acciones debidas a 
explosiones, incendios, etc.

Acciones permanentes Son las que ac-
túan continuamente sobre la edificación y 
cuya magnitud puede considerarse inva-
riable en el tiempo, como las cargas de-
bidas al peso propio de los componentes 
estructurales y no estructurales: pavimen-
to, rellenos, paredes, tabiques, frisos, ins-
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talaciones fijas, etc. Igualmente, los empujes 
estáticos de líquidos y tierras que tengan 
carácter permanente, las deformaciones y 
los desplazamientos impuestos por el efec-
to de pretensión, los debidos a movimientos 
diferenciales permanentes de los apoyos, las 
acciones geológicas y de temperatura per-
manentes, etc.

Acero estructural En las estructuras metá-
licas, aplicase a todo miembro o elemento 
que se designa así en los documentos del 
contrato y/o es necesario para la resistencia 
y la estabilidad de la estructura.

Aguas claras Aguas destinadas al consumo 
humano que cumplen con las normas sani-
tarias nacionales. Úsese en lugar de aguas 
blancas o aguas potables; “clear water”.

Aguas residuales Aguas cloacales de 
cualquier clase provenientes de una 
edificación, con o sin materia fecal y/u 
orina, pero sin contener aguas de llu-
via. Úsese en lugar de aguas negras o 
aguas servida; “sewage water”.

Alabeo Deformación natural de una pie-
za por efecto del material en los pro-
cesos de fabricación y confección. De-
formación de la madera tallada; hierro 
torcido. El alabeo máximo permitido en 
una baldosa de cerámica o gres será 
del 1% de la dimensión de la baldosa.

Albardilla Coronación de una pared o 
muro, con salientes por ambos para-
mentos o en forma angulada, que tiene 
por objeto evitar que penetren y escu-
rran las aguas pluviales.

Albañilería Arte de construir y recubrir 
con materiales pétreos naturales o arti-

ficiales. Aplícase tanto a la construc-
ción de estructuras o cerramientos 
de mampostería, como el acabado, 
revestimiento y reparación de las su-
perficies de los pisos, paredes, techos 
o elementos decorativos; “masonry”.

Alero La parte del techo que sobresale al 
exterior de una edificación; “eave”.

Andamios Armazón provisional que 
hace accesibles partes de una cons-
trucción que no lo son, y facilita el 
traslado y soporte del personal, ma-
teriales y herramientas. Los andamios 
pueden estar apoyados en el suelo o 
suspendidos; “scaffolding”.

Anime Véase poliestireno expandido. 
Material utilizado en la impermeabili-
zación como aislante térmico o en el 
tratamiento de las juntas de dilatación; 
“expanded polystyrene”.

Antepecho Muro formado por la ele-
vación de las paredes exteriores de 
una edificación, construido encima de 
la azotea o sobre la cornisa. También 
pretil o baranda que se coloca como 
protección en terrazas, balcones, ven-
tanas, etc.; “parapet”.

Asfalto Material aglomerante sólido o 
semisólido de un color que varía de 
negro a pardo oscuro y que se licua 
gradualmente al calentarse, cuyos 
constituyentes predominantes son be-
tunes que se dan en la naturaleza en 
forma sólida o semisólida o se obtie-
nen de la destilación del petróleo, o 
combinaciones de éstos entre sí o con 
el petróleo o productos derivados de 
estas combinaciones; “asphalt”.
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Asfalto líquido Asfalto diluido con disol-
ventes orgánicos, viscoso, que se usa 
para imprimar las superficies a imper-
meabilizar. Por su viscosidad se usa en 
superficies muy porosas como las de los 
concretos multicelulares.

Asfalto oxidado o soplado Es una base 
asfáltica a la cual se le ha modificado sus 
características físico-químicas y reológi-
cas, en forma irreversible, mediante la 
acción de un flujo de aire, a través de su 
masa, llevándose a cabo el proceso a alta 
temperatura, por un tiempo determinado; 
“blown or axidized asphalt”.

Asfalto plástico Asfalto modificado con 
disolventes de consistencia pastosa, que 
se usa para impermeabilizar en frío super-
ficies horizontales o para unir entre sí los 
velos de fibra de vidrio o como adhesivo 
para las membranas asfálticas.

Asfalto plástico fibroso Producto asfálti-
co fibroso de alta consistencia, elabo-
rado a base de asfalto con disolventes 
y fibras minerales, que se usa para im-
permeabilizar superficies, fundaciones 
y muros de contención, así como para 
pegar fibras de vidrio.

Ático En las losas de techo, remate en forma 
de antepecho; “small roof parapet”.

Azotea Techo plano transitable delimita-
do por un pretil o balaustrada, es sinóni-
mo de “terraza”; “terrace”.

Baldosa Pieza plana y de pequeño 
espesor respecto a su tamaño, por lo 
general de forma cuadrada o rectangu-
lar, con bordes biselados, que se apli-
ca como material de revestimiento. En 

la Norma de Impermeabilización, se 
considera un acabado pesado de la 
impermeabilización; “tile”.

Baranda Elemento de altura adecuada 
para servir de protección en una es-
calera, balcón, terraza, etc.; “railing”.

Baraje Tubería vertical que recibe 
aguas de las tuberías de desagüe de 
los niveles inferiores; “stack pipe”.

Boquetón Guarnición que se inserta 
en la entrada del bajante y que se 
prolonga alrededor del mismo para 
garantizar la continuidad de la imper-
meabilización. Los boquetones pue-
den ser prefabricados de plástico o de 
latón, o fabricados en la obra con la 
misma membrana asfáltica utilizada 
en la impermeabilización.

Caballete Recubrimiento en forma de 
ángulo que se coloca como cobertura 
o protección de la cumbrera para evi-
tar que la penetre el agua de lluvia.

Capa de asfalto sólido o soplado Capa 
o baño de asfalto sólido que se coloca 
sobre la superficie antes de la aplica-
ción de la membrana asfáltica.

Capa impermeabilizante En la Norma 
de Impermeabilización, se refiere a la 
capa de protección propiamente dicha.

Cartón asfáltico Cartón de un peso su-
perficial entre 90 y 120 g/m² saturado 
con asfalto oxidado.

Cemento plástico Mastique bituminoso, 
muy viscoso, fibroso y de buena adhe-
rencia, que se emplea en la impermeabi-
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lización en frío como adhesivo, relleno, para 
tapar grietas en losas y placas de concreto, 
para sellar las intersecciones entre paramen-
tos horizontales y verticales, y para rematar 
los bordes en las impermeabilizaciones.

Centro de piso Dren o desagüe en el piso 
de todos los aseos, baños, cocinas y lava-
deros de Venezuela, que generalmente se 
ubica en el centro del ambiente para que su 
función sea más efectiva; “center floor drain”.

Certificado de conformidad con normas 
Documento para verificar que un pro-
ducto o un servicio de halla en conformi-
dad con normas específicas o especifi-
caciones técnicas. Definición COVENIN; 
“certificate of conformity”.

Chapa En la Norma de Impermeabilización, 
se refiere a la guarnición metálica preforma-
da que se utiliza para proteger las mediaca-
ñas en las intersecciones de superficies hori-
zontales y verticales; “flashing”.

Claraboya Ventana abierta en el techo 
o parte alta de las paredes; “skylight”.

Cómputos métricos Cálculo detallado de 
las cantidades de obra; “quantity take-off”.

Concreto Mezcla homogénea de cemen-
to Pórtland o cualquier otro cemento 
hidráulico, agregados finos y gruesos y 
agua, con o sin aditivos; “concrete”.

Construcciones Conjunto constituido por 
la estructura, los componentes no es-
tructurales y los cerramientos de la edi-
ficación; “buildings”.

Constructor En una edificación, es el res-
ponsable de su construcción; “constructor”.

Concreto ciclópeo Concreto en el cual 
se reemplaza el agregado grueso por 
piedras grandes.

Concreto armado Concreto que con-
tiene el refuerzo metálico adecuado, 
diseñado bajo la hipótesis que los dos 
componentes actuarán conjuntamente 
para resistir las solicitaciones a las 
cuales está sometido.

Construcciones Conjunto constituido por 
la estructura, los componentes no estruc-
turales y los cerramientos de la edificación.

Consultor Profesional en legal y libre 
ejercicio de la profesión, actuando 
como persona natural o jurídica, quien 
se obliga a realizar por contrato un 
estudio o proyecto, según el tipo de 
contrato. El que presta servicios pro-
fesionales.

Contratista La parte que asume la 
obligación de realizar por contrato de-
terminadas obras y, según el tipo de 
contrato, aporta elementos de trabajo, 
materiales, personal y otros recursos 
auxiliares necesarios; “contractor”.

Cumbrera Línea de intersección de 
dos vertientes de tejado que separan 
las aguas de lluvia, dirigiéndola hacia 
una u otra de ambas pendientes.

Demolición. Trabajo de destrucción 
de una edificación o parte de ella, en 
contraposición a remoción, que impli-
ca desarmar y recuperar casi todas 
las partes; “demolition”.

Diario de obra Libreta foliada donde 
se registran en orden cronológico los 
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datos y sucesos de la obra que pueden 
incidir sobre las decisiones futuras o jus-
tificar decisiones anteriores; “construction 
log book, job site log book”.

Drenaje de piso Pieza sanitaria destinada 
a recolectar las aguas servidas o de lluvia 
de una superficie que desagüe en él y 
que está conectada al sistema de drenaje 
correspondiente de la edificación.

Ducto Tubo metálico, de mampostería, 
fibra de vidrio u otros materiales, de 
sección rectangular o circular por donde 
circula aire acondicionado, calefacción o 
basura, sirve de ventilación, o contiene 
y canaliza conductos eléctricos, líneas 
telefónicas, tuberías de muchas clases, 
etc., permitiendo la reparación y el man-
tenimiento; “duct”.

Edificación Construcción cuya función 
principal es alojar personas, animales o 
cosas; “building”.

Empujes de tierra y líquidos Acciones 
producidas por los empujes del terreno 
y de los líquidos sobre las partes de la 
estructura en contacto con la misma.

Emulsión. Líquido que tiene en suspen-
sión partículas insolubles; “emulsion”.

Emulsión asfáltica. Dispersión coloidal 
de asfalto en agua obtenida mediante 
mezclado a alta velocidad en presencia 
de un agente emulsionante, con adición 
de estabilizantes y, oportunamente, de 
cargas minerales y fibras minerales y/o 
vegetales; “emulsified asphalt”.

Entrepiso Espacio entre dos pisos con-
secutivos; “story”.

Especificación técnica. Documento que 
establece las características de un pro-
ducto o servicio, tales como niveles de 
calidad, rendimiento, seguridad, dimensio-
nes. Puede incluir también terminología, 
símbolos, métodos de ensayo, embalaje, 
requisitos de marcado o rotulado. La es-
pecificación técnica puede adoptar la for-
ma de un código de prácticas. Definición 
COVENIN; “technical specification”.

Estado límite La situación más allá de 
la cual una estructura miembro o com-
ponente estructural queda inútil para 
su uso previsto, sea por su falta re-
sistente, deformaciones y vibraciones 
excesivas, inestabilidad, deterioro, co-
lapso o cualquier otra causa.

Exhalador Dispositivo de plástico o la-
tón en contacto directo con las losas o 
placas de concreto que permite la salida 
de los gases atrapados en las mismas.

Fabricante En una edificación, es el 
responsable de producir miembros o 
elementos fabricados; “fabricator”.

Falla Inutilidad, depende del propósito 
buscando y de los criterios especifica-
dos; “failure”.

Fibra cruda Fibra no impregnada de 
asfalto.

Fieltro En la Norma de Impermeabi-
lización, lámina de fibra de vidrio de 
peso superficial especificado saturada 
con asfalto oxidado. No debe confun-
dirse con el cartón asfáltico.

Friso En Venezuela, capa de mortero 
que se aplica como recubrimiento de pa-
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redes, techos y otros componentes de la 
edificación. Se elabora con arena cernida, 
cemento y agua en proposiciones adecua-
das. Según el tipo de acabado, los frisos 
reciben la denominación de frisos esponjo-
sos o frisos requemados; “mortar plaster”.

Friso esponjoso Friso que se remata con 
una esponja fijada a una llana o cuchara 
de albañil para lograr que su textura sea 
porosa y tenga mayor adherencia.

Friso requemado Friso cuyo remate final 
se hace cuando todavía su superficie 
está húmeda, sobresaturándolo con pol-
vo de cemento que se trabaja con una 
llana o cuchara de albañil para lograr 
una superficie sellada y lisa.

Gotero o goterón. Canal o resalte que se 
hace en el borde inferior de la corona de una 
cornisa o cuerpo en voladizo para dirigir el 
agua e impedir que corra por el sofito; “drip”.

Gramaje Peso superficial cuando se 
mide en gramos-fuerza entre metros 
cuadrados (gf/m²). Úsese preferente-
mente peso por unidad de superficie; 
“metric basis weight”.

Granito artificial Producto resultante de la 
trituración de mármol y otras rocas apropia-
das, unidos con material cementante.

Hidrófugo Aditivo químico repelente del 
agua que se incorpora a la mezcla de con-
creto o de mortero cemento-arena para con-
ferirles propiedades impermeabilizantes.

Impermeabilización En la Norma de Im-
permeabilización, comprende los materiales, 
maquinarias, herramientas y la mano de 
obra necesarios para la total y completa eje-

cución de todas y cada una de las etapas 
constructivas para proteger la edificación 
o cualquiera de sus partes contra las filtra-
ciones u otros deterioros causados por la 
humedad; “waterproofing”.

Impermeabilización cementicia Trata-
miento químico para impermeabilizar y 
proteger el concreto. Aplicado como un 
recubrimiento sobre la superficie húmeda 
del concreto produce una reacción quími-
ca capaz de formar cristales expandidos 
no solubles dentro del concreto.

Imprimador Lo que sirve para impri-
mar; “primer”.

Imprimador asfáltico orgánico Es un as-
falto con disolventes orgánicos de tipo vo-
látil, especialmente preparado para pene-
trar y sellar los poros del concreto o como 
antipolvo, y así acondicionar las superfi-
cies a impermeabilizar proporcionándoles 
mayor adherencia con la impermeabiliza-
ción; “oganic asphalt primer”.

Imprimador emulsionado Emulsión anió-
nica o catiónica a base de asfalto y agua. 
Se usa para acondicionar y tapar los poros 
de las superficies de concreto a imper-
meabilizar o como antipolvo. No es infla-
mable y es inodoro; “emulsified primer”.

Imprimar Aplicar una primera capa de 
preparación a las superficies que se han 
de pintar, recubrir o proteger; “priming”.

Inspección de obras Actividad destinada 
a controlar que la fabricación y construc-
ción de una obra se realiza en cada una 
de sus etapas de acuerdo con los planos, 
las especificaciones y demás documentos 
de proyecto; “job inspection”.
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Inspector Arquitecto o Ingeniero en 
legal y libre ejercicio de la profesión, 
quien ejercerá la representación del 
Contratante en la obra. Realizará el con-
trol y la fiscalización de los trabajos que 
realice el Contratista para la ejecución 
de la obra. Profesional responsable por 
la inspección de la obra. Representante 
del Propietario o Contratante de la obra; 
“inspector profesional”.

Inodoro de piso Véase drenaje de piso.
Jambas: Cada una de las dos piezas 
verticales que sostienen el dintel de las 
puertas o ventanas.

Juntas asfálticas Tiras compuestas de un 
refuerzo central cubierto con asfalto modifi-
cado en ambas caras, utilizadas como jun-
tas prefabricadas entre paneles de concreto.

Juntas de dilatación Juntas especialmen-
te dispuestas para permitir el libre mo-
vimiento entre partes adyacentes de la 
estructura; “expansion joint”.

Láminas separadoras En la Norma de 
Impermeabilización, lámina de material 
imputrescible y compatible con los ma-
teriales con los que está en contacto, 
utilizada para evitar la adherencia entre 
los productos asfálticos y la superficie a 
impermeabilizar, permitir los movimientos 
diferenciales entre la impermeabilización 
y la superficie impermeabilizada, y pro-
porcionar protección térmica, física y quí-
mica a la impermeabilización. El cartón 
asfáltico, el polietileno y el fieltro asfáltico 
son ejemplos de lámina separadora.

Lucernario Ventana o claraboya situada 
en lo alto de la caja de una escalera 
para permitir su iluminación natural.

Lumbrera Abertura en el piso de la ca-
lle o en la parte inferior de una fachada, 
destinada a dar luz a un sótano.

Mampostería Construcción realizada con 
elementos de piedra, ladrillo, concreto, ce-
rámica, etc., habitualmente puestos con las 
manos y unidos con mortero; “masonry”.

Marquesina Cobertizo sobre una puer-
ta, ventana o una acera; “canopy”.

Materiales antiadherentes Minerales fi-
nos tales como la arena o minerales en 
polvo de granulometría especificada o lá-
minas de plástico, papel siliconado, etc., 
cuya función es evitar que las membranas 
asfálticas en rollos se peguen durante su 
fabricación, transporte y almacenamiento.

Mediacaña Transición cóncava entre 
dos superficies que se interceptan por 
lo general perpendicularmente; “conca-
ve molding”.

Membranas asfálticas Membrana 
flexible prefabricada conformada por 
una o más capas de mezclas asfálticas 
intercaladas con los refuerzos, y que 
se aplica sobre la superficie a proteger 
mediante el calentamiento de la cara 
a adherir, de manera autoadherible o 
utilizando un agente adhesivo.

Memoria descriptiva Documento en el 
que se exponen las razones que jus-
tifican la solución adoptada, así como 
las hipótesis en el análisis y el diseño 
y, en general, todo lo necesario para 
dar una visión completa del conjunto 
del trabajo. La memoria descriptiva 
debe permitir su debida y clara inter-
pretación por otros profesionales.
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Mezcla asfáltica Mezcla de asfalto, agre-
gados minerales, diversos tipos de políme-
ros y otros aditivos que recubren los re-
fuerzos para formar la membrana asfáltica.

Mezzanina Piso construido en el interior 
de un local, a una altura intermedia entre 
el piso y el techo, y que cubre parcialmente 
la planta del local; “mezzanine”.

Modificantes Materiales tales como acei-
tes aromáticos, elastómeros y polímeros 
plastómeros que se agregan al asfalto 
para mejorar su capacidad de deforma-
ción; “asphalt modifiers”.

Mopa En la Norma de Impermeabilización, 
implemento de limpieza o imprimación 
compuesto por un mango largo en cuyo 
extremo se fija un material absorbente. En 
esta Norma se utiliza para colocar el as-
falto oxidado sólido en caliente en las su-
perficies horizontales y especialmente las 
verticales. Úsese lampazo; “mop”.

Mortero Mezcla homogénea constituida 
por arena, cal o cemento y agua en pro-
porciones convenientes para asegurar 
una resistencia adecuada; “mortar”.

Norma Es una especificación técnica u 
otro documento a disposición del público, 
elaborado con la colaboración y consenso 
o aprobación general de todos los intere-
ses afectados por ella, basada en resulta-
dos consolidados de la ciencia, tecnología 
y experiencia, dirigida a promover bene-
ficios óptimos para la comunidad y apro-
bada por un organismo reconocido a nivel 
nacional, regional o internacional.

Peana Travesaño horizontal inferior del 
marco de una ventana.

Pendiente  En la Norma de Impermeabi-
lización, declive que se fabrica mediante 
mortero o concreto liviano como acondi-
cionamiento previo a la impermeabilización 
de la superficie. La pendiente se mide por 
la tangente trigonométrica, es decir, el co-
ciente de dividir el desnivel entre la distan-
cia horizontal, y se expresa en porcentaje 
(%) o angularmente en grados (°).

Peso por unidad de superficie Véase 
gramaje; “basic weight”.

Pintura asfáltica En la Norma de Im-
permeabilización, pintura negra de base 
asfáltica diluida en disolventes volátiles 
utilizada como protección de superficies 
metálicas y de concretos contra agentes 
corrosivos; “asphalt paint”.

Pintura de aluminio Pintura de base as-
fáltica pigmentada con pasta de aluminio 
en partículas muy pequeñas, que se usa 
como agente protector debido a su po-
der reflectante de los rayos solares.

Pintura decorativa En la Norma de Im-
permeabilización, pintura emulsionada 
de base estireno-acrílica con pigmentos 
estables de alta solidez a la luz que le 
dan la coloración roja, verde gris o blan-
ca, y que se utiliza como acabado liviano 
en la impermeabilización.

Piso Cada una de las plantas super-
puestas que integran una edificación. 
Donde se pisa; “floor”.

Plástico extraíble En la Norma de Im-
permeabilización, se refiere al velo de 
plástico colocado por el fabricante de 
membranas asfálticas como material an-
tiadherente en el empaque de las mis-
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mas, y que por no ser fundible debe ser 
despegado totalmente previamente a la 
aplicación de la membrana asfáltica.

Plástico fundible En la Norma de Im-
permeabilización, se refiere al velo de 
plástico colocado por el fabricante de 
membranas asfálticas como material an-
tiadherente en el empaque de las mis-
mas, y que, al no poder ser despegado. 
debe ser fundido casi totalmente en el 
momento de aplicar la membrana asfáltica.

Poliestireno expandido Espuma termo-
plástica rígida formada por la fusión de 
numerosas celdillas del polímero. En 
Venezuela se le denomina anime por su 
similitud con la madera del arbusto del 
mismo nombre; “expanded polystyrene”.

Profesional responsable El profesional de-
bidamente autorizado para tomar decisiones 
en el estudio, el proyecto o la obra. (ver ins-
pector, residente y consultor). Profesional de-
bidamente autorizado para tomar decisiones 
en la obra; “authorized profesional”.

Proyecto Conjunto de la memoria des-
criptiva, los cálculos, los planos, las es-
pecificaciones y los cómputos métricos 
requeridos para la ejecución de una edi-
ficación o parte de ella; “project”.

Proyecto estructural Conjunto del análisis y 
el diseño estructural de una edificación.

PVC Siglas de Cloruro de polivinilo, un 
compuesto obtenido por polimeración 
del compuesto orgánico cloruro de vini-
lo; “PolyVinil Chloride”.

Raseo Acondicionamiento previo a la 
impermeabilización de las superficies 

inclinadas o pendientes mediante la 
aplicación de mortero.

Recubrimiento de la capa imper-
meabilizante Gránulos minerales pig-
mentados, tejas, baldosas, láminas de 
metales dúctiles o pinturas a ser apli-
cados sobre la superficie expuesta de 
la última capa impermeabilizante como 
acabado o protección final.

Refuerzo En la Norma de Imper-
meabilización, lámina o velo flexible 
fabricado a partir de metales dúctiles 
o plásticos (refuerzo compacto) o por 
la sobreposición de fibras unidas en-
tre sí mediante un aglutinante o la 
combinación de trabajo mecánico, 
humedad y calor (refuerzo fibroso). 
La función del refuerzo es dar a las 
membranas asfálticas las propieda-
des mecánicas deseadas.

Reimpermeabilización Impermeabi-
lización en la que se puede utilizar 
algunos componentes de la imper-
meabilización existente de acuerdo 
con las disposiciones del Capítulo 7 
de la Norma para Impermeabilización 
de Edificaciones.

Remillón Implemento que se utili-
za para sacar el asfalto caliente del 
tambor y verterlo en los tobos para 
su transporte al lugar de aplicación. 
Consta de un mango largo y un reci-
piente o cucharón en su extremo.

Remoción Trabajo de desarmar una 
edificación, aunque se deseche parte 
de ella, en contraposición a demoli-
ción que implica la destrucción de to-
das sus partes; “dismantling”.
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Residente Ingeniero o arquitectos en le-
gal y libre ejercicio de la profesión, quien 
tendrá poder suficiente para actuar por el 
Contratista durante la ejecución de la obra.

Retracción Deformación que depende 
de los cambios de volumen que se pro-
ducen en ciertos materiales durante su 
fabricación o servicio como consecuen-
cia de su proceso de fraguado, endure-
cimiento, desecación, etc.; “shrinkage”.

Revestimiento Recubrimiento de una 
superficie con cualquier material de pro-
tección y/o decoración.

Seco al polvo Se dice que una superfi-
cie está seca al polvo cuando esparcido 
sobre ella un caolín o cemento, al soplar 
no hay posibilidad de adherencia.

Seco al tacto Se dice que una superficie 
está seca al tacto, cuando no hay posibi-
lidad de transferir masas. En el caso par-
ticular de los productos asfálticos, se toca 
sin presionar el producto asfáltico, sin dejar 
huellas en el mismo, y al colocar el dedo 
sobre un vidrio éste no se mancha.

Sellador Material elástico, elastoplástico, 
plástico, rígido o preformado empleado en la 
impermeabilización de las juntas; “sealant”.

Silicón Cualquiera de los diferentes 
compuestos poliméricos orgánicos de 
silicio, obtenidos en forma de aceite, 
grasa o plástico, y usados como hidrófu-
gos, aislantes térmicos o eléctricos, lu-
bricante, barnices y adhesivos, también 
llamado “silicona”, del inglés “silicone”.

Sistema adherido En la Norma de Im-
permeabilización, sistema de impermeabi-

lización donde ésta está totalmente ad-
herida a la superficie.

Sistema no adherido En la Norma de Im-
permeabilización, sistema de impermeabi-
lización donde ésta no está adherida a la 
superficie sino únicamente en el perímetro.

Sistema no asfáltico En la Norma de 
Impermeabilización, sistema de imper-
meabilización con productos químicos 
especialmente diseñados para reaccio-
nar con el concreto y los morteros de ce-
mento – arena y hacerlos impermeables.

Sistema semi-adherido En la Norma de 
Impermeabilización, sistema de imper-
meabilización donde ésta tiene partes 
adheridas y otras no.

Sistema de desagüe de aguas de lluvia 
Conjunto de tuberías y equipos que se 
instalan en una edificación para captar y 
conducir las aguas de lluvia que escurren 
de las áreas de la edificación y de la par-
cela o terreno, hasta el colector pluvial.

Sofito Plano inferior del saliente de 
una cornisa o de otro cuerpo voladizo 
y también parte inferior de una viga, 
losa, placa o arco; “soffit”.

Sofito metálico Lámina corrugada 
de acero que sirve como encofrado 
inferior en losas de concreto del tipo 
construcción mixta. Apropiadamente 
conectada o adherida, puede servir 
como refuerzo del concreto después 
que ha endurecido (Losacero ®, etc); 
“steel deck, metal deck”.

Superficie no transitable En la Nor-
ma de Impermeabilización, superficie 
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impermeabilizada que siendo no tran-
sitable, ni peatonal ni vehicular, puede 
protegerse con acabados livianos.

Superficie transitable En la Norma de Im-
permeabilización, superficie impermeabi-
lizada que siendo transitable peatonal o 
vehicularmente, puede protegerse con 
acabados pesados adecuados para el tipo 
de tránsito. Las franjas que permiten el ac-
ceso ocasional con fines de mantenimiento 
a la superficie impermeabilizada se consi-
deran como superficies transitables.

Tabique Pared que no cumple función es-
tructural sino la de dividir o limitar espacios.

Techo Cubierta no transitable de una 
construcción que sirve de protección con-
tra la intemperie; “asphalt tile”.

Terceo Palabra usada popularmente 
entre los constructores y albañiles ve-
nezolanos para la dosificación de mor-
teros o concretos en obras menores, así 
como en frisos y pegas, correspondien-
te a una sola operación de mezclado 
manual. Proviene de las dosificaciones 
en volúmenes compuestas de tres (3) 
partes: cemento, arena y piedra, pero 
sin especificar la cantidad de agua ne-
cesaria; “volumetric batch”. Convencio-
nalmente se expresa como pc:pa:pp, 
donde pc, pa y pp son las proporciones, 
o valores relativos, de los volúmenes de 
cemento, arena y piedra.

Terraza Cubierta plana de una cons-
trucción por la que se puede transitar, 
y que por lo general está delimitada 
por antepechos de mampostería o ba-
randas metálicas; es sinónimo de azo-
tea; “terrace”.

Tirro Cinta autoadhesiva que al quitarla 
no daña o desprende el material sobre 
el cual se ha colocado; “masking tape”.

Tragaluz Abertura en un techo o en la 
parte superior de una pared.
Tuberías de desagüe. Cualquier tu-
bería que forma parte del sistema de 
desagüe de aguas residuales o aguas 
de lluvia de una edificación.

Vaciable Dícese del producto enva-
sado en forma líquida, semilíquida o 
fibrosa que requiere verterse para po-
der ser aplicado.

Velo de fibra de vidrio cruda Velo de 
fibra de vidrio no impregnada de asfalto.

Ventilación e iluminación cenital Las 
que se logran a través de aberturas 
practicadas en el techo de un ambiente.

Verdadero tamaño Longitud real de una 
línea o área real de una superficie y no 
de sus proyecciones; “true dimension”.

Vida útil Período, usualmente fijado por 
el fabricante o constructor, durante el 
cual se supone que la edificación o sus 
componentes se van a utilizar según los 
documentos del proyecto, cumpliéndose 
un mantenimiento previamente especifi-
cado, sin ser necesaria ninguna repara-
ción sustancial. Transcurrido este tiempo 
de uso y mantenimiento previstos se 
evaluará si es necesario su reemplazo; 
“durability, serviceability time”.

Voladizo Elemento con un extremo 
libre que sobresale de las paredes o 
fachadas. También se conoce como 
“volado” o “cantilever”.
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Alineamiento Es la línea sobre la cual 
deben levantarse las fachadas princi-
pales de las edificaciones situadas a lo 
largo de una vía pública o privada.

Altura de fachada Es la medida vertical 
de la fachada de una edificación, medida 
desde el nivel medio de la calle en el punto 
medio de la longitud de su frente hasta el 
nivel superior de la última cubierta.

Altura máxima La medida vertical máxi-
ma de una edificación, calculada desde 
el nivel de la acera en el punto medio de 
la longitud de su fachada, hasta el nivel 
superior de la última cubierta.

Ampliación Cualquier obra que traiga 
consigo el aumento de área de cons-
trucción de una edificación.

Área de circulación común en edificios 
Es el espacio o superficie de un edificio 
ocupado por escaleras, el o los ascen-
sores, y toda otra superficie a través de 
la cual se tenga acceso a las unidades 
de vivienda u oficinas.

Área de construcción Es la suma del 
área de todos los pisos, sección horizontal 
de muros, balcones, pórticos y voladizos 
que componen una edificación, medidas 
desde la cara exterior de los muros.

Área de ubicación Es la porción del área 
de una parcela ocupada por la proyec-
ción horizontal de la edificación, incluyen-

do los cuerpos volados y los balcones, 
y excluyendo los aleros.

Área mínima de parcela La menor 
área de terreno urbanizado donde se 
permite construir de acuerdo con las 
disposiciones de cada zona establecida 
en esta Ordenanza.

Área mínima para estacionar Es el 
área necesaria para estacionar un ve-
hículo y maniobrar para colocarlo en 
el sitio, sin necesidad de movilizar los 
demás vehículos allí estacionados. Se 
calcula a razón de treinta metros cua-
drados (30 m²) por cada puesto.

Ámbito urbano general o metropolita-
no Abarca toda la ciudad, e incluso a 
población externa. Comprende todos los 
ámbitos intermedios, los grandes usos 
no residenciales y los equipamientos 
que genera la totalidad de la ciudad.

Ámbito urbano intermedio Constitui-
do por tres o más ámbitos urbanos pri-
marios y cuya población esta compren-
dida entre 30.000 y 80.000 habitantes. 
Los usos comunales generados por la 
población de los ámbitos urbanos inter-
medios se interconectan a través del 
sistema de transporte público.

Ámbito urbano primario Unidad urbana 
básica, cuya población está comprendida 
entre 6.000 y 16.000 habitantes, cuyas ac-
tividades se interconectan peatonalmente.

Definiciones Generales del Área Urbanística

A los efectos de facilitar su correcta interpretación, se definen algunos de los conceptos 
más empleados en los Planes Urbanos y las Ordenanzas de Zonificación:
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Ancho de la calle o vía Es la distancia 
entre los bordes exteriores de los bro-
cales o de las aceras de una calle o vía.

Área bruta El área de terreno por urbani-
zar resultante de descontar todas aquellas 
áreas de terreno no aprovechables.

Área construible: El área de terreno resul-
tante de descontar al área de la parcela, los 
retiros establecidos para cada tipo de zona.

Área neta El área de terreno por urbani-
zar resultante de descontar al área bruta 
de terreno por urbanizar todas aquellas 
áreas destinadas a vialidad y servicios.

Área no aprovechable Todas aquellas 
áreas de terreno que por características to-
pográficas (pendientes mayores al 40% y/o 
canales de drenaje natural), geotécnicas y/o 
por disposiciones expresas de la Ordenanza 
correspondiente, no son susceptibles de in-
tervención con fines urbanísticos.

Balcón Espacio accesible, generalmente en 
voladizo, formado por la prolongación del en-
trepiso y limitado por una baranda.

Calzada Parte de una calle o vía desti-
nada al tránsito de vehículos.

Control parcial de acceso vehicular Su 
existencia significa que el diseño de la 
vía y/o las autoridades están en capaci-
dad para dar preferencia al tránsito de 
paso hasta un cierto grado.

Control total de acceso vehicular Es 
cuando el diseño de la vía y/o las autorida-
des dan preferencia absoluta al tránsito de 
paso y proveen conexiones de acceso sólo 
a vías públicas seleccionadas.

Cruce completo Intersección vial don-
de es posible el cruce transversal del 
flujo vehicular.

Densidad bruta industrial La relación 
entre el empleo, (número de empleados) 
y el área bruta de terreno (hectáreas).

Densidad bruta residencial La relación 
entre la población, (habitantes) y el 
área bruta de terreno (hectáreas).

Densidad neta industrial La relación 
entre el empleo, (número de empleados) 
y el área neta de terreno (hectáreas).

Densidad neta residencial La relación 
entre la población, (habitantes) y el 
área neta de terreno (hectáreas).

Edificación aislada Una edificación que 
no está adosada a otra y, por lo tanto, 
mantiene retiros laterales y de fondo.

Edificación continua Edificación que 
está adosada en sus dos costados a 
las edificaciones contiguas es decir, a 
ambos linderos laterales de la parcela.

Edificación pareada Una edificación que 
está adosada en uno de sus costados a 
una edificación contigua, es decir, a uno 
de los linderos laterales de la parcela.

Frente mínimo de parcela La menor 
longitud que debe tener el lindero fron-
tal de la parcela para poder construir en 
ésta, de acuerdo con las disposiciones 
de la zona a la cual pertenezca, estable-
cida en la Ordenanza correspondiente.

Intersección vial Superficie común don-
de dos o más ejes de vías se cortan.
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Medianera Es la pared lateral, límite entre 
dos edificaciones o parcelas, en la cual no 
se permite la construcción de accesos o 
aberturas de ventilación y/o iluminación.

Modificación Reforma hecha a una edifica-
ción sin aumentar el volumen de construcción.

Parcela bifamiliar Parcela donde se permi-
te construir dos (2) unidades de vivienda.

Parcela multifamiliar: Parcela donde 
se permite construir más de dos (2) uni-
dades de vivienda.

Parcela unifamiliar Parcela donde se per-
mite construir una (1) unidad de vivienda.

Planta alta Toda planta de la edificación 
que esté por encima de la planta baja.

Planta baja: Planta de la edificación a 
nivel de la calle o vía de acceso.

Planta sótano Toda planta de la edifica-
ción que esté por debajo de la planta baja.

Porcentaje máximo de construcción La 
relación porcentual entre el área de cons-
trucción de una edificación y el área de su 
parcela. Entendiendo como área de cons-
trucción permitida en la parcela la suma 
total de las áreas de construcción de to-
dos los pisos, incluyendo las secciones 
horizontales de los muros y voladizos que 
componen la edificación.

Porcentaje máximo de ubicación La rela-
ción porcentual entre el área de ubicación 
de una edificación y el área de su parcela. 
Entendiendo como área de ubicación de la 
parcela aquella ocupada por la proyección 
ortogonal de la edificación.

Reparación Toda obra destinada a 
enmendar cualquier deterioro sufrido 
por una edificación, sin aumentar el 
volumen de construcción.

Retiro de fondo Distancia mínima que 
debe guardar una construcción con res-
pecto al lindero posterior de la parcela.

Retiro de frente Distancia mínima que 
debe guardar una construcción con res-
pecto al lindero frontal de la parcela.

Retiro lateral Distancia mínima que 
debe guardar una construcción con 
respecto a cada un de los linderos la-
terales de la parcela.

Tránsito de paso Es el flujo de vehí-
culos o de personas que utiliza una 
vía determinada pero tiene su destino 
a las actividades localizadas adyacen-
tes a dicha vía.

Unidad de vivienda Una edificación o 
parte de ella, con acceso independiente, 
en la cual puede habitar un individuo o 
una familia, disponiéndola para su uso ex-
clusivo, de acuerdo con las condiciones 
de habitabilidad que establecen las leyes.

Usos adicionales: Los que complementan 
a los usos principales en cuanto a satisfacer 
los requerimientos de funcionalidad e ima-
gen urbana deseada.

Usos incompatibles Los que se pro-
híben expresamente en cada una de 
las zonas contenidas en la Ordenanza 
correspondiente o las disposiciones 
promulgadas por organismos compe-
tentes en materia de seguridad, salu-
bridad, moralidad o tranquilidad.

G
lo
sa

rio
 T

éc
ni
co



10
7

Usos principales Los que satisfacen con 
mayor exactitud las características de 
funcionalidad y de imagen urbana que se 
aspira lograr en una determinada zona.

Variables urbanas fundamentales Le-
galmente: Conjunto de variables y condi-
cionantes urbanísticas que regulan el uso 
y la intensidad de uso, aplicables a una 
parcela o a un lote de terreno en área ur-
bana. Comúnmente: Condiciones urbanís-
ticas que debe cumplir cualquier desarrollo 
en cuanto a uso del suelo y/o edificación, 
requerimientos de espacio para vialidad y 
servicios, densidad de población o empleo, 
retiros respecto a los límites de la parcela, 
volumetría de las edificaciones, alturas, y 
cualesquiera otras condiciones que se im-
pongan a un determinado lote de terreno.

Vivienda bifamiliar Una edificación en 
una parcela bifamiliar, la cual compren-
de dos (2) unidades de vivienda, cada 
una de ellas con acceso independiente.

Vivienda multifamiliar Una edificación 
en una parcela multifamiliar con servi-
cios comunes tales como: accesos, cir-
culación, estacionamiento, acometidas 
de servicios de red y otros.

Vivienda unifamiliar Ver unidad de vivienda.
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El proyecto de arquitectura contará con los siguientes planos y documentos:

a) Planta de situación que permita apreciar la posición relativa de la construcción 
dentro o fuera de la parcela correspondiente, con indicación de: linderos, retiros, 
cota de piso, construcciones cercanas existentes, punto de toma de agua, punto de 
cachimbo de empotramiento, situación de la cloaca y acueducto con sus respectivos 
diámetros y cotas de la rasante (estos últimos dados por El Propietario o quien rea-
lice el levantamiento topográfico), situación del pozo u otra fuerza de abastecimiento 
de agua potable, punto de corriente eléctrica y de teléfono.

b) Planos de movimiento de tierra (si lo hubiera), plantas, perfiles longitudinales y transver-
sales, con indicación del terreno actual (en línea punteada) y del proyectado (en línea llena). 

c) Plano acotado de planta (proyección horizontal) de cada piso de la construcción, inclusi-
ve de los sótanos y techos de azoteas (si las hubiera), con indicación del destino de cada 
ambiente e indicando, patios, escaleras, puertas, ventanas y todos aquellos detalles que 
permitan apreciar el cumplimiento de los requerimientos mínimos en cuanto a ventilación 
e iluminación. Indicando el norte en cada plano, posición y orientación de los cortes.

d) Planos de cortes transversales y longitudinales, mostrando la altura y espesor 
de pisos, techos, dimensiones de las puertas y ventanas, pestañas en los aleros, 
balcones, rampas, etc.

e) Cortes a escala no inferior a 1:50 de cada una de las escaleras desde su arranque 
hasta su terminación, con indicación clara y detallada de las vigas y losas que puedan 
aparecer en nivel superior al de los escalones, acotando la distancia de la parte inferior de 
las mismas a la superior de estos.

f) Cortes parciales del edificio a escala no inferior a 1:50 donde aparezcan conjuntamente 
todos los detalles arquitectónicos, estructurales y de instalaciones. Estos cortes se harán 
por las zonas que por tener ductos, tuberías, instalaciones especiales y/o elementos es-
tructurales salientes, que puedan alterar la arquitectura general, aclaren sin lugar a dudas 
cuál es la solución estudiada. Estos cortes abarcarán una zona horizontal de por lo menos 
dos metros que deberán ampliarse de haber vigas salientes, el paso de ductos, tuberías, 
etc., o el nivel del cielo raso suspendido, requiera una solución particular.
Medidas relacionadas a ejes incluso las de las paredes que comprendan ángulo, en las 
que se acotará la medida de cada cara del eje.

g) Planos de las fachadas, mostrando las alturas, espesores de los pisos, techos y dimen-
siones de las puertas, ventanas, balcones, etc.

ARQUITECTURA
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PLANOS DE DETALLE DE ARQUITECTURA
h) Plano de cortes típicos de fachadas.
i) Plano de los cortes típicos de las paredes interiores con indicación de los acabados.
j) Plano de las claraboyas.
k) Plano de los detalles constructivos.
l) Detalle del estanque elevado o subterráneo.
m)Planta y fachadas interiores.
n) Planta y fachadas interiores de los sanitarios y vestuarios.
o) Detalles de la impermeabilización y desagüe de los techos.
p) Detalles de los cielorrasos (plafones).
q) Detalles de los revestimientos especiales.
r) Detalle de los quitasoles.
s) Lista y tabla de todas las puertas y ventanas, luces de ventilación y closet.
t) Lista detallada de los herrajes por ambiente.
u) Detalles de puertas, ventanas, luces de ventilación y closet.
v) Detalle exteriores (brocales, muros, pavimentos, etc.).

ESCALA DE LOS PLANOS
a) Planta de situación, movimiento de tierra, etc. escala 1:500, 1:250, 1:200, 1:100
b) Plantas, fachadas y cortes. Escalas 1:100, 1:50.
c) Muebles y equipos especiales. Escalas 1:50, 1:20, 1:2, 1:1.
d) Cortes típicos en fachadas, paredes interiores, claraboyas, detalles constructivos, escaleras 
y barandas, plantas y fachadas interiores de cielorraso. Escalas: 1:50, 1:20, 1:10, 1:2, 1:1.
e) Detalles de puertas, ventanas, luces de ventilación y closet. Escalas 1:20, 1:2, 1:1.
PRESENTACIÓN DE CUADROS DE ACABADOS
a) Indicando acabado de los pisos, techos, paredes, etc. de cada uno de los ambientes en 
cada uno de los pisos.
b) El cuadro de acabados será presentado según modelo suministrado por el proyectista 
el cual cumple con las especificaciones técnicas de dibujo y presentación de proyectos 
aprobada por COVENIN – MINDUR.

ESPECIFICACIONES
Las especificaciones comprenderán las descripciones detalladas de los materiales a usarse en la 
construcción de la obra y su modo de empleo, se indicará cualquier variación con respecto a las 
Normas para la Construcción de Edificios, Revestimientos y Acabados en Paredes y otros Elemen-
tos ¨MOP 1962¨, Especificaciones Generales para la Construcción de Edificios 1570-87 y Normas 
COVENIN 2000-92, Parte 2.A - Edificaciones.

DOCUMENTACIÓN
• Memoria descriptiva.
• Especificaciones
• Cómputos Métricos (Normas COVENIN 2000-91).
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El Proyecto de Equipos contará con la siguiente documentación:

CONTENIDO
1. Estudio y determinación del equipo que deberá ser instalado y/o ubicado en la obra para 
su correcto funcionamiento.
Equipo en general.
Equipos Sanitarios y accesorios.
Equipo de Cafetería - Cocina - Comedor.
Otros equipos.
2. Relación o lista de los equipos por ambientes (Equipos que deberán ser insta-
lados por ambiente).
3. Especificaciones de todos los equipos que deberán ser instalados como parte de la obra.

PRESENTACIÓN
1. Planos con indicación del número del ambiente, en los cuales se señalen los equipos a 
instalarse y/o ubicarse con su respectiva numeración.
2. Lista de todos los ambientes, con la relación de los equipos que se encuentran en cada 
uno de ellos, debidamente identificados.
3. Especificaciones de todos los equipos que deberán ser instalados como parte de la obra 
y de acuerdo a lo indicado en el punto Nº 1 del Contenido (se indicarán los equipos a ser 
instalados por El Contratista de la Obra).

ESTRUCTURA

El Proyecto de Estructura (será coordinado por El Arquitecto):
1. Estudio general del sistema de estructura de los edificios, en conjunto y separadamente 
para cada una de las fracciones en que estarán divididos.
2. Justificación del sistema estructural adoptado, el cual estará en un todo de acuerdo a 
las normas vigentes para el cálculo y construcción de edificios.
3. Especificaciones completas de sobrecargas y de los coeficientes de trabajo o de segu-
ridad adoptados.
4. El sistema de fundaciones se hará de acuerdo a las indicaciones del estudio de suelos.
5. Análisis de todos los elementos estructurales: armaduras de techo, losas, vigas, colum-
nas, escaleras, graderías, fundaciones, muros de sostenimiento, etc. de todos y cada una 
de las fracciones en que estarán divididas los edificios.
6. Especificaciones técnicas para la construcción de la estructura.

PRESENTACIÓN
1. Hojas de Cálculo.
a) Serán redactadas utilizando la misma nomenclatura de los planos estructurales y de 
arquitectura, comprenderá:
b) Memoria Descriptiva.
c) Especificaciones.
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d) Cálculos.
e) Análisis y diseño de todos los elementos estructurales.
f) Cómputos métricos codificados según COVENIN 2000-91.

2. Planos Estructurales
Los planos se clasificarán de la siguiente forma:
a) Planos de eje con indicación de las solicitaciones: cargas, momentos y empujes que se 
transmiten a las fundaciones.
b) Plantas de fundaciones con indicación de sus ejes.
c) Cortes de fundaciones opcional que se extenderá a una distancia prudencial de las 
estructuras proyectadas, que permita describir adecuadamente el terreno original y el 
nivel o niveles proyectados, de modo que se vea claramente la situación de las bases 
de columnas, vigas de riostra, pavimentos, muros, brocales, túneles o ductos, gradas, 
escaleras, andenes y en general cualquier estructura que esté a nivel o bajo tierra con 
respecto a dichos niveles. Cuando el caso lo requiera se harán cortes parciales.
d) Cortes estructurales (opcional).
e) Detalles de fundaciones.
f) Losas y techos.
g) Detalles de vigas y dinteles.
h) Columnas y machones.
i) Muros.
j) Juntas con sus detalles.
k) Estanque subterráneo y/o elevado.

Nota: en todos los planos se indicará la resistencia de los materiales.

Para la elaboración del Proyecto de Instalaciones Sanitarias se utilizarán las Instrucciones para 
Instalaciones Sanitarias de Edificios MINDUR 1978, y las Normas Sanitarias publicadas en la G.O. 
Nº 4044 Ext. de 1988.

CONTENIDO
El Proyecto de Instalaciones Sanitarias comprenderá los siguientes trabajos:

1. Estudio y cálculo de la aducción, almacenamiento, tratamiento, bombeo y distribución de 
agua fría.
2. Estudio y cálculo de la generación y distribución de agua caliente.
3. Estudio y cálculo de las redes de aguas de lluvia, aguas negras y ventilación de 
artefactos sanitarios hasta la disposición final.
Los puntos anteriores incluyen el estudio y cálculo de las redes interiores y exterio-
res de la obra, tales como captación de agua, drenajes del terreno y del edificio y 
disposición final de las aguas negras, con empotramiento o tratamiento según sea el 
caso, y disposición final de aguas de lluvia.

INSTALACIONES SANITARIAS
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PRESENTACIÓN
1. Documentos:
Cálculos.
Memoria descriptiva.
Especificaciones.
Cómputos codificados según Normas COVENIN 2000-91.
Las hojas de cálculo serán presentadas de acuerdo a los modelos usualmente aceptados 
técnicamente.

2. Planos:
Incluye todos los planos correspondientes a los puntos 1,2 y 3 del contenido.
a) Planos de suministro y distribución de agua fría y caliente.
b) Planos de instalaciones interiores para aguas negras, ventilación y aguas de lluvia.
c) Red exterior de agua fría.
d) Redes exteriores de aguas negras y lluvias.
e) Planos de detalles de los sanitarios a escala 1:20 con sus respectivas isometrías.
f) Planos detallados de estanques, calentadores, bombas, tanquilla, hidroneumáticos, ca-
nales, bocas de visita, etc.

En general se usarán escalas 1:100, 1:50 y 1:20.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Para la elaboración del proyecto de Instalaciones Eléctricas se utilizará el Manual de Normas y 
Criterios para Proyectos de Instalaciones Eléctricas, 3 tomos 1968 y Especificaciones Generales 
para la Construcción de Edificios 1980, además el Código Eléctrico Nacional vigente y las Normas 
vigentes COVENIN-CODELECTRA-MINDUR.

CONTENIDO
El proyecto de instalaciones eléctricas contemplará:

1. Estudio y cálculo para el sistema de suministro de energía eléctrica, acometida, plantas 
eléctricas, transformadores, sub-estaciones, etc.
2. Estudio y cálculo para el sistema de acometidas, de señales externas, líneas urbanas 
de teléfonos, microondas (opcional), televisión, etc.
3. Estudio y cálculo para las instalaciones exteriores: acometidas, distribución eléctrica, 
distribución de señales, iluminación, sistemas de sonido, tierras artificiales.
4. Estudio y cálculo para el sistema de pararrayos, tierras artificiales, conexiones a tierra.
5. Estudio y cálculo para el sistema de distribución de energía eléctrica interior, alumbrado 
y fuerza. Incluye voz y data.
6. Estudio y cálculo para el sistema de señales interiores.
7. Estudio y cálculo para el sistema de iluminación.
8. Estudio y cálculo para la parte eléctrica de las instalaciones sanitarias, mecá-
nicas y especiales y de los equipos fijos y móviles que forman parte del proyecto 
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y los detalles eléctricos de estas instalaciones.
9. Memoria descriptiva, detalles de todas las instalaciones eléctricas y de equipos.
10. Cálculo y especificaciones de las instalaciones eléctricas y de equipos.
11. Cómputos codificados.

PRESENTACIÓN
1. Documentos:
Memoria descriptiva.
Hojas de cálculo.
Cómputos codificados elaborados según Normas COVENIN 2000-80.

2. Planos:
Incluye todos los planos correspondientes a los puntos del contenido.
a) Situación general, exteriores, acometidas, plantas eléctricas, transformadores, sub-esta-
ción, distribución, tableros principales, iluminación exterior, tierras, señales, etc.
b) Sistema de pararrayos.
c) Tablas de carga, alimentadores, lámparas, esquemas de tableros (hojas y planos).
d) Tabla de señales (hojas y planos).
e) Diagrama de distribución de iluminación, de fuerza, de instalaciones especiales, diagra-
mas verticales, diagramas unifilares.
f) Diagrama de señales - diagramas verticales.
g) Instalación de alimentadores indicando su recorrido total, que podrá formar parte de los 
planos “a, e, i.”
h) Instalaciones eléctricas para iluminación de cada piso.
i) Instalaciones eléctricas para tomacorrientes, fuerza de cada piso, tableros, transforma-
dores, distribución, tierras, voz y data, etc.
j) Instalación de señales en cada piso.
k) Instalaciones eléctricas especiales en cada piso.
l) Detalles y cortes de las instalaciones como: tablero principal, planta eléctrica, transfor-
mador, sub-estación, luz directa, lámpara, señales, tanquillas, bases para postes, etc.

El Proyecto de Instalaciones Mecánicas comprenderá los siguientes trabajos:
1) Sistema de aire acondicionado y ventilación forzada.
2) Sistema de transporte vertical y horizontal de personas, animales o cosas, tales como 
elevadores, ascensores, montacargas, escaleras mecánicas, rampas, bandas y correas 
transportadoras, entre otras.
3) Sistema de limpieza, tratamiento, bombeo, y vaciado de las piscinas en coordinación 
con el proyecto de instalaciones sanitarias.
4) Sistemas hidroneumáticos, incluye sistema de bombeo de aguas servidas.
5) Sistemas de extinción de incendios.

INSTALACIONES MECÁNICAS



Do
cu

m
en

ta
ci
ón

 t
éc

ni
ca

 d
el
 P

ro
ye

ct
o

115

6) Estudios de equipos no previstos en construcciones corrientes, necesarios para el funcio-
namiento de este tipo de construcción, así como los indicados en el proyecto de equipos.

PRESENTACIÓN
Documentos
Los planos vendrán acompañados de los siguientes documentos:
1) Cálculos.
2) Memoria descriptiva.
3) Especificaciones.
4) Cómputos codificados según las Normas COVENIN 2000-91.

Incluye todos los planos correspondientes a los puntos 1 al 6 del contenido.
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            Gustavo Izaguirre Luna
                      A . R . Q . U . I . T . E . C . T . O

CLAVE NOMBRE COMÚN            
NOMBRE CIENTIFICO

CLASE
CRECIMIENTO Y 

ALTURA
LONGEVIDAD O 

DURACIÓN
RAMIFICACIÓN 

(COPA)
FOLLAJE TIPOS DE 

HOJA
FLORACIÓN SIEMBRAS REPRODUCCIÓN RAÍCES 

(PROFUNDIDAD)

J-1 Acacia de Siam
CASSIA SIAMEA LAM   ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 12 Mts.
CORTA DURACIÓN
20 Años.

Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

 Amarillentas SEMILLAS SEMILLAS Pocas Profundas

J-2 Acacia-Roja                        
DELMIX REGIA (BOJ) RAF  ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 12 Mts.
CORTA DURACIÓN
20 Años. Ancha Denso

Compuesto 
Bipinadas y
Alternas

Rojas y
Anaranjadas SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

J-3 Algarrobo                     
HYMENAEA COURBARIL L.   ÁRBOL C. 0,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 30 Mts.
LARGA DURACIÓN
50 Años.

Medianamente 
Extendida Muy Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Cremosas SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-4 Almendrón                     
TERMINALIA CATPPA L. ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 15 Mts.
MEDIANA DURACIÓN
40 Años. Ancha Muy Denso Simples y

Alternas Cremosas SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

J-5 Amapola                           
PLUMERIA RUBRA L. ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 15 Mts.
MEDIANA DURACIÓN
40 Años. Ancha Poco Denso Simples y

Alternas

Blancas Rojas 
Rosadas 
Amarillentas

VEGETATIVA VEGETATIVA Superficiales

J-6 Balso                              
OCBROMA PYRAMIDALE (CAV)  ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 10 a 20 Mts. MEDIANA DURACIÓN Ancha Muy Denso Simples y
Alternas

Rojo 
Anaranjado SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

J-7 Bototo                     
COCHLOSPERMUM VITIFOLIUM  ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 12 Mts. CORTA DURACIÓN Estrecha Poco Denso Simples y
Alternas Blancas SEMILLAS SEMILLAS Pocas Profundas

J-8 Bucanera                  
PRITCHARDIA PACIFICA PLAMA C. 0,8 Mts. P/año

Alt. 8 a 10 Mts. CORTA DURACIÓN Estrecha Poco Denso Simples 
palmeadas

Amarillas y
Verdes SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

J-9 Bucare                            
ERYTBRINA SPP. ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 15 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Amarillas VEGETATIVA VEGETATIVA Pocas Profundas

J-10 Camoruco Karst STERCOLIA
APETALA (Jacq.) ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 6 a 12 Mts. LARGA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Muy Denso Simples y

Alternas Blancas SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-11 Cañafistola extranjero
CASSIA FISTULA L.  ARBUSTO C. 1 Mt. P/año

Alt. 4 a 10 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Amarillo SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-12 Carisa                                
CHRISIA SPECIOSA St. Hill ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 15 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Digitadas y
Alternas

Cremoso 
Morado SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-13
Caro (Jacq) Grises
ENTEROLOBIUM 
CYCLOCARPUM  

ÁRBOL C. 1 Mt. P/año
Alt. 20 Mts. LARGA DURACIÓN Ancha Denso

Compuesto 
Bipinadas y
Alternas

Cremosas SEMILLAS SEMILLAS Pocas Profundas

J-14 Caro hueso de pescado
ALBIZZIA COLOMBIANA ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 20 Mts. LARGA DURACIÓN Ancha Denso
Compuesto 
Bipinadas y
Alternas

Blancas SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-15 Caruto                                 
GENIPA CARUTO H.B.K. (L) ARBUSTO C. 1 Mt. P/año

Alt. 6 a 12 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Muy Denso Simples y

Opuestas Blancas SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-16 Caucho                                  
FICUS ELASTICA Roxb. ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 20 Mts. LARGA DURACIÓN Ancha Muy Denso Simples y
Alternas

Estipulas y C.
Roja VEGETATIVA VEGETATIVA Superficiales

J-17 Cedro                                         
CEDRELA MEXICANA ÁRBOL C. 1 Mt. P/año Alt.

20 a 30 Mts.
LARGA DURACIÓN
50 Años.

Medianamente 
Extendida Muy Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Cremosas SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-18 Ceiba                                        
CEIBA PENTRANDA ÁRBOL C. 1 Mt. P/año Alt.

15 Mts.
LARGA DURACIÓN
50 Años. Ancha Muy Denso

Compuesto 
Digitadas y
Alternas

Cremosas SEMILLAS SEMILLAS Semiprofundas

J-19 Cocotero                             
COCOS NUCIFERA PLAMA C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 20 a 25 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Estrecha Poco Denso Simples 

pinnadas
F. Monoicas
Fruto verde SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

J-20 Cola de Pescado
CARYOTA URENS L. PLAMA C. 0,8 Mts. P/año

Alt. 6 a 12 Mts.
MEDIANA DURACIÓN
25 a 30 AÑOS

Medianamente 
Estrecha Poco Denso Simples 

Bipinadas
Fruto Rojizo a
Morado SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

J-21 Copey                                   
CLUSIA ROSEA (Jacq.) ÁRBOL C. 0,5 Mt. P/año

Alt. 10 a 15 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Muy Denso Simples y

Opuestas
Cremozo y
Rojizo SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

J-22 Cují de jardín Harms
CALLIANDRA SCHULTZEIS ARBUSTO C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 4 a 8 Mts.
CORTA DURACIÓN
20 Años. Ancha Poco Denso

Compuesto 
Bipinadas y
Alternas

Blancas, 
Rosadas y
Rojas

SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-23 Espinillo                            
PARKINSONIA ACULLATA L. ARBUSTO C. 1 Mt. P/año Alt.

4 a 8 Mts.
MEDIANA DURACIÓN
40 Años.

Medianamente 
Extendida Poco Denso

Compuesto 
Bipinadas y
Alternas

Amarillas SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-24 Eucalipto                       
EUCALYPTUS GLOBULUS ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 15 Mts. CORTA DURACIÓN    Estrecha Poco Denso Simples y
Alternas Blancuzcas SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

 ÁRBOLES PARA AVENIDAS, PLAZAS, PARQUES Y JARDINES
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J-25 Flor de la reina
LAGERSTROEMIA SPECIOSA ARBUSTO C. 1 Mt. P/año Alt.

4 a 8 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso Simples y

Alternas
Morado 
Rosada SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-26 Guamo                                    
INGA NOBILIS ARBUSTO C. 1 Mt. P/año Alt.

4 a 8 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Blancas 
Llamativas SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-27 Guapuruvú                  
SCHIZOBIUM EXCELSUM VOG.  ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 10 a 12 Mts. MEDIANA DURACIÓN Estrecha Poco Denso
Compuesto 
Bipinadas y
Alternas

Amarillas SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-28 Jabillo                                     
HURA CREPITANS L. ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 20 o más Mts. LARGA DURACIÓN    Ancha Muy Denso Simples y
Alternas No Llamativas SEMILLAS SEMILLAS Pocas Profundas

J-29 Malagueta                           
PIMIENTA OFFICINALIS ARBUSTO C. 0,5 Mts. P/año

Alt. 4 a 8 Mts. MEDIANA DURACIÓN Estrecha Poco Denso Simples y
Opuestas

Blancas 
Fragantes SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-30 Matapalo                                 
FICUS SPP ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 15 Mts. LARGA DURACIÓN    Ancha Muy Denso Simples y
Alternas Globosas VEGETATIVA VEGETATIVA Superficiales

J-31 Mata-Ratón                      
GLIRICIDIA SEPIUM  ARBUSTO C. 1 Mt. P/año Alt.

4 a 8 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Poco Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Rosado 
Morado

VEGETATIVA Y
SEMILLAS

VEGETATIVA Y
SEMILLAS Superficiales

J-32 Mijao                           
ANACARDIUM EXCELSUM      ÁRBOL C. 1 Mt. P/año Alt.

30 Mts. LARGA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Muy Denso Simples y

Alternas Cremosas SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-33 Palma de Lacra
CYRTOSTACHYS RENDA PLAMA C. 0,3 Mts. P/año

Alt. 4 Mts. CORTA DURACIÓN Medianamente 
Estrecha Poco Denso Simples 

pinnadas
Verde 
azulado SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

J-34 Palma de Navidad o de Manila
VEITCHIA MERRILLII PLAMA C. 0,3 Mts. P/año

Alt. 4 a 6 Mts. CORTA DURACIÓN Estrecha Poco Denso Simples 
pinnadas

F. Monoicas
Fruto rojizo SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

J-35 Palo-María                      
TRIPLARIS CARCASANA  ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 6 a 20 Mts. MEDIANA DURACIÓN Estrecha Poco Denso Simples y
Alternas

Rojas Florece
Mar - May

VEGETATIVA Y
SEMILLAS

VEGETATIVA Y
SEMILLAS Profundas

J-36 Pilón                                      
AUDIRA JAMAICENSIS           ÁRBOL C. 0,5 Mt. P/año

Alt. 10 a 15 Mts. LARGA DURACIÓN Ancha Muy Denso
Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Morado 
Florece May -
Jun

VEGETATIVA Y
SEMILLAS

VEGETATIVA Y
SEMILLAS Profundas

J-37 Piru                                   
SCHINUS MOLLE L. ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 15 Mts. CORTA DURACIÓN Ancha Denso
Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Cremosas VEGETATIVA Y
SEMILLAS

VEGETATIVA Y
SEMILLAS Semiprofundas

J-38 Rosa de Montaña Jacq.
BROWNEA GRANDICEPS ÁRBOL C. 0,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 12 Mts.
LARGA DURACIÓN
50 Años.

Medianamente 
Extendida Poco Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Rojo SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-39 Samán Jacq.
PIYHECELOBIUM SAMAN ÁRBOL C. 1 Mt. P/año Alt.

15 Mts.
LARGA DURACIÓN
50 Años. Ancha Muy Denso

Compuesto 
Bipinadas y
Alternas

Rosadas SEMILLAS SEMILLAS Profundas

J-40 Sauce                                      
SALIX HUMBOLDTIANA Willd. ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 15 Mts.
CORTA DURACIÓN
20 Años. Estrecha Poco Denso Simples y

Alternas Cremosas SEMILLAS SEMILLAS Semiprofundas

J-41 Sauce-Llorón                         
SALIX BABYLONICA L. ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 4 a 8 Mts.
CORTA DURACIÓN
20 Años.

Medianamente 
Extendida Poco Denso Simples y

Alternas Cremosas VEGETATIVA VEGETATIVA Semiprofundas

J-42 Taparón-Aubl.          
COUROUPITA GUIANENSIS ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 15 Mts. o más LARGA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Muy Denso Simples y

Alternas Rosadas VEGETATIVA VEGETATIVA Profundas

J-43 Totumo                      
CRESCENTIA CUJETE L. ARBUSTO C. 1 Mts. P/año

Alt. 4 a 8 Mts.
MEDIANA DURACIÓN
40 Años. Ancha Denso Simples y

Alternas
Verdoso 
Amarillentas VEGETATIVA VEGETATIVA Profundas

J-44 Tulipán Africano Beauv.
SPATHODEA CAMPANULATA ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 6 a 10 Mts. CORTA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Pinadas y
Opuestas

Rojas 
Grandes VEGETATIVA VEGETATIVA Profundas

J-45 Urape                            
BAUCHINIA SP. (Pata de Vaca) ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 4 a 8 Mts. CORTA DURACIÓN Estrecha Poco Denso Simples y
Alternas

Blancas y
Grandes VEGETATIVA VEGETATIVA Profundas

J-46 Uva de Playa
COCCOLOBA   IUVIFERA L. ÁRBOL C. 1 Mts. P/año

Alt. 8 a 10 Mts. LARGA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso Simples y

Alternas
Cremosas y
Pequeñas VEGETATIVA VEGETATIVA Semiprofundas

J-47 Yagrumo                         
CECROPIA SPP. ÁRBOL C. 1,5 Mts. P/año

Alt. 8 a 15 Mts. CORTA DURACIÓN Estrecha Poco Denso Simples y
Alternas Grisáceas VEGETATIVA VEGETATIVA Superficiales

G-1 Japonesa                                  
(S/N) GRAMA C. 5 cm P/año Alt.

2 cm (corte) CORTA DURACIÓN Estrecha Denso Simples VEGETATIVA  
SEMILLAS SEMILLAS Rastreras
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G-2 Lengua de Vaca
ELEPHANTOPUS  SP GRAMA C. 5 cm P/año Alt.

8 cm (corte) CORTA DURACIÓN Estrecha Denso Simples VEGETATIVA  
SEMILLAS SEMILLAS Rastreras

G-3 Pelo-Indio                     
CYNODON DACTYLON GRAMA C. 7 cm P/año Alt.

10 cm (corte) CORTA DURACIÓN Estrecha Denso Simples VEGETATIVA  
SEMILLAS SEMILLAS Rastreras

G-4
San-Agustín                       
STENO-TAPHRUM 
AMERICANUM

GRAMA C. 20 cm. P/año
Alt. 5 cm (corte) CORTA DURACIÓN Estrecha Denso Simples VEGETATIVA  

SEMILLAS SEMILLAS Rastreras

A-1 Apamate                            
TABEBUIA PENTAPHYLLA L. ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 12 a 20 Mts.
LARGA DURACIÓN
50 Años.

Medianamente 
Extendida Muy Denso

Compuesto 
Digitadas y
Opuestas

Moradas y
Blancas

FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-2 Aragüaney                        
TABEBUIA CHRYSANTA  ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 12 Mts.
MEDIANA DURACIÓN
40 Años.

Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Digitadas y
Opuestas

Amarillas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-3 Atatrique                              
CORDIA COLLOCOCCA L. ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 15 Mts.
LARGA DURACIÓN
50 Años.

Medianamente 
Extendida Muy Denso Simples y

Alternas
Estambres 
Rojizos

FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-4 Caoba                            
SWIETENIA MACROPHYLLA ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. más de 40 M. LARGA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Muy Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Rosadas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Semiprofundas

A-5 Castañafistolo Burrero
CASSIA GRANDIS L.  ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 15 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Rosadas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-6 Castañafistolo Llanero CASSIA
MOSCHATA H.B.K. ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 10 a 15 Mts.
MEDIANA - LENTA
DURACIÓN

Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Anaranjadas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-7 Castañafistolo Macho       CASSIA 
SPECTABILIS D.C. ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 12 Mts. " Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Amarillo 
Intenso

FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-8 Castaño                            
PACHIRA URSIGNIS Sav. ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 6 a 10 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Muy Denso

Compuesto 
Digitadas y
Alternas

Cremosas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-9 Chaguaramo Cubano
ROYSTONEA REGIA PLAMA C. 1 Mts. P/año

Alt. 20 a 25 Mts. MEDIANA DURACIÓN Estrecha Poco Denso Simples 
pinnadas

Monoicas 
Blancas SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

A-10 Chaguaramo Venezolano
ROYSTONEA VENEZUELANA PLAMA C. 1 Mts. P/año

Alt. 20 a 25 Mts. MEDIANA DURACIÓN Estrecha Poco Denso Simples 
pinnadas

Blanco 
Amarillentas SEMILLAS SEMILLAS Superficiales

A-11 Gateado                      
ASTRONIUM GRAVEOLENS ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 10 a 15 Mts. LARGA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Amarillentas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-12 Granadillo-PIittier        
CAESALPINIA GRANADILLO ÁRBOL C. 1 Mt. P/año     LARGA DURACIÓN Ancha Denso

Compuesto 
Bipinadas y
Alternas

Amarillas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-13 Guarupa                      
JACARANDA RBOMBIFOLIA ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 15 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Bipinadas y
Alternas

Azul Morado FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-14 Mamón                        
MELICOCCA BIJUGA Blake ÁRBOL C. 0,5 Mts. P/año

Alt. 10 a 12 Mts. LARGA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Muy Denso

Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Cremosas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS

Raíces Profundas,
Difícil trasplante, de
buena sombra

A-15 Marfil                               
HOMALIUM Pittieri Blake ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 15 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso Simples y

Alternas

Blancuzcas 
Florece Abr. -
May.

FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-16 Naranjillo                      
BRAVAUSIA INTERGERRIMA ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 15 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Muy Denso Simples y

Opuestas

Blancas 
Florece Nov.
Dic.

FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS

Raíces Profundas,
Permite trasplante
arbolitos pequeños

A-17 Pardillo                               
CORDIA ALLIODORA ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 15 Mts. MEDIANA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Denso Simples y

Alternas

Blanca    
Florece Ener. -
Feb.

FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-18 Roble                        
PLATIMISCUM DRADELPHUM ÁRBOL C. 0,5 Mts. P/año

Alt. 15 a 20 Mts. LARGA DURACIÓN Ancha Muy Denso
Compuesto 
Pinadas y
Opuestas

Amarillas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-19
San-Francisco     
PELTOPHORUM 
FERRUGINEUM

ÁRBOL C. 1 Mt. P/año
Alt. 8 a 12 Mts.

LARGA DURACIÓN
50 Años. Ancha Denso

Compuesto 
Bipinadas y
Alternas

Amarillas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

A-20 Torco                                 
CROTON XANTHOCLOROS ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 12 Mts. LARGA DURACIÓN Medianamente 
Extendida Muy Denso Simples y

Alternas Cremosas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS

Raíces Profundas,
Apropiada de 800 a
1.300 MSNM

A-21 Totumillo                                 
VITEX ORINOCENSIS H.B.K. ÁRBOL C. 1 Mt. P/año

Alt. 8 a 12 Mts.
MEDIANA DURACIÓN
40 Años.

Medianamente 
Extendida Denso

Compuesto 
Digitadas y
Opuestas

Azul 
Llamativas

FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

 
A-22 Vera                                 

BULNESIA ARBOREA ÁRBOL C. 0,5 Mts. P/año
Alt. 8 a 15 Mts. LARGA DURACIÓN Medianamente 

Extendida Muy Denso
Compuesto 
Pinadas y
Alternas

Amarillas FACIL POR
SEMILLAS SEMILLAS Profundas

 

Fuente: Banco Obrero – INAVI, 1999.
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